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Se abre la sesión a las nueve y treinta minutos de 
la mañana.

COMPARECENCIAS DE PERSONALIDADES Y 
FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
DEL ESTADO, AL OBJETO DE INFORMAR 
SOBRE TEMAS RELATIVOS AL PROYECTO 
DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL 
ESTADO PARA EL AÑO 2005. (Número de expe-
diente 121/000009.)

—  DEL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO 
SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIEN-
TÍFICAS (MARTÍNEZ ALONSO). A SOLICI-
TUD DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
POPULAR EN EL CONGRESO (Número de 
expediente 212/000247.)

La señora PRESIDENTA: Iniciamos la sesión de la 
Comisión de Educación, Ciencia y Deporte dedicada a 
las comparecencias de personalidades y funcionarios 
de la Administración del Estado, al objeto de informar 
sobre temas relativos al proyecto de ley de Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2005.

Como habrán visto todos ustedes, tenemos seis com-
parecencias. Por lo tanto, vamos a intentar ajustarnos a 
los tiempos porque, además, los sucesivos compare-
cientes tienen su hora de entrada en la Comisión, e 
intentaremos respetarla.

La primera comparecencia, solicitada por el Grupo 
Popular, es la del presidente del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, Carlos Martínez. Aprove-
cho la ocasión para darle la bienvenida a esta Comisión 
en la que esperamos tenerle para una información más 
general sobre el consejo en un futuro próximo. Tenien-
do en cuenta que es la primera vez que comparece ante 
esta Comisión, por cortesía me parece que debe hablar 
el primero. Por lo tanto, va a tener un turno, que será 
seguido después por las intervenciones, en primer 
lugar, del Grupo Popular y, a continuación, de aquellos 
grupos que quieran intervenir. 

Sin más, le cedo la palabra.

El señor PRESIDENTE DEL CONSEJO SUPE-
RIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS 
(Martínez Alonso): Permítanme comenzar expresando 
mi emoción, primero, por poder dirigirme a los repre-
sentantes del pueblo español en la sede de la soberanía 
popular, por la que siento un profundo y sincero respe-
to. Agradezco la oportunidad que se me ofrece con esta 
comparecencia ante la Cámara.

Seguramente el orden más adecuado de mi compare-
cencia hubiera sido una presentación de los objetivos 
que esta presidencia quiere llevar a cabo en el Consejo 
Superior de Investigación Científicas pero, desgracia-
damente, el orden se ha modificado y lo que hoy me 
toca hacer aquí es defender los presupuestos o, por lo 
menos, informales del estado de los presupuestos del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas para el 
año 2005.

Es posible que en lo que voy a trasladarles a conti-
nuación SS.SS. hallen eco de aquello que dejó dicho 
Baltasar Gracián: Los sabios siempre han sido muy mal 
sufridos; quien añade ciencia, añade impaciencia. Por 
parte de este presidente, que no es sabio ni pretende 
serlo, hay impaciencia por cambiar y por hacer del con-
sejo ese organismo que todos nos gustaría tener en el 
futuro.

No sé si fue durante uno de los primeros gobiernos 
de Fernando VII o de José Bonaparte, pero sí recuerdo 
que era en uno de aquellos primeros presupuestos que 
ha tenido el reino, cuando su publicación ocupaba una 
página o página y media de la Gaceta de Madrid, en la 
que aparecía una partida que decía: Desastres naturales, 
imprevistos e instrucción pública. Lo cierto es que 
desde que leí aquello siempre me ha quedado la duda 
de si a la instrucción pública la consideraban entonces 
más afín a un desastre natural o a un imprevisto.

Afortunadamente, muchas aguas han corrido desde 
entonces bajo el Puente de los Franceses —dentro de la 
modestia que el río Manzanares tiene—, y hoy en día 
tenemos claro que no sólo la instrucción pública, sino 
incluso el cultivo de la ciencia, tienen sus propias parti-
das presupuestarias, clara y explícitamente diferencia-
das. Lo que sí sigue siendo —no sé si es un desastre 
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natural o un imprevisto— es una serie de factores que 
se han interpuesto en nuestro camino para que el presu-
puesto anual del Consejo Superior Investigaciones 
Científicas no tenga una holgura necesaria que necesi-
tamos para acometer esa transformación a la que hacía 
referencia y, sin duda alguna, estaré orgulloso de 
poderla compartir y discutir con sus señorías. Me refie-
ro al déficit público súbitamente sobrevenido; me refie-
ro a los efectos colaterales de la guerra de Irak sobre el 
precio del petróleo; a la reducción de los fondos euro-
peos con respecto a años anteriores. Sea cual sea la 
causa, nos encontramos con que el fuego amigo de la 
guerra de Irak y otras sorpresas han caído sobre nues-
tros deseos y expectativas, y nos han obligado a atem-
perar el ritmo de nuestra programación, desde un alle-
gro o un Andante con moto, a un más sosegado Adagio 
Maestoso. Lo que queríamos hacer en el primer año de 
legislatura tendremos que modularlo a lo largo de toda 
ella y quizá lo que podamos perder en velocidad lo 
vamos a ganar en sosiego y en mayor consenso.

Como científico, no puedo sino compartir aquella 
reflexión de Sir Arthur Conan Doyle, que llevado a la 
política científica se podría reformular como: Es un error 
capital programar reformas antes de tener presupuestos. 
Creo que hoy aquí, programando presupuestos, estamos 
ajustándonos a la realidad. Puede ser que uno empieza a 
adaptar las políticas a los presupuestos en lugar de los 
presupuestos a las políticas. De hecho, la comparencia 
que hoy tiene lugar creo que nos ha hecho, quizá, hacer 
un giro y volvernos a traer a la realidad.

Disculpen, señores, estas reflexiones previas, que 
nos podrían llevar muy lejos, y permítanme ya entrar en 
los presupuestos del Consejo Superior de Investigacio-
nes Científicas para el año 2005. El sistema público de 
ciencia, tecnología e innovación español está integrado, 
como SS.SS. saben, por 67 universidades y nueve orga-
nismos públicos de investigación vinculados a distintos 
ministerios, entre los que se encuentra el Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, actualmente 
adscrito al Ministerio de Educación y Ciencia a través 
de la Secretaría de Estado de Universidades e Investi-
gación.

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
ocupa un lugar especial entre las instituciones españo-
las de ciencia y tecnología, que le confiere su dedica-
ción exclusiva a la labor investigadora; el carácter 
multisectorial y pluridisciplinar de sus actividades, que 
abarcan desde la investigación básica al desarrollo tec-
nológico, y que tratan prácticamente sobre todos los 
campos del conocimiento. La implantación en todas las 
regiones y comunidades españolas, y el carácter múlti-
ple y dinámico de las relaciones que mantiene con las 
universidades, con otros organismos públicos de inves-
tigación y con las comunidades autónomas, así como 
con las empresas en el ámbito de la investigación. 

Por estas razones, el Consejo Superior de Investiga-
ciones Científicas constituye un instrumento decisivo 
de la política científica y tecnológica nacional, y des-

empeña un papel marcadamente activo en la ejecución 
de las actividades de asesoramiento e investigación en 
el marco de esa política. Su tarea se desarrolla, bien 
fomentando la investigación básica en sectores estraté-
gicos, lo que sirve para orientar la definición de futuras 
prioridades de actuación, o bien apoyando la solución 
de los problemas técnicos y socioeconómicos del 
entorno, promoviendo la investigación aplicada y su 
proyección en el desarrollo sostenible e integral del 
mismo.

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
actual está constituido por una red de 124 institutos. 
Casi la tercera para de ellos son institutos mixtos con 
las universidades o con entes locales. Distribuidos por 
toda España y que se complementa con un conjunto de 
importantes infraestructuras que integran numerosas 
fincas experimentales, embarcaciones, observatorios, 
grandes equipos e instalaciones singulares, y la red más 
completa y extensa del país en bibliotecas especializa-
das. A esto hay que añadir más de 118 unidades asocia-
das constituidas por grupos o departamentos universita-
rios u hospitales o centros tecnológicos, trabajando en 
líneas y en proyectos estrechamente relacionados con 
los que se cultivan en el Consejo Superior de Investiga-
ciones Científicas. 

En esta institución realizamos nuestro trabajo 10.640 
personas, de las cuales 2.376 son científicos consolida-
dos, 2.500 científicos en formación y alrededor de 
5.500 personas distribuidas entre personal técnico, per-
sonal auxiliar y personal administrativo, que comple-
mentan las labores investigadoras.

El conjunto de todas estas características, junto con 
las numerosas y variadas interacciones que esta institu-
ción desarrolla con los organismos públicos de investi-
gación, las universidades, los entes locales y regionales 
y económicos, así como con las empresas, confieren al 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas un 
relevante papel en la vertebración del sistema nacional 
de investigación, desarrollo e innovación.

Aunque los científicos y tecnólogos del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas representan 
sólo alrededor del 6 por ciento del personal que trabaja 
en investigación y desarrollo en España a tiempo com-
pleto, su trabajo da lugar a un porcentaje netamente 
superior en relación con la producción científica global 
del país. En efecto, en su conjunto, el Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas representa casi un 20 por 
ciento de la producción científica española, siendo el 
tercer sector institucional más productivo a nivel nacio-
nal, tras el conjunto de las universidades y el de los 
hospitales. En las revistas científicas de mayor presti-
gio y reconocimiento internacional, como Nature, 
Sciencie o el complejo The Shell, el porcentaje de con-
tribuciones del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas con relación al total nacional alcanza valo-
res superiores al 60 por ciento. Me gustaría repetir que 
en términos de población representaba solamente el 6 
por ciento a escala nacional. 
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El Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
sobresale no sólo por sus contribuciones científicas, a 
las cuales he hecho referencia anteriormente, sino tam-
bién como agente activo en la contribución a la propie-
dad intelectual y a la propiedad industrial, con una 
generación de patentes que representa el 25 por ciento 
del total del sector público. De hecho, somos el primer 
cliente de la oficina de patentes española. Los contratos 
y convenios de I+D+I con empresas e instituciones pri-
vadas —más de 872 en el año 2004— superan los 40 
millones de euros anuales. 

A todo ello hay que añadir la actividad que el Conse-
jo Superior de Investigaciones Científicas desarrolla en 
el ámbito internacional, con cerca de 600 proyectos en 
ejecución durante el año 2003 dentro del programa 
marco europeo, que totaliza una financiación superior a 
90 millones de euros su cooperación bilateral y multila-
teral con 38 organismos de 26 países y su presencia en 
diversos foros internacionales, como la fundación euro-
pea de la ciencia Eurohorcs, etcétera, hacen del consejo 
un organismo ciertamente importante y vertebrador de 
la ciencia y la tecnología en este país.

De esta somera descripción de misiones y realizacio-
nes del Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
puede concluirse que el papel que desempeña dentro 
del sistema de ciencia y tecnología es esencial y que 
trasciende, al de un mero organismo ejecutor de la 
investigación. Trasciende, además, a su papel como 
mero elaborador de estadísticas e informes o prestador 
de servicios técnicos. El Consejo Superior de Investiga-
ciones Científicas es un elemento central, consustancial 
al desarrollo científico y tecnológico del país, a la vez 
que dinamizador del sistema en su conjunto, que com-
parte recursos con otros agentes a los que apoya en sus 
realizaciones de investigación, desarrollo tecnológico y 
formación, aportando elementos de calidad y que con-
tribuye sustancialmente al esfuerzo científico-tecnoló-
gico de la Administración central y a la vertebración 
del Estado en relación a la investigación, el desarrollo y 
la innovación.

En definitiva, queremos hacer del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas una plataforma capaz de 
contribuir de manera significativa a la economía del 
conocimiento para crear riqueza, nuevos puestos de 
trabajo y bienestar, que garanticen la construcción de 
una España dueña de su futuro; una plataforma con 
proyección internacional para participar en la estructu-
ración del nuevo espacio europeo de investigación y 
capaz de transmitir a la sociedad la necesidad de inver-
tir en ciencia. Para alcanzar estos objetivos se ha dise-
ñado un plan estratégico de actuaciones que se configu-
ran en torno a siete grandes líneas, y que como decía al 
principio de mi intervención creo y espero tener opor-
tunidad de presentarles a todos ustedes, y que básica-
mente y de forma esquemática, son: Uno, apoyo estra-
tégico a la investigación mediante la evaluación y 
financiación de los grupos comprometidos y los grupos 
emergentes.

Segundo, una actitud claramente dirigida a la capta-
ción de recursos humanos, especialmente dirigida a la 
captación de investigadores jóvenes. Debo recordarles 
que la edad media del Consejo Superior de Investiga-
ciones Científicas, de los científicos del consejo, es 
alrededor de 54 años, una edad extraordinariamente 
alta. 

Tercero, infraestructura y equipamiento científico. 
Aquí creo que es importante que ustedes sepan que es 
necesario dotar a nuestros investigadores del equipo 
más científicamente desarrollado y competitivo para 
que sean capaces de competir internacionalmente. 
Desde esta perspectiva, uno de los aspectos que esta 
administración quiere llevar a cabo es la implementa-
ción, en todo el Consejo Superior, de una administra-
ción electrónica, una administración sin papeles, que 
permita racionalizar la interacción del organismo cen-
tral con los 124 institutos distribuidos por toda la geo-
grafía nacional. 

Cuarto, gestión de grandes instalaciones. Se ha 
hecho breve mención de que el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas participa en la gestión de 
grandes instalaciones, como es el buque Hespérides, la 
base de la Antártida, el Museo de Ciencias Naturales o 
el Jardín Botánico, por mencionar algunas de ellas. 

Quinto, incrementar la presencia internacional del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Como 
ustedes muy bien saben, la ciencia, como decía Pasteur, 
es internacional, no tiene fronteras, y es necesario abrir 
el consejo al espacio europeo de investigación y desa-
rrollo. 

Sexto, y punto extrañamente importante, es la ade-
cuación de la figura jurídico-administrativa del consejo 
para proveer una nueva estructura que le permita ser 
competitivo en los próximos cien años, que es lo que 
muy pronto cumplirá en el 2007, desde su fundación 
inicial por Santiago Ramón y Cajal. Estamos convenci-
dos de que debemos implementar una figura jurídico-
administrativa que permita agilizar la tramitación, 
impedir o disminuir la burocracia que actualmente 
asfixia a alguno de nuestros investigadores. Además, 
implementar otra serie de actuaciones, como es el papel 
o la relevancia al papel de ciencia y sociedad. Creemos 
que el consejo tiene que mostrarse hacia la sociedad y 
contribuir a mejorar la educación científica de nuestros 
ciudadanos.

Por último, la ciencia y mujer. Creemos que hay una 
desigualdad de género, sobre todo en los niveles altos 
de la escala científica, que debemos contribuir a homo-
geneizar.

Un aspecto extraordinariamente importante para 
facilitar la capacidad de contribuir del Consejo Supe-
rior de Investigaciones Científicas a la economía del 
conocimiento es la potenciación de la transferencia de 
tecnología, promoviendo y fortaleciendo la organiza-
ción de transferencia de tecnología para buscar lazos y 
vínculos de colaboración con el sector privado, que 
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sean capaces de canalizar el conocimiento generado 
por nuestros científicos al sector productivo.

Estas siete líneas, estas grandes siete líneas de actua-
ción, serán abordadas, al menos inicialmente, con los 
presupuestos del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas para el año 2005. El Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas gestiona dos programas 
presupuestarios: el programa 541-A, de investigación 
científica, y el programa 143-A, de cooperación para el 
desarrollo. 

A continuación pasaré a describirles, al menos en 
grandes rasgos, cuál es la relación de gastos-ingresos 
con la que esperamos acometer al menos esas grandes 
líneas que les mencionaba anteriormente. El presupues-
to para comenzar esas actuaciones a las que hacía refe-
rencia para el año 2005 en el Consejo Superior de Inves-
tigaciones Científicas asciende a 397.209.490 euros 
que, con respecto al presupuesto de 2004 de 332.207.340 
euros, supone un incremento de 65.002.150 euros, con 
un aumento neto del 6,72 por ciento. Este presupuesto 
global está dividido en siete u ocho capítulos, de los 
cuales al menos les daré algunas grandes cifras de cómo 
está su distribución en este momento.

El capítulo 1 es, sin duda alguna, el más importante. 
Es el capítulo de gastos de personal y coincide con alre-
dedor del 65 por ciento de los presupuestos del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas y supone 
un gasto de 267.444.000 euros, en términos globales, 
que con respecto a los presupuestos de 2004, que 
eran de 249.650.180 euros, un aporte adicional de 
17.793.830 euros, y que en términos porcentuales sig-
nifica un incremento del 7,13 por ciento. En este capí-
tulo 1 que, como digo, es fundamentalmente Gastos de 
personal, hay dos aspectos que me gustaría resaltar por-
que son importantes: uno es la previsión para la oferta 
pública de empleo, una previsión que pretendemos 
hacer amplia a finales de año; el segundo aspecto es la 
homologación salarial que, como ustedes muy bien 
saben, ha sufrido una terrible depreciación en los últi-
mos ocho o diez años. En estos presupuestos contem-
plamos la parte porcentual de homologación salarial y, 
desde luego, esperamos poder llevarla a cabo.

El capítulo 2 de estos Presupuestos Generales del 
Estado se refiere a gastos corrientes. Supone una partida 
presupuestaria de 37.908.200 euros, que con respecto a 
la asignación presupuestaria del 2004, de 35.934.990 
euros, significa un incremento neto de 1.973.210 euros 
y, consecuentemente, un incremento del 5,49 por ciento. 
Este incremento es debido fundamentalmente a tratar de 
mejorar e implementar el funcionamiento de los nuevos 
centros que hemos construido, así como las mejoras que 
en algunos de los centros ya existentes hemos podido 
establecer y que, en resumidas cuentas, suponen los gas-
tos de luz, agua, aire acondicionado, por la mejora de 
condiciones de trabajo de nuestros científicos.

El capítulo 3 de los presupuestos es el que se refiere 
a gastos financieros. Son 330.000 euros y no se han 
tocado en estos presupuestos porque entendemos que 

estos gastos financieros no necesitan un mayor incre-
mento.

El capítulo 4 de los presupuestos se refiere a las 
transferencias corrientes. En el presupuesto para el 
año 2005 son 2.256,680 euros, que con respecto a los 
del año 2004, de 2.149.220 euros, hay un incremento 
neto de 107.480 y básicamente las cantidades que están 
aquí distribuidas son dos capítulos, dos partes del capí-
tulo: una que hace referencia a la creación o al apoyo al 
centro astrofísico de Calar Alto, que básicamente es 
una institución de astrofísica que dará servicio a toda la 
comunidad científica europea y que es fruto de un 
acuerdo entre el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas y la sociedad Alemania. La segunda parte 
de este capítulo inicial del apartado 48 del capítulo 4 
hace referencia a las cuotas y subvenciones a institucio-
nes sin fines de lucro en el campo de la investigación, y 
que fundamentalmente es debido a las transferencias a 
las residencias de estudiantes con las cuales el Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas tiene una tradi-
ción de colaboración ya histórica. 

Dentro también del capítulo de transferencias 
corrientes, el otro apartado es el 49, en el que básica-
mente son las aportaciones que el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas hace a organizaciones inter-
nacionales —si alguno de ustedes está interesado, se 
las puedo mencionar a continuación—, y que supone 
un gasto de alrededor de 502.440 euros.

El 6 es el capítulo siguiente de los presupuestos del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas y 
supone un gasto de 82.774.790 euros, que con respecto 
a los presupuestos de 2004, de 78.100.490 euros, supo-
ne un incremento de 4.773.300 euros y que en términos 
porcentuales es un 6,12 por ciento. Aquí el gasto funda-
mental está hecho en dos capítulos distintos: el 
artículo 63, que son inversiones de reposición y que 
básicamente se dedicará a la construcción de nuevos 
edificios y renovación de alguno de los ya existentes. 
Tengan ustedes en cuenta que algunos de los centros 
del consejo tienen una vida superior a los 40 años y 
distan mucho de estar en condiciones ideales, por lo 
que se necesita una renovación casi anual. En este apar-
tado hay un aspecto importante que les mencionaba en 
la presentación y es que queremos también introducir 
en el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
dada su estructura en red entre la sede central y los 124 
institutos distribuidos por toda la geografía nacional, 
una administración electrónica que optimice las rela-
ciones y maximice la eficiencia. En este capítulo 8 del 
artículo 63 los gastos ascienden a 58.894.620 euros y 
supone un incremento del 5,09.

El otro apartado del capítulo 6, de inversiones, es el 
artículo 64 y lo que hace referencia es fundamental-
mente al plan estratégico de incorporación de científi-
cos titulares y personal de investigación y desarrollo, 
así como la aplicación de nuevas patentes y aplicacio-
nes informáticas. Supone un gasto de 1.922.530 euros, 
con una subida de 8,76 por ciento.



Congreso 13 de octubre de 2004.—Núm. 104

6

El capítulo 7 es el siguiente referido al Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas. Son funda-
mentalmente transferencias de capital y el presupuesto 
para el año 2005 asciende a 6.180.590 euros, que con 
respecto al presupuesto del año 2004, de 5.824.180 
euros, supone un incremento de 356.410 euros y que en 
términos porcentuales es el 6,12 por ciento. En este 
apartado, los gastos fundamentalmente son la creación 
de becas por parte del Consejo Superior de Investiga-
ciones Científicas y aquí he de decir que el consejo está 
realizando un esfuerzo adicional para, con sus propios 
presupuestos, ofrecer a los jóvenes una carrera científi-
ca. Como decía al principio, tratamos de atraer a nues-
tros más brillantes universitarios al Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas para desarrollar ese 
avance científico y tecnológico que el país necesita. 
Vamos a hacer una oferta generosísima de becas, incre-
mentando en 300 las que el consejo va a ofrecer para el 
nuevo año; 155 nuevas becas de posgrado y 150 becas 
nuevas predoctorales.

El capítulo 8, variaciones en activos, asciende 
a 644.890 euros y no sufre alteraciones con respecto a 
los presupuestos del 2004.

La siguiente pregunta es ¿de dónde o cómo el conse-
jo va a generar los 397.209.490 euros necesarios para 
acometer estos gastos? Para eso tenemos previsto una 
relación de ingresos que justamente coincide con la 
cifra de gastos que esperamos ejecutar durante el 
año 2005. La obtención de esos ingresos se hace de la 
siguiente manera. Del capítulo 4, una aportación 
de 290.923.880 euros del Ministerio de Educación y 
Ciencia, que con respecto al año 2004, de 258.134.380 
euros, supone una aportación neta de 32.789.500 euros, 
que en términos porcentuales supone un incremento 
del 12,70 por ciento.

El Consejo tenía encomendada la gestión de una par-
tida de 181.810 euros procedente de la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional. No la tendremos 
durante el año 2005 y, por tanto, desaparece del capítu-
lo de ingresos. Tenemos un ingreso de los resultados de 
operaciones comerciales de 3.264.040 euros que son 
exactamente los mismos que tuvimos como ingreso en 
los presupuestos del 2004. Tendremos una aportación 
del fondo de maniobra del Consejo Superior de Investi-
gaciones Científicas de 9.615.150 euros, que con  
respecto a la aportación de los presupuestos del 2004, 
que era de 19.036.190, supone una disminución 
de 9.421.040 euros, que en términos porcentuales 
representa una disminución de dicho fondo de manio-
bra del 49,49 por ciento. Esto es debido a que los presu-
puestos del Consejo Superior de Investigaciones Cien-
tíficas, nuestros recursos, los estamos ejecutando para 
tratar de desarrollar la competitividad científica que 
nuestros investigadores demandan y que la sociedad 
necesita y, por tanto, no podemos aportar, como había 
sido tradicional en los años anteriores, cantidades 
importantes a los presupuestos. 

Hay una aportación de 3.600.810 euros procedentes 
de los intereses de nuestras cuentas bancarias, que es 
prácticamente la misma que habíamos aportado a los 
presupuestos del 2004. Hay otra aportación muy impor-
tante de 54.644.380 millones de euros por parte del 
Ministerio de Educación y Ciencia, que con respecto a 
los presupuestos de 2004, de 45.027.130, supone un 
incremento de la aportación, por parte del Ministerio de 
Educación y Ciencia, de 9.617.250 euros, que en térmi-
nos porcentuales representa un incremento del 21,36 
por ciento. 

Existen otras aportaciones que son fundamentalmen-
te de los fondos Feder y del Fondo Social Europeo, que 
en el año 2005 suponen 34.328.770 euros, que con res-
pecto a la aportación equivalente en los presupuestos 
del año 2004, de 42.070.420 euros, representa una dis-
minución de 7.741.650, lo que en términos porcentua-
les es el 18,40 por ciento. Esta disminución es debida a 
que la adjudicación de los fondos procedentes de Euro-
pa se hace preferencialmente los primeros años. Ahora 
esta adjudicación está terminando y, por tanto, recibi-
mos menos financiación europea. Hay comunidades, 
como la de Madrid, que ha dejado de percibir esta 
financiación y, consecuentemente, esos recursos los 
aportamos de nuestros propios presupuestos.

En las aportaciones del ministerio, si sumamos el incre-
mento en los capítulos 4 y 7, el total de participación del 
Ministerio de Educación y Ciencia a los presupuestos del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas es 
de 42.406.750 euros, que en términos porcentuales repre-
senta un incremento del 13,99 por ciento con respecto a 
los presupuestos del año anterior. Esto es debido a que 
nuestra propia aportación, bien como consecuencia del 
fondo de maniobra, bien como consecuencia de la pérdida 
de recursos obtenidos a través de Europa del 36,30 por 
ciento, es necesaria para llegar a esos 397.209.490 euros 
que son necesarios para ejecutar estos gastos que anterior-
mente les había mencionado.

Con esto he hecho una breve descripción del estado 
actual de los presupuestos y estaré encantado de aclarar, 
responder a aquellas dudas que puedan haber surgido.

La señora PRESIDENTA: Después de esta inter-
vención, creo que bastante detallada, tengo que pedir a 
los grupos que van a intervenir la máxima rapidez posi-
ble porque estamos un poco pegados de tiempo en rela-
ción con la siguiente intervención. Teniendo en cuenta 
lo detallada de la intervención y la posibilidad de dejar 
preguntas por escrito, rogaría que las intervenciones 
fueran muy breves.

Tiene la palabra en primer lugar, por el Grupo Popu-
lar, la señora Fernández de Capel.

La señora FERNÁNDEZ DE CAPEL BAÑOS: En 
primer lugar, quiero dar la bienvenida al profesor Car-
los Martínez. Es siempre un honor para esta Comisión 
tener un científico tan ilustre, y para quien les habla, 
también hablar con él. Me alegro mucho escuchar en 



Congreso 13 de octubre de 2004.—Núm. 104

7

esta Cámara, ávida de reflexiones cultas, las que usted 
ha hecho y por ello también le doy la enhorabuena.

Para ceñirnos al presupuesto, se reconoce que nunca 
sería el adecuado. Yo también siempre estoy de acuerdo 
con ello. Gobierne quien gobierne, el presupuesto de 
ciencia nunca será el adecuado; siempre querremos 
más y esto es así. Pero también hay que saber que los 
presupuestos, que es de lo que estamos hablando, de lo 
que hay sobre el papel, por muchas razones, nacen 
viciados. Usted ha hablado de algunas de esas cosas y 
publicaciones económicas nacionales e internacionales 
han hablado también que se ha hecho sobre la base de 
recursos y materias primas que influyen en todas las 
economías y sobre un crecimiento empírico que no 
sabemos si se va a cumplir o no. Esto es algo que ya se 
ha dicho en todos los ámbitos de la economía y usted 
también lo sabe. Estamos también en algunos datos 
muy empíricos en este momento, porque el presupuesto 
no es lo mismo con datos de junio que con datos del 
mes de octubre. Ha hablado usted de su deseo de modi-
ficarlos en cierta medida a lo largo de la legislatura, 
pero eso siempre son deseos. Nosotros no podemos 
hablar de lo que vamos a hacer a lo largo de la legisla-
tura, sino de lo que tenemos este año en caja. Y esto es 
a veces muy frustrante. El consejo es un organismo del 
que todo nos sentimos orgullosos —y quien le habla 
también— y también cualquier persona que esté rela-
cionada con el mundo de la ciencia se siente orgullosa, 
pero tenemos que ir a las pesetas, a los euros. Vamos a 
abordar claramente alguno de los aspectos.

Hay una frustración —y usted lo sabe— en el mundo 
científico, porque los científicos no se paran a pensar 
cómo se va a organizar el presupuesto, qué va a ser, 
sino que todo el mundo pensaba que en su caja iba a 
entrar un 25 por ciento más de lo que se percibía por-
que se había dicho. Entre otras cosas, porque se había 
dicho y se había hablado de que se incrementarían los 
fondos públicos en los capítulos 1 y 7 con un 25 por 
ciento anual y grandes organizaciones internacionales 
—la fundación por la Paz de la UNESCO y otros tan-
tos— han visto que estos gastos han tenido una impli-
cación completamente distinta.

Si yo leyera ahora mismo la intervención del repre-
sentante del grupo que apoya al Gobierno, del Grupo 
Socialista, en los presupuestos del año pasado, podría 
hacerla mía totalmente, donde se ve que el presupuesto 
de ciencia va cargado totalmente al capítulo 8 que es 
donde se incrementan los fondos reembolsables. Así lo 
decía el señor Lissavetzky. Por respetar el tiempo, no 
leo su intervención, que podría ser la mía, y ahorro los 
calificativos de lamentable e impresentable que hacía 
de algunos aspectos, que algunos no los comparto, pero 
reconozco que es seguir en la misma tónica. De modo 
que varía cuando uno está a un lado u otro del presu-
puesto. Las palabras de un secretario de Estado del 
Gobierno valen para la representante del Grupo Popu-
lar al enjuiciar el presupuesto.

Tanto la prensa como la sociedad científica han visto 
que con una serie de gastos lo que se logra de incre-
mento es un 16 por ciento. No con esa cifra mágica 
del 25. Pero conviene insistir en que ese incremento se 
debe a un aumento del capítulo 8, gastos reembolsables 
a empresas. Estos comentarios son obligados porque 
nosotros nos damos cuenta que son las partidas presu-
puestarias de importancia real para la investigación en 
las que se está fallando. En casi todas ellas el aumento 
no sólo está muy lejos de lo prometido, sino que en 
algunos casos no se ha logrado la cuantía que había en 
el 2004, ni tampoco en la mayor parte de los ejercicios 
presupuestarios desde el año 1997, que fue el año de la 
austeridad. Observamos, por ejemplo, que el progra-
ma 463.A —investigación científica no orientada; en él 
incluyese al Consejo, usted lo ha dicho muy bien, tiene 
un 7,7 de aumento, cuando en el 2004 tuvo un 10,92 de 
aumento. El programa 463.B, fomento de la investiga-
ción científica y técnica, aumenta un 19 por ciento, 
cuando en 2004 lo hizo nada menos que un 29 por cien-
to. Al considerar el Presupuesto administrativo del 
consejo es cuando queda aún más patente que esas pro-
mesas se han caído porque este organismo es práctica-
mente el peor tratado de todos los organismos e instan-
cias que tienen relevancia en la investigación. 
Organismos del ministerio, como CIEMAT o el Institu-
to Español de Oceanografía, crecen un 11,4 y un 10 por 
ciento, respectivamente; pero el consejo, usted lo ha 
dicho, crece un 6,7 por ciento. Tres puntos menos que 
el año pasado de incremento.

Comprendo que usted, como buen científico, tam-
bién siente esa impaciencia que ha dicho y yo la com-
parto y la apoyo. La comparación es claramente desfa-
vorable, si vemos que incluso el Instituto de Salud 
Carlos III tiene un 9 por ciento en relación con otros 
ministerios. Tal vez usted esté pensando, y no sin razón, 
que una parte de los recursos de este organismo la lle-
van los propios investigadores de manera competitiva. 
Esto es muy cierto, pero no hay que olvidar que una 
fuente fundamental de estos recursos proceden del plan 
nacional financiado con cargo al aludido progra-
ma 463.B, que este año tiene peor presupuesto, que 
crece bastante menos que el pasado año. Veo difícil el 
horizonte que se le presenta, pero creo que también es 
el reto que debe tener y usted lo ha dicho. Pero en este 
momento tenemos que hablar con lo que tenemos.

Voy a plantear una serie de preguntas que la señora 
letrada tomará nota por si el señor presidente no pudiera 
contestarlas en este momento y me las contestara en el 
plazo reglamentario de este trámite presupuestario y así 
ahorraremos un trámite administrativo. ¿Se siente el pre-
sidente del consejo apoyado por el ministerio al que 
pertenece y que atribuye a este organismo la menor de 
las prioridades en cuanto a mejora del presupuesto? O 
más bien ¿considera que el peso de la señora ministra y 
su capacidad de gestión son claramente inferiores a los 
del señor ministro Montilla, que acapara muchos más 
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recursos para I+D que el propio ministerio encargado de 
la ciencia?

El presupuesto del Consejo, que yo califico de 
decepcionante, tiene un capítulo cuarto de poca rele-
vancia en el conjunto, pero que aumenta de forma nota-
ble, en concreto ese 247 por ciento. Yo le iba a pregun-
tar si era para la transferencia a Caral Alto y creo que 
usted me lo ha explicado porque, como se sabe, por los 
cambios de administración que ha sufrido el observato-
rio del Caral Alto, ese incremento que tiene ya un fondo 
determinado desluce todavía más el presupuesto. Por-
que si el alto presupuesto de ese capítulo se va sola-
mente a un asunto, la verdad es que el presupuesto se 
va quedando cada vez más reducido. Excluido ese capí-
tulo de transferencias, la mayor parte del presupuesto 
afecta al capítulo 1, gastos de personal, y usted así lo ha 
dicho. A pesar de ello, ¿considera usted que con la 
subida que le atribuyen podrá financiar la incorpora-
ción del personal que ha obtenido plaza o que se ha 
promocionado con la oferta de empleo público de 2004; 
oferta que, como el señor presidente conoce, fue de 
enorme envergadura, además de la subida general del 
3,5 por ciento que se contempla para los funcionarios, 
el incremento del número de quinquenios, de sexenios 
y la subida de acción social? ¿Usted ha efectuado un 
cálculo y este presupuesto cubre ese capítulo? Con los 
17,8 millones de euros que aumenta el presupuesto en el 
capítulo 1, ¿se puede abordar la subida de salarios para 
investigadores y técnicos reclasificados que se compro-
metió hace tiempo al objeto de equiparar su sueldo a los 
de los profesores de universidad, subida con la que creo 
que usted también se ha comprometido ? ¿Ha hecho 
usted esos cálculos?

Con esta estrechez en el horizonte del presupuesto, 
se prometió más generoso. ¿Qué oferta se va a plantear 
de empleo público en 2005? ¿Ha considerado alguna 
iniciativa para mantener o incorporar numerosos inves-
tigadores? Creo que en cierta medida usted lo ha dicho, 
y agradezco que no comparta esa idea que tenía el 
señor ministro de Defensa el otro día en Chile que 
publicó La Vanguardia, donde llamaba a los investiga-
dores enchufados e inútiles, algo de lo que estoy com-
pletamente en desacuerdo. En La Vanguardia de hace 
unos días —y se lo puedo facilitar si usted no lo tiene— 
el señor Bono, en Chile, llamaba a los becarios de esta 
manera y reclamaba toda la investigación de I+D para 
defensa. Comprendo que él está en su papel… Se lo 
traeré si le parece, porque fue muy desafortunada. 
Comprendo que algunas veces a las personas públicas 
se les calienta la boca —a todos se nos calienta en 
algún momento determinado—, pero no hablando de 
colectivos determinados. 

A los investigadores del programa Cajal que finali-
zan su contrato el año próximo, ¿con qué recursos pien-
sa abordar otros objetivos que se recogen en la memo-
ria de la sección 18 del ministerio con referencia al 
consejo? Esa subida salarial que se promete, ¿cree 
usted que es abordable y tiene apoyos para el cambio 

de estructura al objeto de convertir el CSIC en un ente 
de derecho público, tal como lo diseñó el anterior equi-
po en un proyecto que creo que usted ha asumido? 
¿Tiene los recursos necesarios? Nuestra actitud, puede 
usted contar con ella, sería apoyar esta iniciativa, pero 
creo que no tenemos muchas esperanzas porque este 
presupuesto, mucho nos tememos, se bloquea y se des-
virtúa.

En fin, creo que el presupuesto del consejo revela 
una vez más lo que son esas cuestiones de palabra dada, 
palabra cumplida, que se decía, y si esa palabra dada, 
palabra cumplida —Zapatero dixit—, pues hemos visto 
en todas las facetas, y lamentablemente en la faceta del 
mundo científico, que palabra dada es palabra no cum-
plida. Espero, señor presidente, que nos conteste a 
todos estos interrogantes, porque lamentablemente  
—cuenta usted con nuestro apoyo en todo lo que sea 
mejorar el mundo de la ciencia— a usted, como dirían 
los chiquillos cuando juegan en el colegio, le han 
madrugado el presupuesto. 

La señora PRESIDENTA: A continuación va a 
intervenir, por el Grupo Socialista, la señora Palma.

La señora PALMA MUÑOZ: Señor Martínez, en 
primer lugar quiero darle la más cordial bienvenida a 
esta Comisión en nombre del Grupo Socialista. Apro-
vecho también la oportunidad para facilitarle por su 
nombramiento, aunque ya hemos tenido ocasión de 
hacerlo antes, y decirle que usted es el cuarto presiden-
te del CSIC que conocemos en esta Comisión o en la 
anterior Comisión de Ciencia y Tecnología —en cual-
quier caso, desde el Parlamento— desde el año 2000, 
puesto que a lo largo de los últimos cuatro años sus tres 
predecesores tuvieron diferentes ocasiones para dar 
cuenta de los proyectos y de la evolución del organismo 
que usted dirige desde hace relativamente poco tiempo, 
unos pocos meses. Esta comparecencia de presupuestos 
yo diría que es inédita hasta la fecha. Al menos en los 
últimos años no habíamos visto comparecer a un presi-
dente del CSIC para dar cuenta de sus presupuestos. 
Nos parece bien que usted lo haga. Pero quiero consta-
tarlo porque se produce antes de que usted haya tenido 
ocasión, como ya ha dicho, de venir al Parlamento a 
explicar cuáles son sus planes. Era un poco una compa-
recencia a uña de caballo, puesto que se ve usted obli-
gado a hablar de presupuestos antes de haber podido 
hablar de cuáles son sus proyectos y sus planes.

Debo decir que en sus reflexiones previas ha hablado 
usted de impaciencia. De impaciencia natural, muy 
especialmente del espíritu científico y del espíritu críti-
co que caracteriza a este ámbito. Quiero decirle tam-
bién que la tarea que le corresponde a medio plazo; los 
programas y los proyectos, en nuestro caso, son para 
cuatro años. Ya ha aludido, y en eso estaremos de 
acuerdo, al necesario sosiego y consenso para acometer 
unas reformas en el CSIC que tendrá usted ocasión, 
dentro de pocas semanas, de contarnos.
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Respecto al tema concreto que nos ocupa hoy, que es 
el presupuesto, creo que hay que empezar con una 
afirmación: el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, en el presupuesto para el año 2005, es 
entre los organismos públicos de investigación el que 
más sube en cuanto a la aportación del Estado. Exac-
tamente sube un 13,99 por ciento. Me parece este un 
dato importante, puesto que analizando la serie de los 
diferentes presupuestos que hemos vivido en los últi-
mos años, ésta es una aportación muy considerable. 
Podemos hacer aquí todo tipo de ejercicios de inge-
niería en el análisis presupuestario, podemos leer los 
presupuestos desde un punto de vista o desde otro, 
pero en cualquier caso, la voluntad de los gobiernos se 
expresa claramente con la aportación de fondos públi-
cos, en este caso al Consejo Superior de Investigacio-
nes Científicas. 

Quiero aquí recordar, para ofrecer sólo un dato, que 
entre 2001 y 2002 la aportación del Estado al CSIC 
subió un 1,5 por ciento, para poner un ejemplo de la 
secuencia que ha habido en los últimos años. Creo que 
este incremento importante en la aportación del Esta-
do es claramente un reflejo de la apuesta del gobierno 
socialista por la inversión en investigación científica, 
desarrollo tecnológico e innovación, entendiendo que 
es un elemento fundamental para la competitividad, la 
productividad, pero también para el bienestar y la 
cohesión social. En un análisis más global, como así 
lo ha intentado hacer la portavoz del Partido Popular, 
de la situación de la I+D y la innovación en los Presu-
puestos Generales del Estado para 2005, la voluntad, 
las propuestas y los compromisos electorales del Par-
tido Socialista y de su secretario general y presidente 
del Gobierno al frente, en este primer presupuesto el 
esfuerzo y la intención están claramente dibujados. 
Además, en el caso del Consejo Superior de Investiga-
ciones Científicas creo que hay que destacar, dentro 
de esta voluntad de incremento, cuáles son los capítu-
los objetivo prioritario. Esto es absolutamente cohe-
rente con la posición que el Partido Socialista ha 
venido manteniendo en los últimos años. Hay que 
colocar en los primeros lugares de la agenda la políti-
ca de recursos humanos en el ámbito de la ciencia y, 
por lo tanto, el incremento de presupuesto se nota 
especialmente en el caso del CSIC en el capítulo 1, 
como ha dicho usted, con un 7,13 por ciento de incre-
mento, casi 18 millones de euros más respecto al año 
anterior. Quiero recordar que en los últimos años los 
aumentos de plantilla que se produjeron en el CSIC 
fueron claramente ficticios. Simplemente un dato de 
los dos últimos años: con una convocatoria de 60 pla-
zas netas, la verdad es que fueron simplemente 24, 
puesto que a la vez se produjeron 36 jubilaciones. 
Deseo que el presidente del CSIC nos indique un poco 
con más claridad qué representará este incremento en 
la política de recursos humanos del organismo que 
usted dirige, puesto que nos parece una cuestión espe-
cialmente importante.

Otro capítulo que aumenta de forma notable es el 
capítulo 6, con casi 5 millones de euros más que en el 
presupuesto de 2004, que permitirán afrontar inversio-
nes, supongo que de reposición, pero es destacable 
también lo que se califica como inversiones, en general, 
en material. Nos gustaría que el señor Martínez nos 
indicara, con un poco más de detalle, qué permitirá este 
incremento en el capítulo 6.

De este presupuesto, también lo ha destacado usted, 
el tema de los capítulos 7 y 4, con un 12,7 por ciento y 
un 21 por ciento más, respectivamente. En cifras abso-
lutas, esto representa 43 millones de euros más que en 
el ejercicio 2004. Creemos también que para política de 
recursos humanos y especialmente para el tema de los 
becarios.

Debo constatar que el esfuerzo es notable. Es nota-
ble para ser el primer año al frente del organismo que 
usted dirige. El horizonte es a medio plazo, con esta 
orientación de estos primeros presupuestos; unos pre-
supuestos que podíamos calificar casi de transición y 
que vienen también muy condicionados por todo el 
peso de la gestión y de las políticas que se han llevado 
a cabo en los últimos años. No creo que pidamos 
cuentas a los nuevos responsables recientemente nom-
brados de que en los últimos años todos los indicado-
res a nivel europeo en temas de I+D nos hayan situado 
a la cola de la Unión Europea. En recursos humanos 
quiero recordar que está peor en Grecia, en Portugal y 
en Italia, con un 4,6 de personal científico, 4,6 perso-
nas dedicadas a la ciencia por cada mil habitantes 
ocupados. Este es un indicador que demuestra que 
esto no ha mejorado en los últimos años. De la misma 
forma, el gasto en I+D, todos sabemos, a pesar de las 
promesas que escuchamos en los últimos ocho años, a 
menudo convertidas simplemente en retórica, que 
apenas hemos rozado el 1 por ciento del PIB en gasto 
público, lo cual nos sitúa muy lejos de la media euro-
pea, que es prácticamente del 2 por ciento. Por lo 
tanto, estos esfuerzos notables en unos capítulos pre-
ferentes, en recursos humanos, en mejorar la situación 
del personal investigador, en favorecer la incorpora-
ción de jóvenes investigadores al sistema a través de 
la política de becas, en mejorar las infraestructuras a 
través de estos incrementos señalados, muy especial-
mente en el capítulo 6, creemos desde el Grupo Socia-
lista que es coherente con lo que hemos venido mante-
niendo en los últimos años en esta Comisión y en 
otros foros, marca una tendencia, refleja la clara 
voluntad política del Gobierno socialista de situar las 
políticas de investigación y de desarrollo tecnológico 
en los primeros lugares de la agenda política y espera-
mos que en próximas ocasiones podamos así consta-
tarlo porque, tanto la impaciencia, como la paciencia 
que también dice el refrán que es la madre de la cien-
cia, nos habrá permitido avanzar en este sentido.
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La señora PRESIDENTA: Tiene la palabra para 
contestar el señor presidente del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

El señor PRESIDENTE DEL CONSEJO SUPE-
RIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS 
(Martínez Alonso): Muchas gracias a las representantes 
del Grupo Popular y del Grupo Socialista.

No estoy ducho en estas lides, pero se supone que, 
primero, contesto a una y después a la otra. Entiendo, y 
lo he empezado diciendo, que donde se dice ciencia se 
debe decir paciencia y es evidente, es verdad, que a los 
científicos nos gustaría, porque es así la vida, resolver 
las cosas lo más rápido posible. Es objetivo de esta pre-
sidencia contribuir a cambiar este organismo y trans-
formarlo en el que a todos nos gustaría. Es verdad 
también que seguramente esto lo han dicho esos cuatro 
presidentes que han pasado por aquí en los últimos cua-
tro años. Lo cual quiere decir, primero, que es impor-
tante cambiarlo —y en eso estamos todos de acuer-
do— y segundo, que es difícil. Pero lo que les garantizo 
es que la tarea de este presidente es ponerse manos a la 
obra e intentar cambiarlo y, si no, dentro de cuatro años 
tendrán ustedes otro presidente. Esperemos que no sea 
así.

Por dar respuesta a sus preguntas —que me las sé 
todas y que estoy encantado de ser capaz de responder 
ipso facto y en cuerpo presente—, la primera de ellas es 
si tengo o no apoyo por parte del ministerio. A mí me 
ha nombrado la ministra de Educación y Ciencia y 
mientras yo siga siendo presidente del consejo y ella 
ministra, cuento con todo su respaldo para llevar a cabo 
las transformaciones que el Consejo Superior de Inves-
tigaciones Científicas necesita. Es verdad que usted ha 
hecho descripción de los incrementos de los presu-
puestos de distintos organismos públicos y todos ellos 
crecen en distinta cuantía, pero el organismo al cual el 
ministerio aporta una mayor cantidad porcentual es el 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas: 
el 13,99 por ciento. Más que a cualquiera de los otros 
organismos públicos de investigación. Por lo tanto, 
hay un apoyo por parte del ministerio a esta presiden-
cia y ese apoyo se manifiesta con unos incrementos 
porcentuales y absorbe un valor absoluto más alto que 
a los otros organismos públicos de investigaciones 
científicas.

En cuanto a los presupuestos, manifestaciones espe-
cíficas que usted ha hecho: el capítulo 4. Es verdad que 
una parte importante de ese capítulo 4, que es justo la 
que hace referencia a las inversiones de reposición, está 
para dotar al Caral Alto que es una institución dotada 
en Andalucía, como usted muy bien sabe, y que va a ser 
sin duda alguna, en base al acuerdo con la sociedad 
Max-Planck-Gesellschaft, uno de los líderes en astrofí-
sica, donde tenemos excelentes científicos y con ello el 
Consejo lo que quiere poner al servicio de la comuni-
dad científica española, europea e internacional, es una 
base que en el futuro vaya a aportar grandes descubri-

mientos y, por eso, el Consejo, a través de acciones no 
sencillas pero que están prácticamente terminadas, va a 
implementar el uso y funcionamiento de esta estación 
de Caral Alto en el próximo año. De hecho, el mes que 
viene tenemos una reunión con la Max-Planck Society 
para finalizar estos acuerdos.

La subida del capítulo 1, que es sin duda alguna la 
más importante, que refleja el 7,3 por ciento de incre-
mento porcentual. Señora Fernández de Capel, sí que 
hemos incorporado las consideraciones que usted ha 
hecho. Queremos hacer una oferta pública de empleo 
extraordinariamente ambiciosa: 310 plazas, que com-
paradas con las 179 que se crearon en el último año, 
por no mencionar las que se hicieron en años anterio-
res que no llegan a las 100, representan un avance 
extraordinario. Y en nuestros presupuestos están con-
templados los salarios para esas 310 plazas que quere-
mos realizar. Y queremos hacerlas porque he empeza-
do diciendo que queremos y debemos transformar al 
Consejo en ese organismo que a todos nos gustaría 
tener. Y para ello, nuestra opción es claramente atraer 
los mejores científicos al Consejo Superior de Investi-
gaciones Científicas. Y esas 310 plazas en el primer 
año esperemos que sea una ventana abierta en esa 
dirección. Pero además, en ese capítulo 1, contempla-
mos la homologación de los salarios que en este año 
se hará el 50 por ciento y que en 2005 será el 50 por 
ciento restante. Y ese 50 por ciento de 2005 sí que está 
contemplado en los presupuestos que nosotros tene-
mos en este momento.

Ignoro las declaraciones hechas por el ministro de 
Defensa y, por tanto, no puedo pronunciarme. Me sor-
prendería, evidentemente, y no podría bajo ningún con-
cepto estar de acuerdo con ellas, como usted puede 
imaginar.

La prioridad o la posición de los contratos Ramón y 
Cajal. En el Consejo hemos hecho un esfuerzo extraor-
dinario en atraer y reclutar los mejores posibles contra-
tos Ramón y Cajal. Y de hecho, lo que le he de decir es 
que en los últimos años ha habido una puerta abierta a 
la incorporación de los ramones y cajales, a los contra-
tos o a las plazas de científico titular. En los tres años 
que llevamos incorporándolos el porcentaje de éxito de 
los ramones y cajales hace tres años fue del 28 por 
ciento, en el segundo año fue del 56 por ciento y el año 
pasado fue del 72 por ciento, lo cual quiere decir que en 
el Consejo se ha instaurado un mecanismo para incor-
porar sucesivamente a los ramones y cajales. Y desde 
luego lo que le puedo decir, señora Fernández de Capel, 
es que la visión de este presidente del Consejo es que 
los ramones y cajales no representan ningún problema; 
es una alegría, es poder incorporar al sistema de ciencia 
español jóvenes extraordinariamente brillantes que 
están compitiendo extraordinariamente bien. Como 
usted sabe, justo antes del verano, mediante el progra-
ma Euryi se trataba de concurrir, en toda Europa, para 
seleccionar los 25 jóvenes científicos más científicos. 
De esos 25, España participaba ofertando 13 candida-
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tos y de los 25 obtuvimos seis. Esto quiere decir casi el 
25 por ciento. Fuimos el país que más candidatos selec-
cionó entre los jóvenes brillantes europeos. Y esto 
supone una financiación extraordinaria para nuestro 
sistema, además de un reconocimiento a la buena salud 
y a la buena competitividad de nuestros investigadores 
científicos. Desde esa perspectiva lo que queremos en 
el Consejo es incorporarlos de pleno derecho para que 
el día de mañana sean capaces de aportar la investiga-
ción o el desarrollo que el país necesita.

Cambio de estructura. Usted sabe muy bien que 
entre mis primeras declaraciones asumí e hice mías las 
del comité de reflexión que el anterior presidente del 
Consejo, don Emilio Lorá, había llevado a cabo. Hemos 
iniciado la tramitación y lo que le puedo garantizar es 
que es, no un apoyo por parte del ministerio, sino una 
necesidad del ministerio y del Gobierno transformar 
este Consejo en algo que nos dé una mayor agilidad, 
una mayor competitividad científica. Porque si no lo 
hacemos —y esto es importante, y yo seré el responsa-
ble— estamos cometiendo un error crasísimo y esta-
mos bloqueando la posibilidad de que España sea, el 
día de mañana, dueña de su futuro y sea capaz de incor-
porarse a la economía del conocimiento. Y como estoy 
convencido de eso, le garantizo que el cambio de la 
estructura jurídico-administrativa es una de las necesi-
dades más importantes, en las que ya estamos trabajan-
do y esperamos que, en el plazo de un año, esa transfor-
mación esté en vías de solución.

Yo creo que estas eran las seis preguntas que usted 
me hizo y paso a responder algunas de las alegaciones 
que ha hecho la diputada del Grupo Socialista, algunas 
de las cuales son reiterativas. Simplemente quiero decir 
que es verdad que el incremento del capítulo 1 es un 
incremento importante y que va a ser utilizado, funda-
mentalmente —como le decía a la diputada del Grupo 
Popular—, para incorporar 310 nuevas plazas de la 
oferta pública de empleo, que es absolutamente impor-
tante para el crecimiento que el organismo necesita, y 
segundo, para dar cabida a la homologación de los sala-
rios de nuestros investigadores. Yo creo que es impor-
tante decir que si no dignificamos el salario de nuestros 
científicos, desde luego difícilmente podemos llegar a 
ser competitivos y difícilmente podemos atraer a la 
carrera científica a nuestros jóvenes más brillantes. 
Esos son dos aspectos importantes incluidos en el capí-
tulo 1.

En el capítulo 4 es verdad que usted ha dicho que 
hay un capítulo importante que es los bienes inmate-
riales y que supone la incorporación de 431 nuevos 
contratos en 2005. En 2005 tendremos 841 contratos 
científicos en el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, lo cual supone la integración de 431 nue-
vos científicos. Y ese es un paso importantísimo por-
que, como ustedes ven, supone duplicar en el año 2005 
el número de contratos que el Consejo va a ofertar. Y, 
por tanto, supone multiplicar el cien por cien en ese 
capítulo.

Las alegaciones que usted ha hecho al capítulo 7 
me parecen extraordinariamente pertinentes porque 
supone incrementar en 300 las nuevas ofertas de 
becas, 150 predoctorales y 150 postdoctorales, que el 
Consejo va a ofertar a nuestros jóvenes científicos. Y 
es que esto va dirigido a la política, primero del 
Gobierno, de ofertar o incrementar la oferta de becas, 
y segundo de la necesidad de nuestro organismo de 
atraer a nuestros jóvenes investigadores. Y para eso 
hemos desarrollado ese crecimiento de 150 predocto-
rales y 150 becas postdoctorales, para que nuestros 
científicos, el día de mañana, se sientan plenamente 
competentes desarrollando su trabajo en el Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas. Además, nos 
gustaría que una vez que estos científicos se hayan 
incorporado, incorporen de pleno derecho esa dignifi-
cación de su contrato laboral con el estatuto del beca-
rio que seguramente pronto se va a elaborar por parte 
del Gobierno. (La señora Fernández de Capel 
Baños pide la palabra.)

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias señor 
presidente. Medio minuto, señora Fernández de Capel, 
porque vamos ya con veinte de retraso.

La señora FERNÁNDEZ DE CAPEL BAÑOS: 
Felicito al profesor don Carlos Martínez porque haya 
hecho suyo el compromiso de actuaciones que el Con-
sejo ya tenía en marcha pues creo, desde el punto de 
vista que usted sabe que yo comparto, que la ciencia no 
debe tener solución de continuidad.

Como se ha sorprendido con las palabras del señor 
Bono, le digo que están en La Vanguardia, durante su 
viaje a Chile, y que yo sepa no ha habido rectificación 
sobre ellas. 

Usted sabe que para todo lo positivo estaremos de 
acuerdo, pero yo veo mucha dificultad en algunas de 
las empresas que usted ha dejado hoy aquí planteadas. 
Concretamente —por irnos al detalle— en mi provin-
cia, una provincia eminentemente investigadora como 
es Granada, este año tenemos 500.000 euros. Hemos 
pasado de una inversión de más de siete millones de 
euros que había antes a 500.000 euros para estudio de 
un proyecto del Instituto de Ciencias de la Tierra y es 
todo lo que para ciencia se ha presupuestado este año. 
Con lo cual, mantenemos esta decepción porque el 
mundo científico esperaba esa subida lineal del 25 por 
ciento en los proyectos que nos prometía. Estaremos 
apoyándole en lo que creamos positivo para mejorar el 
mundo de la ciencia, pero en este momento nos senti-
mos francamente insatisfechos con el presupuesto. Y 
lamento muchísimo que no sea usted el primer presi-
dente del Consejo, pues siempre gusta mucho ser el 
primero; lamento corregir a mi compañera del Grupo 
Socialista, pero usted no es el primer presidente del 
Consejo que viene aquí a discutir de presupuestos. Ya 
hay un precedente y está en el «Diario de Sesiones». 
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La señora PRESIDENTA: ¿El Grupo Parlamentario 
Socialista quiere intervenir?

La señora PALMA MUÑOZ: Por alusiones de esta 
última intervención. Decir que el nivel de frustración 
deberíamos comprobarlo a tenor de la trayectoria de los 
últimos ocho años en nuestro país en I+D. No creo que 
se pueda achacar a responsables recientemente nom-
brados ningún tipo de responsabilidad. Respecto a esto, 
decir que los tres anteriores presidentes del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas de alguna 
forma sufrieron los avatares y las conclusiones a las 
que se vio sometido el sistema español de ciencia y 
tecnología en los últimos años. Yo le deseo a don Car-
los Martínez una larga trayectoria al frente del Consejo. 
Estoy convencida que así va a ser y que no vamos a 
repetir, para nada, no sólo en los nombramientos, sino 
en la orientación y en la línea política que se va a seguir 
en los próximos años, no vamos a repetir para nada, 
digo, la reciente historia del Consejo y del sistema de 
ciencia y tecnología.

La señora PRESIDENTA: Una rápida contestación.

El señor PRESIDENTE DEL CONSEJO SUPE-
RIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS 
(Martínez Alonso): Rapidísima. Muchísimas gracias, 
señora presidenta.

Muchísimas gracias, yo también espero poder conti-
nuar aquí mucho tiempo, sobre todo no tanto en cues-
tión de tiempo, sino en cuestión de eficacia y de obtener 
los logros que brevemente he esbozado. Simplemente 
voy a hacer una alusión a las inversiones, no de investi-
gación, desarrollo e innovación, sino a las que hace el 
Consejo en Andalucía. He de decir que, después de 
Madrid, Andalucía es la comunidad en la que el Conse-
jo más invierte. De hecho en los años 2004 y 2005 va a 
crecer sustancialmente; de los 78 millones de inversio-
nes, 15 millones y medio fueron para Andalucía. Como 
usted muy bien sabe, después de Madrid, Andalucía es 
la comunidad en la que más inversiones y más personal 
realiza el Consejo. De hecho, en una reciente visita a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía estamos desbro-
zando los mecanismos para ser más eficientes en esa 
colaboración e incluso contribuir a promover y desarro-
llar más la investigación científica basada en la colabo-
ración entre la comunidad y el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas. O sea, que Andalucía está 
en el corazón del Consejo. No se preocupe usted, doña 
Blanca Capel.

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor 
presidente del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Esperamos tenerle en esta Comisión en una 
comparecencia para explicar esos objetivos que se ha 
marcado como presidente del Consejo.

—  DEL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO 
SUPERIOR DE DEPORTES (LISSAVETZKY 
DÍEZ). A SOLICITUD DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO SOCIALISTA EN EL CON- 
GRESO (número de expediente 212/000302) Y 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 
EN EL CONGRESO (número de expedien- 
te 212/000245).

La señora PRESIDENTA: A continuación tenemos 
la comparecencia del presidente del Consejo Superior 
de Deportes que va a hacer una breve intervención.

El señor PRESIDENTE DEL CONSEJO SUPE-
RIOR DE DEPORTES (Lissavetzky Díez): Dada la 
lógica brevedad de una intervención en esta Comisión 
para explicar los presupuestos del Consejo Superior de 
Deportes, voy a dar unas breves pinceladas puesto que 
entiendo que los diputados y diputadas poseen la infor-
mación suficiente remitida a la Cámara.

En la breve presentación quiero decir que, en lo que 
a cifras se refiere, el presupuesto del Consejo Superior 
de Deportes sube a 159,2 millones de euros. Esto signi-
fica un incremento de cinco millones con respecto 
a 2004, lo que es un incremento del 3,23 por ciento. 
Creo que este presupuesto es un presupuesto adecuado 
para abordar los nuevos objetivos de esta legislatura. 
Este primer presupuesto, por lo tanto, lo considero ade-
cuado. Quiero señalar, en segundo lugar, algunos 
aspectos específicos del presupuesto para 2005. El pri-
mero de ellos es que 2005 no es un año olímpico como 
lo fue 2004 y ese es un factor que evidentemente hay 
que tener en cuenta porque se han consolidado lógica-
mente los presupuestos de 2004, que sí era año olímpi-
co, y además se ha incrementado en un 3,23 por ciento. 
Como segundo aspecto específico, es que se ha termi-
nado, salvo algunos, entre comillas, flecos, la inversión 
en el estadio mediterráneo de Almería cara a los Juegos 
Mediterráneos de Almería y así mismo se han consoli-
dado en el presupuesto de 2005 las cantidades que esta-
ban allí previstas para la construcción de ese estadio.

Novedades. La primera es el Plan nacional antidopa-
je. A lo largo del año 2005 tendremos un largo debate 
—espero— y empezará su implantación. No voy a refe-
rirme a ese plan del que ya, más o menos, he marcado 
los tres grandes aspectos de prevención, control y san-
ción que va a contemplar y que figura, por primera vez, 
en el presupuesto cara a 2005, o las nuevas medidas a 
tomar con respecto a eso. Segunda novedad, además 
del Plan nacional antidopaje, es el inicio de un nuevo 
programa de inversiones, como anuncié en la primera 
comparecencia en esta Cámara, con la creación de un 
plan de infraestructuras de interés estatal con las comu-
nidades autónomas que va a tener una dotación de 5,3 
millones de euros. Y, a su vez, lo que ha habido es una 
reconversión de esas cifras de inversión. En el año 2004 
teníamos unas cifras destinadas al denominado Plan 
MEC, para la construcción en centros escolares de ins-
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talaciones deportivas que tenía una dotación de 10,4 
millones de euros. Año 2004: 10,4 millones de euros. 
En el año 2005 mantenemos el Plan MEC pero ya en su 
parte final y va a contar con 8,18 —8,2— millones de 
euros. Creamos un plan ligado específicamente a las 
comunidades autónomas para la cofinanciación de 
infraestructuras deportivas en centros escolares de 1,8 
millones de euros y, además, abrimos un plan de infra-
estructuras de interés estatal, al que me refería anterior-
mente, en otro programa que tiene un total de 5,3 millo-
nes de euros. Podríamos decir, por tanto, que hay un 
total de 15,3 millones de euros, lo cual significa un 
incremento de aproximadamente 4,9 millones de euros 
para inversiones ligadas muy especialmente a los cen-
tros escolares. Repito que, por lo tanto, de los 10,4 
millones de euros del año 2004 pasamos a los 15,3 
millones de euros para el año 2005, con la salvedad de 
que una parte importante de esa subida viene de ese 
dinero, entre comillas, que se ha liberado de los Juegos 
Mediterráneos de Almería y que se consolida en el pre-
supuesto.

Con respecto a una tercera novedad, tendría que 
referirme a que va a aprobarse, para el próximo año, un 
programa nacional de investigación y desarrollo en el 
deporte, investigación, desarrollo e innovación tecnoló-
gica en el deporte, dentro del Plan nacional de I+D+I y 
que constará de dos subprogramas. Uno de ellos ligado 
a la práctica de la actividad física y el deporte y otro 
segundo ligado a materiales, fundamentalmente insta-
laciones, materiales y equipamientos deportivos. El 
primer subprograma, de fomento de la práctica de la 
actividad física y del deporte, tendrá que ver con aspec-
tos como la sociología, la gestión, los entrenamientos 
deportivos, la competición, el antidopaje, detección de 
talentos, sociedad de la información, etcétera. Y el 
segundo subprograma tendrá que ver más, como su 
propio nombre indica, con las instalaciones, las superfi-
cies, el equipamiento, la tecnología para entrenamien-
to, la alimentación, etcétera. He dicho hasta ahora tres 
novedades. Hay una cuarta novedad que es la creación 
de una línea de crédito a entidades deportivas para acti-
vidades de interés estatal. Es una línea de crédito de 
tres millones de euros que irá dirigido a entidades 
deportivas sin ánimo de lucro y que permitirá, a mi 
modo de ver, avanzar bastante en resolver los proble-
mas que hay en la actualidad ligados a estas entidades, 
y queremos hacerlo con una cantidad —yo creo que 
razonablemente modesta— de manera experimental 
para ver si lo vamos ampliando en el futuro. Hay un 
quinto aspecto, que quizá no tenga tanto que ver con el 
presupuesto pero que sí quisiera citar, y es el reforza-
miento de la estructura, sobre todo a nivel internacio-
nal. Se ha aprobado en el Consejo de Ministros pasado 
la figura de un embajador para la cooperación deportiva 
internacional, que tendrá que ver, por lo tanto, con esa 
dimensión internacional, y está a punto de aprobarse la 
nueva estructura del propio Consejo Superior de Depor-
tes, y espero que lo sea en un par de semanas o tres.

Para terminar y cumplir el compromiso de ser breve, 
saben ustedes que hay un programa 144-A, la actividad 
escolar, universitaria y federativa internacional, que 
tiene lógicamente como objetivo fomentar el deporte 
escolar y universitario en el ámbito internacional. Hay 
que acometer las Universiadas de verano e invierno que 
se celebrarán este año. Asimismo, otro objetivo es man-
tener los programas de cooperación internacional e 
intercambios deportivos, desde lo que es la colabora-
ción con la Agencia Mundial Antidopaje, hasta la firma 
de convenios. Ahora mismo hay en torno a 40 firmados 
por el Consejo Superior de Deportes. Un segundo pro-
grama, que es el 322-K, es el deporte en edad escolar y 
en la universidad, cuyos objetivos son el apoyo al 
deporte escolar en los ámbitos nacional, con comunida-
des autónomas —en lo que es la celebración de las 
fases de sector—, directamente con el Consejo —con 
las fases finales de los campeonatos de España, cadete 
e infantil— y, de modo experimental, queremos incor-
porar también una fase juvenil. Estamos trabajando con 
las comunidades autónomas; tuvimos una reunión 
recientemente en Navarra, y estamos unificando crite-
rios, viendo la posibilidad de ampliar nuevas modalida-
des, dando paso a la representación —a partir del 
próximo año 2006— de selecciones autonómicas para 
estos tipos de campeonatos y también haciendo 
reflexiones sobre las diferentes edades. Y también el 
apoyo al deporte escolar en el ámbito nacional, comu-
nidades autónomas, Consejo Superior de Deportes y 
con la Federación Española de Municipios y Provin-
cias, para impulsar el asociacionismo. Precisamente la 
próxima semana firmaremos un convenio. Hay que 
citar como novedad que se contempla la extensión de la 
participación de escolares extranjeros residentes en 
España en todas las modalidades y en todo el contexto, 
cosa que hasta el momento no estaba suficientemente 
reconocido.

Otro objetivo es fomentar el deporte universitario en 
el ámbito nacional. Estamos fomentando esa participa-
ción en competiciones internacionales y hay una rees-
tructuración de los campeonatos; precisamente el lunes 
hay un pleno de la CEDU que presidiré, donde revisa-
remos algunos aspectos ligados al deporte universita-
rio, incluidos los deportistas de alto nivel que están en 
universidad. Otro aspecto es el desarrollo de los progra-
mas del Plan nacional de tecnificación deportiva y en 
esa medida, tanto este objetivo, como el IV Convenio 
con la universidad para la investigación, podrán benefi-
ciarse de este Programa nacional de I+D de ciencias del 
deporte al que me referí. A los temas de inversión tam-
bién me he referido anteriormente. Hay un cambio de 
lo que era la aplicación exclusiva del llamado Plan 
MEC a una nueva filosofía que se debe adecuar más a 
la realidad actual del Estado español y con un papel 
preponderante de las propias comunidades autónomas. 
En ese sentido hay un trasvase de partidas del programa 
322-K, deporte en edad escolar, en lo que a inversiones 
se refiere, al otro programa que tiene que ver con el 
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fomento y apoyo de actividades deportivas. Y por últi-
mo, obviamente, los aspectos ligados a detección de 
jóvenes deportistas, su selección y seguimiento y el 
perfeccionamiento deportivo.

El último programa es el de fomento y apoyo de acti-
vidades deportivas. Este es un programa en el que se 
puede anunciar que se inicia ya el plan de preparación 
olímpica. Va a tener una dotación para este año de 1,1 
millones de euros. Es el incremento previsto; por lo 
tanto se mantiene lógicamente y se incrementan las 
subvenciones a las federaciones y al Comité Olímpico 
Español. Esto afecta también al deporte paralímpico 
donde se ha consolidado una parte importante del dine-
ro que se contempló para el desplazamiento a los Jue-
gos Paralímpicos de Atenas. Y este programa contem-
pla también esa puesta en marcha del Plan nacional 
antidopaje.

A nivel de colaboración con comunidades autóno-
mas yo señalaría tres aspectos: el referente a la mejora 
de la red de centros especializados de alto rendimiento 
y de tecnificación deportiva en colaboración —como 
decía— con las comunidades autónomas, con una dota-
ción de 4,5 millones de euros. Un segundo nivel de 
colaboración es el incremento de ayudas a las comuni-
dades de Canarias, Baleares, así como Ceuta y Melilla. 
Es decir, aumenta la subvención para los desplazamien-
tos a competiciones oficiales nacionales; tiene un incre-
mento del 5 por ciento con respecto a la cantidad que 
estaba presupuestada desde hace algún tiempo. Y un 
tercer nivel de colaboración con las comunidades autó-
nomas, además de la red de centros especializados de 
alto rendimiento y tecnificación deportiva y ese incre-
mento de ayudas a determinadas comunidades autóno-
mas y ciudades autónomas, es la realización del censo 
nacional de instalaciones deportivas. Está realizada la 
labor de campo y el próximo año creo que va a ser un 
buen año para tener ese análisis.

Asimismo se contempla la puesta en marcha del plan 
de instalaciones deportivas de interés estatal —al que 
me refería anteriormente— que tiene una dotación de 
5,3 millones de euros. Hay asimismo, para los centros 
de alto rendimiento dependientes del Consejo Superior 
de Deportes, una cantidad presupuestada de 12.450.000 
euros que tiene que ver con las inversiones exclusiva-
mente: en la nueva residencia Blume, de Madrid, 4,6 
millones de euros; en el centro de alto rendimiento de 
lanzamientos de atletismo de León, 2,55 millones de 
euros; el inicio —espero que despegue— del centro de 
alto rendimiento de hielo de Jaca, así como el inicio 
también del plan estratégico del CAR de San Cugat y, 
por supuesto, las mejoras que sean necesarias en los 
otros centros de alto rendimiento. Y por último, y ya 
termino, la creación de la línea de crédito —a la que me 
referí como novedad— con tres millones de euros, que 
tiene como objetivo dinamizar e incentivar la actividad 
en todos los estamentos del deporte español.

Estas son un poco las novedades, los datos del presu-
puesto y, por supuesto, quedo a su disposición para las 
aclaraciones o preguntas que quieran hacerme.

La señora PRESIDENTA: Hay dos peticiones 
para esta comparecencia. Tiene la palabra, en primer 
lugar, por el Grupo Parlamentario Popular, el señor 
González.

El señor GONZÁLEZ PÉREZ: Bienvenido de 
nuevo a esta Comisión, señor secretario de Estado. 

Usted lo ha dicho todo. Lo ha dicho todo porque ha 
empezado con la frase que yo quería que no empezara 
usted y se lo voy a decir y le voy a hacer la reflexión del 
porqué. Hace aproximadamente dos años, yo oía: pre-
supuesto adecuado. Y la verdad es que cada vez que yo 
lo tenía que decir me encontraba mal porque eso signi-
ficaba que no estaba, en el fondo, conforme con el pre-
supuesto. Me imagino que a usted le pasará lo mismo, 
porque todos aspiramos a tener un poco más. Pero 
claro, cuando se tiene una trayectoria —y no lo digo 
por usted, sino en este caso por el Grupo Socialista que 
ahora ostenta la responsabilidad del gobierno en este 
país— en donde se decía lo que se decía, se presenta-
ban las enmiendas que se presentaban a unos presu-
puestos adecuados, estamos en una línea creo que 
equívoca en este caso, porque o son adecuados o no son 
adecuados. Creo que el hecho de que se incremente un 
3,23 y la justificación de un pequeño incremento venga 
dada porque ya no es año olímpico, no vale. Y le voy a 
decir por qué no vale: porque yo creo que los presu-
puestos generales del Consejo Superior de Deportes, 
sea año olímpico o no, tienen que mantener un incre-
mento constante y en este caso tendría que ser mayor 
pensando en que estamos apostando para en 2012 tener 
de nuevo unas olimpiadas en nuestro país. Y tenemos 
competiciones internacionales importantísimas de las 
que el Consejo Superior de Deportes tendrá que dar 
cuenta —y esperemos que las dé con el éxito de nues-
tros deportistas y así lo celebraremos todos— en 2006 
y 2007, por lo que tendría que haber una inversión ini-
cial mayor para tener estabilizadas esas inversiones y 
que el resultado fuera en esos años, en 2006 y 2007, lo 
suficientemente importantes para que todos estuviéra-
mos contentos de lo que estamos hablando.

El tema de Almería me preocupa. Y me preocupa no 
solamente porque sean importantes los Juegos Medite-
rráneos de 2005, me preocupa además porque tengo 
dos compañeros —dos diputados de Almería, Rafael 
Hernando y Juan José Matarí—, que están machacán-
dome permanentemente con el tema de Almería y me 
imagino que a usted también le machacarán con pre-
guntas, porque están preocupados, no solamente por las 
inversiones que se han venido desarrollando hasta 
ahora —el decrecimiento de las inversiones para Alme-
ría, estando ya prácticamente en el umbral de 2005, es 
razonable si está todo adecuado—, sino porque me han 
hecho notar algo que yo, sinceramente, no me había 



Congreso 13 de octubre de 2004.—Núm. 104

15

dado cuenta. De alguna manera le hago la pregunta al 
señor secretario de Estado porque creo que no es mala 
idea intentar concitar o concertar con las demás admi-
nistraciones, no solamente ayuntamiento o Comunidad 
Autónoma de Andalucía, sino con otros ministerios y 
otros departamentos, el gran evento que significa 
Almería 2005. Almería 2005 es la reunión de muchas 
sociedades, sociedades, en este caso, que están incluso 
enfrentadas, en donde se va a reflejar lo que es el 
deporte, que es la paz, la concordia, la amistad, la com-
petición sana y dura, pero sana al fin y al cabo. De 
alguna manera creo que el Consejo Superior de Depor-
tes tendría que impulsar concitar esas unanimidades 
dentro de otras administraciones, como puede ser Cul-
tura, como puede ser el Instituto de la Juventud, como 
puede ser el Ministerio del Interior —por motivos de 
seguridad—. Y esa es la pregunta que le hago: me gus-
taría saber qué es lo que tienen ustedes planificado con 
respecto a Almería 2005 en todos estos campos, porque 
me gustaría que fuera el Consejo Superior de Deportes 
el que abanderara la propuesta que desde este banco le 
estoy haciendo en este momento.

Entrando en otras parcelas, que son las estrictamente 
presupuestarias, quiero decirle que con lo de «adecua-
do», que le decía al principio, me he llevado una decep-
ción, entre comillas, porque después de ver el incre-
mento que se pretendía a través de las enmiendas que 
presentó el Grupo Socialista en la anterior legislatura y 
ver el incremento actual, la verdad es que me ha defrau-
dado un poco. Fundamentalmente la diferencia de pre-
supuesto entre el año pasado y éste, si no me equivoco 
y los números no me fallan, y espero que los papeles 
oficiales no me engañen tampoco en inversión total en 
el año 2004 creo que era de 153,77 millones de euros y 
en el año 2005, si no me equivoco, son 159 millones. O 
sea, una diferencia de seis millones. Pero fíjese lo que 
pasa, es que de esa diferencia de seis millones, a pesar 
de todas las novedades que usted ha anunciado, que son 
menos, porque algunas ya estaban en funcionamiento 
con otra denominación o bajo el epígrafe de otro tipo 
de epígrafe —valga la redundancia— de los presupues-
tos del Consejo Superior de Deportes, solamente hay 
tres millones. Fíjese, de los seis millones de diferencia 
que hay, solamente hay tres que son los tres millones de 
préstamos a largo plazo. No sé si se referirán estos tres 
millones a largo plazo —que espero que me explique— 
a esos tres millones que decía usted que eran para cola-
boración con federaciones deportivas.

Nos sorprende, de alguna manera, que ustedes hayan 
decrecido el presupuesto de federaciones españolas de 
minusválidos y Comité Paralímpico Español, que se 
reduce en un 8,9 por ciento. Nos deja un poco sorpren-
didos. No sé si esto tendrá explicación, pero me gusta-
ría que si la tiene —y si es justificada le daremos la 
razón, lógicamente—, nos la explicara. También nos 
sorprende, no sé si a lo mejor será al adscribir el nuevo 
embajador del deporte español, entre comillas, al Con-
sejo Superior de Deportes, el incremento de gastos de 

personal, que sube aproximadamente unos ciento y 
pico mil euros, no sé exactamente si será por esa ads-
cripción. Efectivamente, hay un incremento en las 
federaciones deportivas y en el Comité Olímpico Espa-
ñol, de aproximadamente 1,2 millones, pero sorprende 
cuando se pidió el incremento de seis millones de euros 
con respecto a la anterior legislatura o, en este caso, el 
anterior presupuesto. Nos sorprende también, de algu-
na manera, que haya un incremento de un 37 por ciento 
para federaciones deportivas españolas, para gastos de 
presidentes españoles de federaciones internacionales. 
Nada más y nada menos que un 37 por ciento de incre-
mento. Poco más o menos en transferencias a las fede-
raciones deportivas, pero estrictamente para los presi-
dentes de federaciones internacionales. 

Y luego hay una cosa que yo creo que no se puede 
encubrir. Usted ha hablado de un nuevo programa que 
es para infraestructuras deportivas de interés estatal. 
Mire usted, en esto voy a ser muy crudo, señor secreta-
rio de Estado, porque además vamos a hacer un segui-
miento muy estricto. Nosotros tuvimos un problema 
cuando llegamos al Gobierno por primera vez y era que 
había una dotación presupuestaria similar que al final 
se convertía en una especie de: yo te doy porque eres 
amigo. Eso se suprimió precisamente por la trayectoria 
que se venía realizando. Nos gustaría que nos diera las 
explicaciones suficientes de cómo se va a encuadrar y 
cuáles son las justificaciones a la hora de desarrollar las 
infraestructuras deportivas de carácter estatal. Es decir, 
dónde está enmarcado, cuáles son los condicionantes 
para que esto sea así. O sencillamente, y eso es lo que 
esperamos que no pase, los condicionantes serán el 
color del ayuntamiento o de la comunidad que gobierna 
y eso es lo que no queremos. En el deporte no lo quere-
mos y creemos que eso tiene que ser así.

Hablar del aumento, pues mire usted, yo no estoy de 
acuerdo. No estoy de acuerdo porque creo que lo que 
ha ocurrido es un cambio en el nombre del capítulo, 
porque hasta ahora eso que se suprimió en su día y se 
realizó en desarrollo de infraestructuras, precisamente 
cuando había competiciones internacionales de carác-
ter importante para nuestro país; poco más o menos ha 
sustituido el presupuesto de Almería por este nuevo 
capítulo del que usted habla, salvo que yo haya leído 
mal los presupuestos, pero los números me siguen 
dando eso. Total, que al final el incremento del presu-
puesto, sin cambiar los nombres, ni los capítulos, ni los 
epígrafes, viene a subir exactamente un 3,23 por ciento. 
Se han cambiado algunos nombres, se han redistribuido 
los dineros y al final seguimos teniendo un presupuesto 
adecuado, como usted ha dicho. Permítame que lo de 
adecuado lo ironice. Nos gustaría, por otra parte, insis-
tiendo en lo que le hemos dicho antes, que en el capítu-
lo de activos financieros nos explicara para qué son 
esos tres millones de pesetas, a largo plazo, en este caso 
en créditos. Señor secretario de Estado, alguna cosa se 
me habrá quedado en el tintero seguramente, como 
hablar del Plan MEC. Yo creo que el Plan MEC no está 
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agotado, sino todo lo contrario. Independientemente de 
que el ministerio haya transferido a las comunidades 
autónomas las competencias en Educación, yo creo que 
el Plan MEC ha sido uno de los mejores y mayores 
aciertos que ha tenido el Consejo Superior de Deportes 
pactando con el ministerio el desarrollo de actividades 
deportivas dentro de las instalaciones, en este caso ins-
talaciones deportivas dentro de los centros escolares, y 
yo creo que habría que seguir por ahí. Y me da también 
un poco de miedo saber si esas instalaciones deportivas 
en las distintas comunidades autónomas que tienen 
transferidas las competencias en Educación se harán 
objetivamente o habrá algún tipo de subjetividad. Y en 
eso yo confío en su buen criterio, que lo ha demostrado 
en más de una ocasión…

La señora PRESIDENTA: Señor González, por 
favor, ¿puede ir terminando, que vamos mal?

El señor GONZÁLEZ PÉREZ: Termino, señora 
presidenta. Agradecer, para finalizar, la comparecencia 
del señor secretario de Estado y si, en todo caso, alguna 
de las preguntas se queda en el tintero me gustaría que 
me la respondiera por escrito.

La señora PRESIDENTA: La siguiente petición de 
comparecencia es del Grupo Parlamentario Socialista. 
Tiene la palabra el señor Jiménez.

El señor JIMÉNEZ PÉREZ: Señora presidenta, 
señorías. Bienvenido de nuevo a esta Comisión, señor 
Lissavetzky, en este caso para hablar de los presupues-
tos de 2005.

Este presupuesto para 2005, primero de esta legisla-
tura, realizado por el Gobierno socialista, coincide ple-
namente con lo declarado por usted en las comparecen-
cias de fechas 23 de junio y 22 de septiembre de este 
año. Es, por tanto —y es de agradecer—, su tercera 
comparecencia ante esta Comisión. En este proyecto de 
presupuesto se recogen, con satisfacción, las principa-
les actuaciones anunciadas ya por usted.

Paso brevemente a analizar los aspectos más nove-
dosos de los programas de gasto. El programa de 
deporte escolar y en la universidad tiene como objetivo 
incrementar la práctica deportiva en la población esco-
lar y universitaria, así como promover actuaciones de 
apoyo científico, la investigación y el desarrollo tecno-
lógico del deporte. El fortalecimiento del deporte en 
edad escolar pretende conseguirse en colaboración con 
las comunidades autónomas y las corporaciones loca-
les, lo cual significa una novedad, un nuevo concepto y 
un modelo de trabajo, que se fundamenta en nuestro 
compromiso con el desarrollo de la España de las auto-
nomías. Por eso aplaudo la puesta en marcha del plan 
de infraestructuras con las comunidades autónomas y 
ayuntamientos en centros escolares y universitarios. 
Paralelamente al fomento de la actividad deportiva 
escolar y universitaria se van a potenciar las actuacio-

nes de apoyo científico, impulsando convenios de cola-
boración con universidades públicas y privadas para 
elaborar proyectos de investigación aplicados al depor-
te. El programa de fomento y apoyo de las actividades 
deportivas, que se incrementa en un 4,12 respecto 
a 2004, es el más importante, tanto por su cuantía como 
por los objetivos que persigue. Con él se pretende, por 
una parte, intensificar el apoyo a la preparación del 
deporte de alto nivel, fomentar el asociacionismo 
deportivo así como la práctica deportiva de determina-
das especialidades de minusválidos, potenciar los con-
venios de cooperación deportiva y mantener la cobertu-
ra del riesgo deportivo. Por otra parte, y con motivo de 
la celebración de los Juegos Mediterráneos 2005, es 
objetivo fundamental potenciar la preparación de los 
participantes, continuar con la construcción de instala-
ciones deportivas de alta competición construyendo los 
centros específicos, el de hielo de Jaca y el de lanza-
mientos de León; colaborar con las comunidades autó-
nomas en la construcción de nuevos centros de alto 
rendimiento y también con las corporaciones locales 
impulsando la construcción de instalaciones deportivas. 
Otro objetivo importante será el de incrementar la prác-
tica deportiva en otros sectores de la población, impul-
sando la creación de un programa específico de prepa-
ración paralímpica que usted ya ha comentado.

Señor Lissavetzky, al Grupo Parlamentario Socialis-
ta le parece que este presupuesto pone de manifiesto, 
por una parte, un nuevo concepto de descentralización 
y de colaboración con las comunidades autónomas. Por 
tanto, tendremos que trabajar todos juntos para que este 
nuevo modelo funcione lo mejor posible. Por otra parte, 
nos parece que este presupuesto demuestra una línea de 
actuación seria y coherente y nos gustaría que el año 
que viene, por estas fechas, el presupuesto 2006 tenga 
esta línea de planificación y de objetivos para el bien 
del deporte español. Por lo tanto estamos ante unos 
presupuestos equilibrados, con objetivos claros de 
dirección y de gestión deportiva que se corresponden 
con el primer presupuesto de este nuevo Gobierno.

Para terminar, le diría al Grupo Popular que además 
del gasto, que es importante, hay que mirar los resulta-
dos de la ejecución presupuestaria y estoy convencido 
de que el presupuesto de 2005 va a tener una ejecución 
superior al de años anteriores. Creo que para que una 
política deportiva sea más expansiva o menos, de más 
calidad o de menos, sin duda las cifras del presupuesto 
son importantes. Sin embargo hay otras consideracio-
nes, tales como el uso que se haga de ese presupuesto, 
su ejecución, a tiempo o no a tiempo, la distribución del 
mismo, el trabajo, los equipos, la mediación cuando 
hay conflictos. Con el Partido Popular, durante los 
años 2003 y 2004, el programa de cooperación exterior 
tuvo el mismo presupuesto; el programa de deporte 
escolar y universitario sufrió un incremento respecto 
a 2003 del 1,1 por ciento y el programa de fomento y 
apoyo a la actividad deportiva, el más grande e impor-
tante, se incrementó en 2,7 en 2004. Es decir, el último 
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presupuesto del Partido Popular congeló la cooperación 
deportiva en el exterior, situó el deporte escolar y uni-
versitario bajo mínimos y disminuyó el apoyo al 
fomento de las actividades deportivas.

La señora PRESIDENTA: Tiene la palabra para 
responder el señor secretario de Estado.

El señor PRESIDENTE DEL CONSEJO SUPE-
RIOR DE DEPORTES (Lissavetzky Díez): Quiero 
agradecer, por supuesto, las intervenciones de los 
grupos, del Grupo Socialista, en el apoyo al presu-
puesto y también la intervención, obviamente, del 
señor González.

Usted tiene ventajas e inconvenientes porque usted 
fue el portavoz del Grupo Popular, de Deportes, en la 
anterior legislatura y lo es también en esta. Ventajas: 
hombre, pues que se conoce razonablemente bien los 
presupuestos y la política deportiva. Inconvenientes: el 
papel lo soporta todo, pero claro aquí hay taquígrafos y 
taquígrafas, que recogen lo que se dice y luego se lee lo 
que uno dice. Entonces, por ejemplo, usted el año pasa-
do dijo textualmente: No hay duda de que van a ser 
suficientes estos presupuestos para mantener la línea 
que ha venido llevando en los últimos tiempos el depor-
te español. Si entonces usted decía eso y en un año 
olímpico subía el 2,7 por ciento el presupuesto, esta-
mos en un año postolímpico y no es que suba el 2,7, 
sube el 3,2 por ciento el presupuesto, lo que significa 
que has consolidado todas las partidas o todas las canti-
dades que había para un año olímpico —que, lógica-
mente, un año olímpico evidentemente tiene sus gas-
tos—, las has consolidado y has subido el 3,2 por 
ciento. Entonces, en un año postolímpico —hombre, y 
esto es un poco noticia—, que suba más el presupuesto 
en un año postolímpico que en un año olímpico, pues 
en fin… Con lo cual, yo no quiero mirar hacia atrás, 
miro hacia delante, pero usted dijo que eran suficientes. 
Claro, por eso usted es presa de sus palabras: Me seña-
la: Es que usted dice que es adecuado. Pues mire, yo 
creo que es adecuado. Que sea adecuado no significa 
que uno sea conformista, y que no piense que todo en la 
vida —y más los presupuestos— sean manifiestamente 
mejorables. Pero aquí hay que abordar un debate, que 
tendremos que abordar entre todos y que yo he anun-
ciado alguna vez, y es pensar que, por ejemplo, para la 
financiación del deporte de alta competición va a ser 
muy importante recabar financiación privada. Porque el 
crecimiento de los presupuestos de deportes, y yo creo 
que hay bastante literatura sobre ello desde hace 
muchos años, ha permitido mejorar la situación en 
nuestro país pero, repito, desde lo público va a ser casi 
imposible acometer una serie de programas que tienen 
que ver, fundamentalmente con la alta competición. No 
digo que haya una renuncia, sino todo lo contrario, que 
desde lo público, ligado a la enseñanza, ligado a la 
salud, ligado a esa práctica deportiva que queremos 
extender, haya que hacer la mayoría de esfuerzos, pero 

cuanto más podamos recabar del sector privado para 
financiar esa alta competición, más fondos tendremos 
libres para entrar en aquello que es verdaderamente una 
obligación de la Administración General del Estado. En 
ese sentido, repito, creo que son unos presupuestos ade-
cuados para, desde lo que es la inversión pública, aco-
meter los objetivos que se tienen marcados. Y en ese 
sentido, yo creo que el que en un año postolímpico se 
suba más que lo que subieron los presupuestos del año 
anterior, año olímpico, es un dato, entre comillas, no 
diré de titular, quien soy yo para dar titulares, pero es 
un dato de peso. Esa es la realidad y me atengo a las 
palabras que usted dijo en ese sentido, entendiendo la 
labor de la oposición y que usted tenga deseos de que 
todo sea mejorable —yo también los tengo—. Ésa es la 
parte positiva, pero repito, están razonablemente bien 
presupuestados.

Segundo aspecto que usted comentaba en el tema de 
Almería. Yo lo único que le puedo prometer es el com-
promiso, como no podía ser de otra manera, para que 
en Almería salgan los Juegos del Mediterráneo lo mejor 
posible. Creo que ha sido muy bueno para Almería y 
para Andalucía, y por supuesto para España, que se 
celebren allí los Juegos del Mediterráneo. Hay una 
serie de instalaciones que ya van a estar allí, que van a 
crear de alguna manera una huella en Almería, que es la 
propia villa para residencia de atletas, que al final van a 
ser casas para la población. Eso es importante. Y ahora 
lo que queda es que este tipo de acontecimientos, que 
yo creo que son unos acontecimientos destacados y 
destacables, pero que a veces tienen, digamos, una cier-
ta falta de tirón; no son unos juegos olímpicos. ¿Qué 
puede hacer el país organizador? Pues trabajar al máxi-
mo para intentar que tengan la mayor brillantez posible. 
Por eso no es casual —y le contesto a otra pregunta— 
que se cree un embajador para la cooperación interna-
cional deportiva. Es una persona, y por cierto aprove-
cho para contestarle, que está dentro del Ministerio de 
Asuntos Exteriores. En esto de los recursos hay que ir 
andando por diversos ministerios para intentar comple-
tar la dotación. Y uno de los aspectos, como figura en 
su nombramiento, que tiene que fomentar es desde 
luego Almería 2005 y por supuesto la candidatura tam-
bién de Madrid 2012. En ese sentido yo creo que puede 
cumplir este cometido.

Usted planteaba algunas cosas interesantes. Vamos a 
ver cómo podemos mejorar o cómo puede también la 
Administración General del Estado mejorar la celebra-
ción de estos acontecimientos. Yo, desde el plano 
deportivo, he escrito una carta a todos los presidentes 
de federaciones españolas, hace un mes, a la vuelta de 
los Juegos Olímpicos, pidiéndoles el máximo esfuerzo 
para que haya la mayor representación y de la mayor 
calidad posible en esos Juegos del Mediterráneo. Asi-
mismo, hemos incluido, como acontecimiento de inte-
rés general para su retrasmisión o parte de su retransmi-
sión a través de Televisión Española. Se va a celebrar 
allí la Bienal de Arte Deportivo en el mes de febrero, en 
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Almería, también para fomentar este acontecimiento. Y 
usted planteaba algunos aspectos ligados a Cultura. Ya 
le he hablado de la Bienal de Arte Deportivo. Vamos a 
ver si seguimos trabajando. Me consta que la Junta de 
Andalucía y el propio ayuntamiento están por la labor 
de aumentar la dimensión cultural de este aconteci-
miento que, como usted dice muy bien, reúne a muchos 
países que a veces tienen conflictos y es un buen punto 
de encuentro.

En el tema de juventud para voluntario, tengo pen-
diente una reunión con el director general de Juventud. 
Lo trataré. Y la verdad es que en este sentido no he 
hablado de ello. Y quedan algunas otras cosas, como 
por ejemplo, la relación con Iberia, con Aena, que se 
me ha solicitado y que voy a ver si puedo mejorar esa 
conexión con Almería transaérea.

También —y tómeselo en el buen sentido— yo le 
quiero hacer a usted partícipe de mis inquietudes. En la 
medida que usted pueda, por su cercanía política, haga 
que los que componen el comité organizador de Alme-
ría 2005 y los que forman el consorcio, empujen tam-
bién. Yo creo que lo hacen y lo intentan. Sé lo que le 
estoy diciendo y no quiero entrar en mayores disquisi-
ciones. Vamos a empujar todos en la misma dirección. 
La pelota está aquí, pero también está en el otro lado y, 
en ese sentido, le rogaría que usted también colaborara 
para que fueran lo mejor posible esos Juegos del Medi-
terráneo.

Tercer aspecto que me ha preguntado. Ya hemos 
hablado de él. Eran 153 millones de euros; hemos pasa-
do a 159 —cinco o seis millones de diferencia—. Ya le 
he contestado claramente que desde lo que es un presu-
puesto público, con los objetivos y prioridades que 
tiene marcados, yo creo que se puede trabajar y trabajar 
bien con estos presupuestos.

Me hacía algunas preguntas específicas, por ejem-
plo, Federación de Deportes de Minusválidos, que 
bajaba. Lo intentaba decir en la primera intervención: 
lo que ocurre es que en el año 2004, como había los 
Juegos Paralímpicos de Atenas, se subió, si no recuerdo 
mal, en 500.000 euros. Pero esto da igual. Cuando llegó 
el nuevo gobierno hubo una entrevista con el Comité 
Paralímpico español, nos dijo que estaba algo corto e 
incrementamos en una cantidad que no recuerdo ahora 
mismo —en torno a los 100.000 euros—, punto y final, 
para que no tuvieran apreturas a la hora de desplaza-
mientos, etcétera. ¿Qué ha ocurrido? En el año posto-
límpico, lo que se ha hecho con esa partida extraordina-
ria, que en otros ejercicios en los que no había estos 
Juegos Paralímpicos no existía como tal, ha sido man-
tenerla en un total de trescientos cincuenta y tantos mil 
euros. Es decir, que si hacemos comparaciones homo-
géneas, le pediría que hiciera comparación homogénea 
con el año no olímpico. Si vemos 2003 con 2005, sin-
ceramente, hay una consolidación de ese gasto. Es 
decir, las cifras se pueden retorcer, pero yo intento no 
retorcerlas. La realidad es ésa. Yo creo que ha habido 
en la comparación homogénea un aumento en los gas-

tos con este tipo de federaciones de deportes de minus-
válidos.

Me señala que las subvenciones a las federaciones 
han aumentado 1,1 millones. En estos tiempos de rigor 
presupuestario, a mí me parece que no está nada mal. 
Me dice: Oiga, es que ustedes, en la anterior legislatura, 
pidieron un incremento de seis millones de euros. 
Bueno, pues me parece bien. Yo no sé qué es lo que va 
a plantear usted dentro de la coherencia que todos tene-
mos en estos temas de presupuestos. Yo estoy bastante 
satisfecho porque creo que el papel de las federaciones 
debe ser importante. En ese sentido, hemos hecho un 
esfuerzo presupuestario para aumentar las subvencio-
nes. Además ya anuncié y anuncio, aunque quizá no sea 
éste el momento de hacer mucho énfasis en ello, que 
queremos cambiar lo que es la subvención a las federa-
ciones; la convocatoria la queremos publicar en poco 
tiempo para que sea un trabajo mucho más por objeti-
vos, para que así mismo sea mucho más transparente lo 
que es la gestión de las federaciones; para que se acabe, 
si es que existe, el amiguismo o el clientelismo o la 
falta de transparencia a la hora de adjudicar obras o 
equipamientos; para que las celebraciones territoriales 
conozcan todas y cada una lo que reciben de la federa-
ción deportiva española correspondiente; para, de algu-
na manera, hacer algo que precisamente se va a tratar 
mañana y pasado en Budapest, en el Consejo de Euro-
pa, en una reunión de los responsables de deportes allí, 
y es el código de buen gobierno. Es un debate que no 
solamente está en España, sino en toda Europa. En ese 
sentido, creo que debemos colaborar desde nuestro país 
para intentar que haya una mejor gestión. El incremen-
to creo que es razonable, que está bastante bien. 

Asimismo me preguntaba usted por las federaciones 
internacionales; que subían un 37 por ciento la subven-
ción a los presidentes de federaciones internacionales o 
a los españoles que están en ellas. Claro, dicho así, evi-
dentemente, un 37 por ciento es una barbaridad. Pero 
que sepan los diputados que hemos subido de 141.000 
euros a 193.000; es decir, hay un incremento en torno 
a 52.000 euros y estamos hablando de ocho millones de 
pesetas. ¿Por qué? Porque creo sinceramente que Espa-
ña tiene que tener una mayor representación internacio-
nal porque eso será positivo. Y esto lo digo con mucho 
cuidado. Yo no digo que los jueces en deportes, que es 
subjetiva la puntuación vayan a dar mejores puntuacio-
nes a los que tienen representación internacional. Yo no 
digo eso. Pero no es menos cierto que, sobre todo cuan-
do asistes a unos juegos olímpicos, te das cuentas de 
que hay una serie de deportes en los que cuanta más 
presencia tengas, más ventajas puedes tener, en el buen 
sentido de la palabra ventaja. No queremos que nadie 
nos regale nada, pero sí necesitamos una mayor presen-
cia. Y son muchos los presidentes o directivos españo-
les que cara a la renovación que hay el próximo año del 
Comité Olímpico Español, de elecciones en federacio-
nes deportivas internacionales, pueden y están plan-
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teando ya el que les ayudemos un poco más. Ese es el 
motivo.

Voy a terminar ya, señora presidenta, porque tienen 
ustedes hoy un día complicado. Dos cositas más que 
tienen que ver con el nuevo programa de infraestructura 
deportiva de interés estatal. Yo sé que todo en la vida 
puede ser subjetivo. Yo lo que no voy a practicar es el 
amiguismo y me voy a ahorrar, sinceramente, la retahí-
la de alcaldes, concejales, etcétera, que han pasado ya 
por mi despacho hablándome de que había habido ami-
guismo en la etapa anterior. En fin, yo escucho y callo. 
Luego, hay algo que es un hecho experimental incon-
testable y son las cifras que se han dado a determinados 
ayuntamientos, las cifras que se han dado a determina-
das comunidades, etcétera. Yo no quiero entrar en esa 
batalla. Creo, sinceramente, que no es positivo. Quiero 
hacer las cosas desde un punto de vista más objetivo. 
Seguro que cometeremos errores, pero sí que le aseguro 
que, de verdad, y tomo la buena parte y disposición de 
sus palabras, vamos a intentar que no sea absolutamen-
te nada subjetivo. 

Le pongo un ejemplo: si en Málaga se va a celebrar 
el campeonato de España de atletismo y se han involu-
crado el ayuntamiento, que es de un signo político, y la 
Junta de Andalucía, que es de otro signo político, en la 
construcción de un estadio de atletismo y te vienen a 
ver pidiéndote: Oiga, mire, es que necesario porque 
vamos a tener esto y posiblemente tengamos los cam-
peonatos de Europa o del mundo. Entonces, es razona-
ble que se entre ahí; y cuando se defina el proyecto de 
la segunda fase, lógicamente habrá un dinero que se 
invertirá ahí. Ese es un poco el objetivo y luego podre-
mos ver, con el paso del tiempo, si realmente se actúa 
con esa objetividad.

Decía usted que se consolida el presupuesto a Alme-
ría. Claro, es que es extraordinario. Usted fíjese que era 
un presupuesto específico para hacer un estadio; se ha 
acabado el estadio, son casi cinco millones de euros; sí 
es cierto que sube con eso el presupuesto, pero eso no 
era una cosa que estuviera ahí sine die, porque Almería 
tiene unos Juegos del Mediterráneo un año y lo que 
hemos, entre comillas, conseguido es mantener esas 
cantidades para hacer otras instalaciones. O sea, esos 
cinco millones supusieron un tirón, lo reconozco. 
Ahora lo que hemos conseguido es sostener, aguantar 
esos fondos para poder repartirlos entre otras ciudades 
y yo creo que ya quedan, entre comillas, fijos en el pre-
supuesto.

Respecto al plan del Ministerio de Educación y 
Ciencia —y termino ya, presidenta—, cuando uno mira 
la hemeroteca se encuentra con lo que el anterior secre-
tario de Estado dijo el 11 de octubre de 2000: que el 
Plan MEC estaba bastante retrasado en su cumplimien-
to y que se tendría que terminar en los próximos cuatro 
años; añadió que databa de 1988 y, por lo tanto, que 
habría que terminarlo. Lo decía el anterior secretario de 
Estado. Cuando se habla de acabar con el Plan MEC 
significa que hay que adecuarlo a la realidad estatal. El 

Plan MEC, que fue magnífico, una de las huellas que 
dejaron los Juegos Olímpicos de Barcelona, permitió 
en lo que se llamaba territorio MEC, esto es, en aque-
llas comunidades que no tenían transferidas las compe-
tencias de enseñanza, que se hiciera una serie de inver-
siones en centros escolares. Seguimos estando a favor 
de ello, vamos a hacer una transición entre ese plan y 
los flecos que quedan, y por eso creamos una nueva 
partida con comunidades autónomas porque hay otra 
realidad y es que ya están transferidas todas las compe-
tencias y la idea general del Plan MEC es buena. Yo 
creo que es mejorable si lo adaptamos a esa realidad. 
Ese es el sentido que teníamos en el cambio.

Por último, el capítulo 8 es de préstamos. Hay 
muchos clubes, entidades sin ánimo de lucro, etcétera, 
que pasan por el despacho y tienen graves dificultades 
financieras. No se puede hacer todo a través de subven-
ciones y hay algunas entidades que posiblemente con 
un préstamo sin interés a un plazo de cinco años, les es 
suficiente para salir del apuro, gestionar las instalacio-
nes y devolverlo al Estado. Yo creo que es bueno hacer-
lo de manera experimental a lo largo de este año para 
ver si conseguimos que se reactive el conjunto del siste-
ma deportivo español. Ese es el objetivo.

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor 
Lissavetzky. Como parlamentario experto, ha intentado 
aportar una contestación detallada.

El señor González quiere volver a intervenir. Medio 
minuto.

El señor GONZÁLEZ PÉREZ: No va a ser necesa-
rio que me llame la atención, señora presidenta.

Yo soy dueño de mis palabras y las mantengo, señor 
secretario de Estado. Otros no son tan dueños de lo que 
dijeron sus compañeros porque huyen de ello. Yo no lo 
haré nunca. Con eso dejo claro que sigo diciendo lo que 
afirmé en aquel entonces. He hecho referencia precisa-
mente a lo de presupuesto adecuado, porque algunas 
veces uno está defiendo cosas que le gustaría que fue-
ran mejor. Pero aun así consideré que eran unos buenos 
presupuestos.

Dos temas. Usted ha dado un titular: En el año post-
olímpico el presupuesto aumenta. Yo voy a dar otro: El 
concepto nuevo del que será el Gobierno del Partido 
Popular es que no habrá en los presupuestos del Conse-
jo Superior de Deportes años post-olímpicos. Serán 
años olímpicos todos aquellos para trabajar y conseguir 
que cada cuatro años nuestros resultados sean buenos. 
A partir de este momento, ese es el compromiso. Lo 
dejamos encima de la mesa y esperemos que ese com-
promiso lo asuman ustedes, pues será bueno para todos 
nosotros.

Me parecen bien las explicaciones y no voy a entrar 
en un debate que sería largo. Ya le haremos las pregun-
tas pertinentes por escrito. Señor secretario de Estado, 
en todas aquellas partidas presupuestarias que objetiva-
mente tenga que haber discrecionalidad a la hora de 
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conceder subvenciones o créditos, nos gustaría que nos 
mantuviera puntualmente informados para que así no 
haya malos entendidos o interpretaciones. Por cierto, 
no se preocupe que empujaremos el carro y entre todos, 
en Almería 2005, procuraremos meter el gol.

La señora PRESIDENTA: Señor Jiménez.

El señor JIMÉNEZ PÉREZ: Quisiera añadir a lo 
que se ha dicho aquí que los presupuestos del 2004 
eran ajustados y suficientes para el grupo del señor 
González. Es otra frase que decía el año pasado. Segu-
ro que a veces no es necesario tanto presupuesto, sino 
simplemente administrarlo. En política tenemos que 
hacer todos un esfuerzo por la coherencia y por la 
transparencia.

Por último, el Partido Popular gobernó el deporte 
español con muchas promesas y con pocos hechos. Por 
ejemplo, en el presupuesto de 2003 y de 2004 repetían 
lo mismo: que había que iniciar las obras de una nueva 
residencia Blume en el CAR de Madrid. Y creo que se 
ha tardado bastante. Igual ha sucedido con el nue-
vo CAR de Hielo de Jaca y el Centro de Lanzamientos 
de León, es decir, retrasos e incumplimientos.

La señora PRESIDENTA: Señor Lissavetzky.

El señor PRESIDENTE DEL CONSEJO SUPE-
RIOR DE DEPORTES (Lissavetzky Díez): Breve-
mente deseo agradecer las dos intervenciones y contes-
tar al señor González del Grupo Popular. Dice S.S. que 
es dueño de sus palabras. Me parece muy bien, pero 
luego sea coherente con ellas. Le agradezco el tono y la 
colaboración. Añade un titular: No habrá años post-
olímpicos. Lo entendería como que habrá todos los 
años Juegos Olímpicos. Se refiere usted al tema presu-
puestario. Pues bien, lo que estamos haciendo es algo 
sensato y es que un año post-olímpico, el año después 
de celebrar los Juegos Olímpicos, se tiende, entre comi-
llas, a bajar el esfuerzo porque quedan cuatro años. Si 
la filosofía era esa, coincido con usted en que hay que 
hacer un esfuerzo continuado durante cuatro años. Por 
eso a la vuelta de Atenas yo hablé de un plan de prepa-
ración olímpico específico que durara cuatro años con-
tinuados y que tuviera este año una aportación específi-
ca, a la espera de que se acaben las elecciones en las 
federaciones a lo largo de este trimestre. Nosotros 
vamos a poner el acento ahí también. 

En cuanto a la discrecionalidad, toda la información 
que ustedes me soliciten la daré. No quiero tener dis-
crecionalidad alguna, ni me gustaría tampoco que en 
las distintas comunidades autónomas existiera discre-
cionalidad. No es desde aquí donde se puede pedir ese 
apoyo. Es bueno, cuando hablamos de transparencia, 
que podamos estar todos orgullosos y salir con la cabe-
za bien alta diciendo: Miren ustedes, hemos dado el 
dinero que teníamos, lo que creíamos que era mejor 

para beneficio del deporte español, sin tener en cuenta 
colores ni actitudes ideológicas. 

La señora PRESIDENTA: Damos por terminada 
esta comparencia y pedimos disculpas a los compare-
cientes que siguen, por el retraso que hemos acumula-
do. Vamos a pasar a la tercera comparecencia de la 
presidenta del Instituto Español de Oceanografía.

—  DE LA SEÑORA PRESIDENTA DEL INSTI-
TUTO ESPAÑOL DE OCEANOGRAFÍA 
(SOTO CALVO). A SOLICITUD DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR EN EL CON-
GRESO. (Número de expediente 212/000246.)

La señora PRESIDENTA: La tercera comparecen-
cia en el orden del día es la de la presidenta del Instituto 
Español de Oceanografía, doña Concepción Soto, a la 
que aprovecho para darle la bienvenida a esta Comi-
sión, aunque su primera comparecencia coincida con la 
discusión de los Presupuestos, que nunca es precisa-
mente el tema idóneo para hacer la presentación de un 
organismo. Tiene la palabra unos minutos para hacer su 
presentación.

La señora PRESIDENTA DEL INSTITUTO 
ESPAÑOL DE OCEANOGRAFÍA (Soto Calvo): Es 
un placer para mí estar en esta Comisión por primera 
vez.

Como estamos todos apurados de tiempo, querría 
hacer una presentación muy breve. Tengo que decir que 
llevo solamente un mes en el cargo, llevo muy poquito 
tiempo, pero este poco tiempo me ha permitido hacer 
un diagnóstico del instituto que dirijo. Y el diagnóstico 
es algo difícil. Tiene dos problemas marcados, desde 
mi punto de vista, que son el personal y la infraestruc-
tura.

Parece que en estos últimos años el instituto ha toca-
do fondo, porque lo que eran prioridades hace seis 
meses en cuanto a instalaciones, ha cambiado total-
mente en los últimos años y así, a bote pronto, tendría 
que decir que el instituto debe acometer la construcción 
de nuevos centros, que tienen problemas, en concreto, 
dos y tiene que hacer reformas grandes en tres centros. 
Es decir, en total en cinco centros, hay que realizar 
obras importantes, cuando el total de centros que tiene 
el instituto es de ocho. 

Respecto al personal, tengo que decir que en los últi-
mos años los planteamientos que se han hecho al incluir 
al personal en un ministerio conjuntamente con los 
científicos de otros institutos de investigación, ha dado 
lugar a una situación que ha alterado completamente el 
trabajo que realizaban, en el sentido de que se han visto 
avocados a entrar en dos escalas y en cierto modo se 
han visto discriminados. A título de ejemplo les podría 
decir que el 50 por ciento de la plantilla de investigado-
res actualmente tiene nivel 24, que es considerablemen-
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te bajo y sin embargo, los nuevos opositores que ingre-
san mediante oposición lo hacen con nivel mínimo, con 
nivel 26. Para que SS.SS. se hagan idea, es una situa-
ción absolutamente discriminatoria porque son gente 
que llevan quince o veinte años realizando su trabajo de 
investigación y ven de pronto que a gente nueva de la 
calle se les pone a un nivel por encima. Esto se ha pro-
ducido en los últimos años y es un problema de fondo 
que hay que intentar resolver.

Muy brevemente, ya tocando el presupuesto, quiero 
destacar que en el capítulo 1 hay un incremento respec-
to al presupuesto de 2004 del 9,11 por ciento, que bási-
camente se va a utilizar para las nuevas incorporaciones 
de la oferta de empleo público. En el capítulo 2 el 
incremento también es considerable, de un 16,24 por 
ciento. En este capítulo pesa mucho el suministro a los 
barcos. Otro elemento en dificultades es el tema de los 
barcos de investigación que tiene el instituto pues son 
barcos muy antiguos, la mayoría tiene treinta años de 
servicio, edad que obliga a hacer inversiones y quizá 
una nueva construcción de un buque oceanográfico.

Como promedio, el presupuesto se incrementa el 
10,5 por ciento.

La señora PRESIDENTA: Para la intervención, en 
nombre del Grupo Popular, que ha sido quien ha pedido 
la comparecencia de la presidenta del Instituto Español 
de Oceanografía, tiene la palabra la señora Fernández 
Capel.

La señora FERNÁNDEZ DE CAPEL BAÑOS: 
Quiero dar la bienvenida a la señora directora del Insti-
tuto Español de Oceanografía. Esperamos verla con 
frecuencia en esta Comisión para mantenernos infor-
mados en una nación como la nuestra que tiene un lito-
ral costero importantísimo, que siempre ha tenido su 
suerte ligada al mar, y en la que no podemos olvidar lo 
importante que son nuestras flotas pesqueras, nuestras 
investigaciones oceanográficas. Esperamos que esta 
Comisión tenga la suerte de contar con su participación 
siempre que sea necesaria, con toda la frecuencia que 
quisiéramos.

Señora directora del Instituto Oceanográfico Espa-
ñol, con relación al presupuesto que se prometía hemos 
visto un aumento del 10,5 por ciento, cifra muy lejana a 
la propaganda de duplicar el presupuesto en esta legis-
latura, lo que haría falta serían casi diez años, sin contar 
con el efecto de la inflación. Como en todos los presu-
puestos de I+D —me he referido en otra intervención a 
esto— ha habido esta sorpresa para todos los miembros 
del mundo científico.

En el capítulo 1, nuevas incorporaciones de empleo 
público, la mayoría del presupuesto se va a gastos 
corrientes. Vamos a seguir seriamente ese deseo, que 
también es el nuestro, de una nueva construcción de un 
buque y de la mejora de los buques del Instituto Ocea-
nográfico. Pero entre las funciones que tiene asignadas 
este instituto se encuentra la de realizar el control de 

condiciones marítimas y pesqueras del caladero nacio-
nal, la biomasa y el tamaño de las capturas, tarea a la 
que se dedican en parte algunos de nuestros barcos 
científicos cuando no están en misiones de otro calado, 
concretamente en La Antártida. Esta información no es 
suficiente para abordar un plan de recuperación de 
nuestros caladeros y esto preocupa mucho en nuestros 
caladeros, particularmente, con la dimensión que ya 
había definido el secretario general de Pesca en su 
comparencia de 23 de junio en la Comisión de Agricul-
tura, cuando declaró que lo consideraba objetivo priori-
tario. Le voy a hacer unas preguntas y si no puede con-
testarlas en este momento, nos sentiríamos satisfechos 
si las respondiera por escrito.

Tanto por lo que se refiere a este compromiso, como 
los planes parciales que se realizan de acuerdo con la 
normativa comunitaria, es necesario que tengamos 
claro el apoyo al sector. Se trata de conocer si se van a 
utilizar esas medidas para desarrollar ese trabajo, como 
otras muchas cosas que se han dicho y que nosotros 
queremos saber. Estamos todos en el mismo barco 
—nunca mejor dicho— y en esta comparencia nos inte-
resa que las cosas vayan de la mejor manera posible. 
Por ello le planteo las siguientes preguntas, de las que 
quiero que la señora letrada tome nota y se contesten en 
el trámite administrativo si no es posible hacerlo hoy. 
¿Qué campañas y qué caladeros va a desarrollar el ins-
tituto como control de la biomasa y tamaño de las cap-
turas? ¿Qué presupuesto va a destinar para realizar 
estas campañas? ¿Piensa utilizar el instituto el buque de 
la Secretaría de Pesca Marítima, el Vizconde de Eza, 
para realizar alguna campaña concreta? ¿Quién corre a 
cargo de las campañas en las que participa el Vizconde 
de Eza: el instituto o la secretaría de Pesca? ¿Tiene pre-
visto el instituto realizar estudios pormenorizados para 
conocer el esfuerzo real de cada arte o aparejo de pesca 
sobre los diferentes stock y áreas de la plataforma pes-
quera española? En caso afirmativo, ¿qué presupuesto 
y personal tiene previsto destinar el instituto para esta 
acción? ¿Tiene algún encargo de la secretaría de Pesca 
Marítima para desarrollar todo o parte de lo iniciado 
anteriormente? ¿Ha firmado el instituto algún convenio 
con la Secretaría de Pesca para atender los gastos de los 
trabajos encargados? En caso afirmativo, ¿qué dotación 
tiene el convenio?

Esperando su comparencia próxima en esta Comi-
sión, le agradezco que me las conteste o, en su defecto, 
que lo sean por escrito. 

Muchas gracias otra vez y sea bienvenida a esta 
Comisión en la que le deseamos su presencia con fre-
cuencia.

La señora PRESIDENTA: Por el Grupo Parlamen-
tario Socialista, la señora Palma.

La señora PALMA MUÑOZ: En primer lugar, 
quiero dar la más cordial bienvenida a esta Comisión a 
la directora general de una institución casi centenaria 
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dentro de nuestro sistema científico, pues fue fundada 
en 1914. Excavando en la historia del Instituto Español 
Oceanográfico una se pregunta qué pensaría el profesor 
Odón de Buen, fundador del Instituto Oceanográfico, 
cuando definió que el instituto tendría por objeto el 
estudio de las condiciones físicas, químicas y biológi-
cas de los mares que bañan nuestro territorio con sus 
aplicaciones a los problemas de la pesca. A mí esta 
frase me ha gustado especialmente porque refleja una 
gran capacidad para sintetizar en una frase las dos gran-
des funciones que se le atribuyen al Instituto Oceano-
gráfico, que son: una primordialmente científica, de 
investigación marina, y otra de asesoramiento al sector 
pesquero, un sector económico muy importante para 
nuestro país y que en los últimos tiempos ha provocado 
muchas tensiones entre los dos grandes objetivos del 
organismo público que usted dirige. Yo quería recordar 
aquí que el Instituto Español Oceanográfico ha tenido 
una historia cargada de muchos cambios. Pasó a depen-
der del Ministerio de Ciencia y Tecnología en el año 
2000 cuando se aprobó, a partir de esta nueva depen-
dencia, el vigente estatuto. Quiero recordar que en el 
año 1986 se produjo una ampliación importante de la 
plantilla y se elaboró un programa-marco de investiga-
ción marina, en el que se determinaron los objetivos 
generales del instituto, que todos conocemos. La direc-
toral general nos ha hecho hoy una descripción muy 
breve (espero que en próximas ocasiones podamos ir 
profundizando), sobre la existencia de una clara situa-
ción de deterioro en recursos humanos y en infraes-
tructuras. Estamos ante un organismo que en los próxi-
mos años necesitará prestar una atención muy especial 
a su política de recursos humanos. Es cierto que cuenta 
con una plantilla limitada y con muchos problemas 
para atender a las funciones que se les demandan a su 
personal, que tengan claramente perfil científico e 
investigador, pero también que presten unos servicios 
muy importantes para el sector pesquero. Y esto 
requiere un esfuerzo; un esfuerzo que ha empezado 
este año, seguramente de una forma un poco precipita-
da, y más para usted que lleva solamente un mes al 
frente del Instituto Oceanográfico. Pero quiero desta-
car aquí el incremento en el capítulo 1. En el montante 
del total del presupuesto del Instituto Oceanográfico 
hay que destacar que este millón y medio de euros más 
de los que va a disponer para política de personal 
marca una buena tendencia. El incremento también me 
parece importante en el capítulo 2. A veces no presta-
mos demasiada atención a los gastos corrientes, pero 
en su caso, los gastos de mantenimiento y conserva-
ción son relevantes y este 16,5 por ciento de incremen-
to es destacable. Como lo es el incremento del 15,2 en 
el capítulo 6. Seguramente estos incrementos no le van 
a permitir acometer todas las tareas pendientes que 
tiene usted en el instituto para mejorar la infraestructu-
ra y la situación del personal. Me gustaría conocer, con 
mayor concreción, que va a poder realizar con el cita-
do incremento del presupuesto en este próximo año, el 

Instituto Oceanográfico, es decir, de qué forma se va a 
traducir en la política de personal este pequeño pero 
considerable incremento en el capítulo de personal y 
en inversiones. Globalmente el presupuesto sube, 
como ha dicho usted, un 10,5, pero hay que destacar 
que la aportación del Ministerio de Educación y Cien-
cia sube un 17,6 en el capítulo 4, redes de transferen-
cias corrientes, y un 8 por ciento en el capítulo 7, las 
transferencias de capital.

La aportación del Estado, igual que en otros organis-
mos públicos, denota la voluntad política del Gobierno 
socialista de dotar de forma correcta y suficiente los 
recursos de que deben disponer los organismos públi-
cos de investigación. Al margen de algunos intentos de 
desviación del interés cuando se alude al 25 por ciento 
prometido por el Partido Socialista, lo que hay que 
hacer es analizar con detalle cómo están las partidas y a 
qué capítulos se les da prioridad. En el caso del Institu-
to Oceanográfico está muy claro que la política de 
recursos humanos y la política de inversiones para 
infraestructuras forman parte de sus prioridades y de 
las del Gobierno socialista.

Le deseo que esto sea el inicio de un proceso de 
mejoras para el Instituto Oceanográfico, de mejoras 
para los servicios que prestan, tanto dentro del ámbito 
científico como en el asesoramiento y prestación de 
servicios al sector pesquero y que podamos en un futu-
ro muy próximo valorar los resultados. 

La señora PRESIDENTA: Tiene la palabra para 
contestar, la señora Soto.

La señora PRESIDENTA DEL INSTITUTO 
ESPAÑOL DE OCEANOGRAFÍA (Soto Calvo): 
Voy a responder a la representante del Grupo Popular 
sus preguntas relacionadas básicamente con la activi-
dad investigadora del instituto, sobre pesquerías.

El problema que ha sufrido en estos últimos años el 
instituto se ha originado precisamente en este apartado. 
De hecho, el sector pesquero ha estado quejándose de 
la falta de asesoramiento del instituto, y de la Secretaría 
General de Pesca Marítima. Ello se debe a que en estos 
últimos años con la política que se ha llevado a cabo, 
con la creación de las escalas que antes comentaba, los 
científicos han perdido el rumbo, ya que han visto que 
el trabajo que hacían de asesoramiento en pesquerías 
no era valorado a efectos de promoción en su carrera. 
Muchos de estos científicos literalmente han dejado de 
trabajar y se han dedicado a sacarse el doctorado y a 
preparar artículos para revistas de reconocido prestigio 
a nivel internacional. Eso no es compatible con las 
necesidades que tiene el sector pesquero y la Secretaría 
General de Pesca Marítima de asesoramiento. Aparte 
de hacer campañas e investigación en el mar y en los 
laboratorios, luego hay que asistir a reuniones interna-
cionales, reuniones que son difíciles porque hay que 
debatir dialécticamente con científicos de otros países y 
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ademas, hay que hacer informes que no pueden ser 
publicados porque son muy rápidamente enmendados y 
no tiene sentido publicarlos porque tienen una vigencia 
relativamente corta. Naturalmente, este tipo de trabajo 
no se les valora a los científicos. Con la legislación en 
la mano, este trabajo no se les valora para su carrera 
profesional. En estos últimos años, este hecho ha sido 
muy negativo y se ha constatado que la labor del insti-
tuto se ha visto con problemas relacionados con el ase-
soramiento a la secretaría para cumplir todos los requi-
sitos que hacen falta de cara a la Unión Europea.

En relación con las preguntas concretas que usted 
me ha hecho, sería interesante tenerlas por escrito por-
que ha ido S.S. muy rápida. Ahora mismo lo que puedo 
decir es que para el instituto la prioridad es el asesora-
miento en pesquerías. El asesoramiento en pesquerías 
para mí no es un asesoramiento específico por especies, 
sino que es un asesoramiento multidisciplinar, porque 
todo lo que es evaluación de las pesquerías se hace en 
un análisis multidisciplinar y para eso hace falta cono-
cer el medio marino y todos los elementos que intervie-
nen para saber la evolución. Buena parte de la investi-
gación que hace el instituto es utilizable para el 
asesoramiento en pesquerías. Y, naturalmente, el prin-
cipal demandante en este tema es la Secretaría General 
de Pesca Marítima. Con la Secretaría General de Pesca 
Marítima tradicionalmente (me retrotraigo a la década 
de los ochenta o principios de los noventa) había un 
acuerdo-marco en el que se especificaban una serie de 
acuerdos específicos para los temas concretos en los 
que había colaboración. La situación actual es que hay 
una serie de convenios, por ejemplo, el área de NAFO, 
para el pez espada, convenios específicos de carácter 
estructural porque todos los años se hacen y en base a 
esos convenios de investigación se va asesorando a la 
secretaría. Pero luego hay multiplicidad de solicitudes 
que hace la secretaría continuamente. Yo le puedo decir 
que en el mes que llevo continuamente el instituto es 
requerido para hacer informes, para programar. Recién 
nombrada me enteré del compromiso para hacer una 
campaña en Marruecos. Con ello quiero decir que real-
mente la Secretaría de Pesca es muy dinámica porque 
las necesidades son muy amplias. Naturalmente, la 
prioridad es el caladero nacional. En una de las pregun-
tas me hablaba del Vizconde de Eza. Le puedo decir que 
el día 15 comienza la campaña del Vizconde de Eza en 
el mar de Alborán, campaña en la que está presente el 
instituto también.

Respecto al barco Vizconde de Eza, es un barco de la 
Secretaría de Pesca. En estos años —tengo que decirlo 
claramente— ha habido malas relaciones entre el Insti-
tuto Español de Oceanografía y la Secretaría General 
de Pesca. Esto ha significado que la Secretaría de Pesca 
ha programado las campañas de investigación de su 
buque al margen del instituto. Esta campaña del mar de 
Alborán la pensaba hacer la Secretaría de Pesca sin el 
instituto. Sin él es imposible, porque la dirección la 
llevaba el instituto, pero ya se hacía alguna cosa 

automáticamente. Las relaciones eran nefastas. Sin 
embargo, hace aproximadamente tres semanas tuvimos 
la primera reunión de la Comisión Interministerial 
Secretaría General de Pesca-IEO, que no se había 
reunido nunca, para intentar cumplir con el compromi-
so de reunirla antes de un año, nos hemos reunido y 
hemos cumplimentado el compromiso. En esta reunión 
hemos acordado que va a haber un acuerdo-marco y 
acuerdos estructurales. El instituto se ha ofrecido a 
operar el barco Vizconde de Eza, porque entiende que 
no tiene sentido que la Secretaría de Pesca tenga un 
barco de investigación oceanográfico, pues lo lógico es 
que el barco fuera del instituto. En realidad, nos da 
igual, lo importante es poder operarlo porque el institu-
to tiene necesidades de investigación, muchas a reque-
rimiento de la Secretaría de Pesca, y disponer del barco 
y tener claro que puede contar con él para programarlo 
sería positivo. Es también otra disfunción que hereda-
mos y actualmente el secretario general de Pesca está 
de acuerdo con el instituto en intentar reconducir este 
hecho de alguna manera. 

Respecto al caladero nacional, le puedo decir que el 
instituto está haciendo investigación en el área del Can-
tábrico noroeste de manera sistemática, se están hacien-
do campañas, evoluciones y todo tipo de análisis en el 
caladero nacional. También en el Golfo de Cádiz. Se 
plantean una serie de áreas diferencias que son: Cantá-
brico noroeste, golfo de Cádiz, islas Canarias y Medite-
rráneo. En todas estas áreas se está haciendo continua-
mente evaluación.

Respecto a la pregunta que hacía sobre si el instituto 
tiene previsto hacer estudios pormenorizados sobre las 
artes de pesca, sabemos que ahora los requerimientos 
de la Unión Europea van en esa línea y el instituto, 
naturalmente, los va a acometer. Lo que pasa es que el 
convenio todavía no está cerrado, y todo lo que le he 
pedido al secretario general de Pesca es ex novo. Tene-
mos una serie de convenios estructurales, como antes 
comentaba, que tienen que seguir, pues son investiga-
ciones que se hacen desde años y tienen que continuar. 
Aparte de eso, hay una serie de requerimientos muy 
importantes, porque la política pesquera es una política 
bastante pormenorizada y va hacia artes de pesca, 
zonas de vedas en todas las áreas, etcétera, y para eso 
hace falta un análisis muy fino. A requerimiento de la 
secretaría, concretaremos y evaluaremos. Ahora no 
puedo precisarle cómo lo tenemos presupuestado.

Yo creo que he respondido a la representante del 
Grupo Popular y sólo me resta agradecerle sus buenas 
palabras. Naturalmente, yo vendré a la Comisión a 
informarla. Antes de estar en el instituto, venía de la 
Secretaría General de Pesca Marítima y conozco el 
deterioro que ha sufrido este tema, que ha sido lamen-
table. Los científicos del instituto son gente muy entu-
siasta que se ha esforzado mucho. He encontrado a 
gente que no puede más, hay muchísimo trabajo y tira-
rían en la misma dirección, pero ven que tienen que ir 
por otra. Es una sensación muy dura para ellos. Desde 
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que estoy en el instituto intento levantar un poco el 
ánimo y motivarles diciéndoles que la situación va a 
cambiar porque estoy convencida de que va a cambiar, 
lo que pasa es que estos cambios son a medio plazo. 
Este presupuesto es un presupuesto de transición por-
que hay que entrar a fondo a resolver el tema de las 
escalas. No es lógico que a los científicos, sobre todo 
los dedicados a pesquerías, que es un porcentaje bas-
tante alto, se les exijan estos requisitos para promocio-
narse internamente, ya que no los pueden cumplir. Hay 
que cambiar eso, hay que legislarlo, pero es un tema a 
medio plazo.

La señora PRESIDENTA: Tiene la palabra la seño-
ra Fernández de Capel.

La señora FERNÁNDEZ DE CAPEL BAÑOS: 
Solamente quiero decirle que nos tiene a su disposición 
para todo lo que sea la salvaguarda y el estudio de nues-
tras costas. Como ha hecho referencia a que el Vizconde 
de Eza va a trabajar en próximos proyectos en el mar de 
Alborán, nos gustaría que nos contestara a si las pros-
pecciones petrolíferas que el Gobierno marroquí va a 
hacer en el mar de Alborán pueden tener alguna interfe-
rencia con estos estudios que va a hacer el Vizconde de 
Eza sobre nuestra biomasa en nuestro caladero maríti-
mo en el mar de Alborán, que es tan importante desde 
el punto de vista de banco coralífero que supone un 
intercambio de carbono fundamental para el Mediterrá-
neo.

La señora PRESIDENTA: Señora Palma.

La señora PALMA MUÑOZ: Para resumir, espero 
que con el incremento neto de más de cuatro millones 
de euros del que va a disponer usted podrá acometer 
estos temas pendientes, producto de una historia de 
disfunciones del instituto. Yo entiendo perfectamente 
cuál debe ser la situación de sus científicos cuando se 
han visto avocados a realizar una actividad para la 
que se les demandaban una serie de exigencias y, a su 
vez, tenían que continuar prestando servicios. Esto 
requiere poner, además de voluntad, dinero y espero 
que estos cuatro millones de euros den para bastante 
más de lo que podría haber dado en su momento un 
millón y medio de euros que hubo de incremento 
entre 2003 y 2004. No se puede cambiar un organis-
mo público exigiendo más perfil científico y dejar a 
sus integrantes abandonados de la mano de Dios, para 
que compensen a través de su propio esfuerzo. Hay que 
dotarles de recursos, tanto humanos como en infraes-
tructuras. 

Hay que destacar también un indicador importante 
en la memoria, que es la consolidación de becas. Creo 
que la política de becas en su organismo va a mejorar el 
perfil científico de su personal. A pesar de que hace tan 
poco tiempo que está usted al frente del instituto, 
vemos que tiene una idea muy clara de cuáles son sus 

problemas y de por dónde hay que ir. Nos ponemos a su 
disposición para lo que haga falta y esperamos que den-
tro de poco tiempo podamos celebrar los avances y los 
éxitos del Instituto Oceanográfico.

La señora PRESIDENTA: Señora Soto, si quiere 
contestar.

La señora PRESIDENTA DEL INSTITUTO 
ESPAÑOL DE OCEANOGRAFÍA (Soto Calvo): 
Muy brevemente. Respecto a la pregunta de la repre-
sentante del Grupo Popular, quiero decir que la campa-
ña es para hacer un análisis de los fondos del mar de 
Alborán y que se realiza en aguas españolas. Dudo de 
que Marruecos vaya a hacer prospecciones en aguas 
españolas. Las hará, me imagino, en aguas de Marrue-
cos. 

La señora FERNÁNDEZ DE CAPEL BAÑOS: 
Ese es el problema que se ha planteado: prospecciones 
en aguas territoriales españolas.

La señora PRESIDENTA DEL INSTITUTO 
ESPAÑOL DE OCEANOGRAFÍA (Soto Calvo): 
Como directora del instituto desconozco ese extremo. 
El día 15 comienza la campaña de investigación con el 
buque Vizconde de Eza y aunque ahora no tengo el 
calendario, sé que va a durar bastante, por lo menos 
más de veinte días. Se trata de una campaña de análisis 
de todo el fondo. Es una cartografía de todo el fondo 
marino, tarea que se está haciendo desde hace años y 
que se va a intentar completar. Precisamente el resulta-
do de ese análisis va a ser importante. Me llama la aten-
ción que se anticipen. Normalmente es importante 
hacer un cartografiado porque en base a él  los investi-
gadores pueden deducir las zonas donde eventualmente 
puede haber recursos petrolíferos. Pero antes de hacer 
el cartografiado, me parece un poco raro que hagan 
prospecciones. No tengo información, pero me infor-
maré.

Respecto a los comentarios de la diputada del Grupo 
Socialista, deseo agradecerle la mención al fundador 
del instituto. Aunque sé que soy la primera representan-
te del instituto que ha venido aquí a la Comisión y ten-
dría que haber hecho una introducción, le agradezco 
que la haya hecho usted por mí porque es un organismo 
centenario y, el fundador es una persona poco conocida  
cuando es una persona increíble. Hace dos semanas 
estuve en una reunión de un organismo internacional en 
Vigo, que es el ICES, organismo muy importante, y 
precisamente a Odón de Buen el ICES lo salvó de 
morir, porque los representantes del ICES consiguieron 
un intercambio por Pilar Primo de Rivera, para liberar-
lo de la cárcel; si no, hubiera muerto durante la Guerra 
Civil. Era un científico increíble. Tenía la teoría de que 
los recursos no se pueden explotar hasta la extinción y 
a nivel internacional era una persona muy valorada. 
Son de estas figuras a las que hay que dar relevancia. 
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Hace poco el Conseil de Baleares ha entregado al insti-
tuto una medalla porque, aunque Odón de Buen era 
curiosamente de un pueblo de Zaragoza que se llama 
Zuera, sin embargo su labor de investigación la hizo en 
Baleares, en Barcelona. Le agradezco a la representan-
te del Grupo Socialista que la haya traído a colación.

Respecto a los incrementos, naturalmente que son 
muy positivos. Les puedo decir ahora que el total de 
plazas que tiene el instituto es de 500. De esos 500, 
investigadores son 130 y tenemos 84 contratados tem-
porales que hacen investigación, tanto de investigado-
res principales como de preparadores, y 22 becarios. 
Todos esos incrementos, sobre todo los del capítulo 6 
van a facilitar el conseguir mayor personal para los pro-
yectos de investigación y así intentar aligerar un poco a 
los científicos que están, sobre los de pesquerías, están 
muy sobrecargados de trabajo y más que van a estarlo, 
naturalmente, con las necesidades que tiene la Secreta-
ría de Pesca.

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora 
Soto, por su comparecencia. Esperamos verla por aquí 
también en un futuro próximo.

Pasamos a la siguiente comparencia del secretario 
general de Educación, señor Alejandro Tiana.

—  DEL SEÑOR SECRETARIO GENERAL DE 
EDUCACIÓN (TIANA FERRER). A SOLICI-
TUD DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPU-
LAR EN EL CONGRESO. (Número de expedien-
te 212/000244.)

La señora PRESIDENTA: Tiene la palabra para 
hacer una breve intervención, el secretario general de 
Educación, señor Alejandro Tiana.

El señor SECRETARIO GENERAL DE EDUCA-
CIÓN (Tiana Ferrer): Es para mí un placer y un honor 
estar por primera vez compareciendo en esta Comisión 
de Educación. Supongo que no será la última, tendre-
mos ocasión de ir a cosas mucho más específicas.

Siguiendo las instrucciones que me han dado, he 
procurado ceñirme a las líneas generales del Presu-
puesto de la Secretaría General de Educación. Lo pri-
mero que quiero afirmar, aunque eso lo dirá mucho 
mejor después el señor subsecretario, es que la política 
de educación tiene una gran importancia en los presu-
puestos del año 2005. Tiene un crecimiento de gasto en 
operaciones no financieras del 7,92 por ciento y, como 
ustedes saben, esa política, el presupuesto del Ministe-
rio de Educación, tiene básicamente la política de edu-
cación y la política de investigación, desarrollo e inno-
vación. 

Pues bien, la política de gasto en Educación, que no 
es gestionada solamente por la Secretaría General de 
Educación, sino también por la Subsecretaría y por la 

Secretaría de Estado de Universidades, es considerada 
prioritaria en los Presupuestos Generales del año 2005 
para aumentar la cohesión social e impulsar la produc-
tividad. En total, el gasto del año 2005 previsto en la 
política de Educación asciende a 1.615,349 millones de 
euros, representando un incremento de aproximada-
mente 99 millones de euros sobre el año anterior, lo que 
supone un crecimiento global del 6,53 por ciento. Esto 
por lo que hace a la política de gasto en Educación.

A continuación me voy a ceñir a la parte de ese pre-
supuesto que gestiona la Secretaría General de Educa-
ción. Del total de la política de Educación —como les 
decía, la política de Educación tiene una parte que ges-
tiona la Secretaria General de Educación, otra parte que 
gestiona la Subsecretaría y otra parte que gestiona la 
Secretaría de Estado de Universidades—, la Secretaría 
General de Educación gestiona 994.843.000 euros, 
aproximadamente, lo que representa un 61,6 por ciento 
del total de dicha política de gastos. Ese es el ámbito de 
gestión presupuestaria específica de la secretaría. Para 
que tengan idea de las grandes magnitudes, me voy a 
ceñir exclusivamente a tres puntos principales y quizá a 
alguna otra pincelada. En primer lugar voy a hablar de 
becas, que es la parte más importante de lo que gestio-
na mi secretaría; en segundo lugar, de las inversiones 
en Ceuta y Melilla —no inversiones en sentido estricto, 
de los capítulos de inversión, sino en conjunto—, de la 
educación compensatoria, que son los tres temas funda-
mentales, y aportaré algún dato complementario.

Las becas constituyen, una política de gran impor-
tancia que está incluida en el programa 323.M de los 
presupuestos del Ministerio de Educación y Ciencia, 
una parte de la cual está gestionada por la Secretaría 
General de Educación y otra parte por la Secretaria de 
Estado de Universidades. El programa, en total, tiene 
un presupuesto de 905 millones de euros —exactamen-
te 905.046.820 euros—, los cuales representan un 56 
por ciento de la política de gasto en educación. Por 
tanto, la política de gasto en educación, en el contexto 
de un Estado descentralizado, en el cual los Presupues-
tos Generales del Estado gestionan sólo una pequeña 
parte del gasto total en Educación, la política de becas 
representa aproximadamente un 56 por ciento de la 
política de gasto en educación. Y del presupuesto glo-
bal de la Secretaría General de Educación, las becas 
representan aproximadamente el 91 por ciento. Quiere 
decir que el grueso presupuestario, más del 90 por cien-
to, del presupuesto de la Secretaría General de Educa-
ción está dedicado a becas. Pues bien, es una satisfac-
ción para el secretario general de Educación decir que 
ha sido la política de becas objeto de una considerable 
importancia y prioridad en el presupuesto de 2005, 
como demuestra el incremento total de un 10,5 por 
ciento, tanto en el conjunto de las becas, como en las 
gestionadas por la propia Secretaría General de Educa-
ción.

Voy a resumir brevemente. Las becas es un conjunto 
muy grande en el que hay muchas cosas dentro voy a 
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distinguir los distintos tipos de convocatorias. Hay las 
convocatorias más importantes, que son las que llama-
mos becas y ayudas de carácter general, que representan 
el 72,4 por ciento del total de las becas gestionadas. En 
ellas están incluidas la convocatoria general, para becar 
a estudiantes en la enseñanza secundaria post-obligato-
ria y en la universitaria a los estudiantes que inician sus 
estudios universitarios, las becas de movilidad, para 
poder trasladarse —una especie de becas Erasmus inter-
nas, dentro del territorio nacional— y las de libros y 
material escolar. En total, en estas becas y ayudas de 
carácter general, que son el grueso de las becas, hay un 
incremento del 14,88 por ciento entre el presupuesto del 
año 2004 y el del año 2005, unos 84.882.000 euros. 
Quiere decir que las becas y ayudas de carácter general 
que son las más importantes son, al mismo tiempo, las 
que más crecen. Y esto viene de una serie de incremen-
tos por convocatorias. Discúlpenme si ya lo conocen, 
pero creo que es útil para ubicarnos. Los presupuestos 
de 2004 y de 2005 proceden de becas de distintas con-
vocatorias, porque una parte de las becas de cada convo-
catoria se pagan, unas en el año presupuestario y otras 
en el siguiente. Por tanto, el presupuesto de 2005 tiene 
que ver con la convocatoria 2004-2005 y con las previ-
siones de la convocatoria del curso académico 2005-
2006. Pues bien, a grandes rasgos, la convocatoria 
2004-2005, después del crédito extraordinario de 36 
millones aprobado por Consejo de Ministros y de las 
previsiones presupuestarias para el año 2005, va a 
aumentar la cuantía de cada beca un 7 por ciento, lo cual 
supone un 5 por ciento de crecimiento de la cuantía de 
las becas individuales en términos reales. Va a aumentar 
el número de becarios en un 6,95 por ciento, lo que 
equivale a unos 72.000 —72.684 becarios aproximada-
mente—; ya se han aumentado los umbrales de renta 
—de hecho son convocatorias que ya se han convoca-
do— un 3 por ciento, lo cual significa que aumenta la 
renta máxima familiar para recibir beca y, por tanto, 
más estudiantes son susceptibles de obtener beca; des-
aparecen las prioridades que se establecían anterior-
mente para la recepción de ayudas compensatorias adi-
cionales para aquellos alumnos que, además de tener 
beca, tienen condiciones especiales —en el sentido de 
desventaja— y, por lo tanto, desaparecen esas priorida-
des para que puedan tener acceso a las ayudas compen-
satorias todos los alumnos que estén en condiciones de 
solicitarlas. Y también desaparecen las prioridades para 
la movilidad especial, que es similar al concepto ante-
rior. En conjunto, la convocatoria 2004-2005 aumenta, 
respecto a la 2003-2004, un 18,55 por ciento, cuantía 
realmente muy importante. 

La convocatoria de 2005-2006 aumenta la cuantía en 
un 4 por ciento, por encima de lo que está previsto que 
aumente la inflación; aumentará el número de becarios 
—en un 9,82 por ciento, prácticamente 11.000, lo que 
significa aumentar en dos puntos la proporción de 
alumnos becados respecto al total de alumnos suscepti-
bles de tener beca—; se mantendrán los umbrales y la 

desaparición de prioridades y se adelantará aproxima-
damente un 33 por ciento; es decir, el 33 por ciento del 
coste de la convocatoria se efectuará en el primer tri-
mestre del año académico, con lo cual el incremento 
del presupuesto total es del 19,18 por ciento.

Las becas y ayudas de carácter especial, que repre-
sentan un 6,8 por ciento —son bastante menos impor-
tantes cuantitativamente— son las que se dan para 
educación infantil, necesidades educativas especiales, 
becas de colaboración, ayudas para idiomas, premios 
de licenciatura y ayudas para estudios en el exterior. 
Este tipo de becas y ayudas de carácter especial aumen-
tan también en 2005, en relación con 2004, en un 9,79 
por ciento, ascendiendo a 62 millones de euros, aproxi-
madamente, para el ejercicio presupuestario 2005. Esto 
supone unos incrementos también notables por convo-
catoria, un incremento de cuantía en la convocatoria 
actual también del 7 por ciento, un aumento de los 
umbrales de renta y un aumento del número de beca-
rios, en este caso de un 6,04 por ciento. Para 2005-2006 
la cuantía ascenderá al 4 por ciento y, en este caso, el 
número de becarios, previsiblemente, irá disminuyendo 
porque una parte de estas ayudas, que son las de educa-
ción infantil, a medida que la gratuidad de la educación 
infantil vaya avanzando, irán disminuyendo en ese 
nivel, puesto que pasa a ser un nivel subvencionado por 
los poderes públicos.

El tercer bloque son las becas y ayudas de carácter 
excepcional que tienen diversos destinatarios como 
víctimas de atentados, premios nacionales de bachille-
rato, premios de olimpiadas en matemáticas,… Es una 
cuantía muy pequeña, el 0,1 por ciento y aumenta nota-
blemente el año que viene. El aumento es del 105,67 
por ciento, aunque es verdad que estamos hablando de 
cifras muy pequeñas que se deben a oscilaciones 
coyunturales como es, por ejemplo, que en julio 
de 2005 se celebrará en España la XXXVI Olimpíada 
Internacional de Física, lo cual hace que la inversión en 
este tipo de becas aumente mucho. Por lo que que se 
refiere al conjunto de las becas en la política de gasto 
en Educación creo que, a través de todas estas cifras se 
demuestra que tiene una gran importancia y que consti-
tuye una de las prioridades del Gobierno y del Ministe-
rio de Educación y Ciencia para los presupuestos 
de 2005. Eso se ha visto claramente reflejado a través 
de estas cifras que me he permitido darles.

Segundo aspecto al que querría hacer mención: el 
esfuerzo realizado en Ceuta y en Melilla, que es —
como ustedes saben— junto con los centros educativos 
en el exterior, el único territorio de gestión propio que 
tiene el Ministerio de Educación y Ciencia. El incre-
mento presupuestario respecto al año pasado es de 8 
millones de euros, lo que representa un 6,32 por ciento. 
Estas cifras globales proceden de una serie de incre-
mentos significativos. El aumento de los gastos de per-
sonal es del 4,63 por ciento y eso deriva, fundamental-
mente, de la consolidación de una plantilla de 61 
profesores que se hizo en el año anterior y un aumento 
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de plantilla, en el próximo año, de 65 nuevos profesores 
más dos profesores contratados para el seguimiento del 
convenio del British Council y otros diez especialistas 
de distinto tipo. Un incremento notable de un millón de 
euros, que supone un 8,56 por ciento, en el transporte y 
los comedores escolares, para las ciudades autónomas 
de Ceuta y Melilla. Un incremento del 6,20 por ciento,  
unos 850.000 euros, en el aumento de los conciertos 
que fundamentalmente supone un aumento de los con-
ciertos en educación infantil. Y un aumento muy nota-
ble, del 41,39 por ciento, de más de dos millones de 
euros, en inversiones reales, obra nueva y reposición, 
fundamentalmente en Educación Secundaria. Por tanto, 
el territorio de gestión que tiene el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia en Ceuta y Melilla, se ve atendido. 
Saben ustedes que son unas circunstancias muchas 
veces complicadas por los cambios de población que 
registran y el Ministerio de Educación y Ciencia hace 
un esfuerzo para atender las necesidades educativas en 
Ceuta y en Melilla.

Por último, quisiera hacer mención a la educación 
compensatoria, el programa 322.G, donde también se 
realiza un esfuerzo importante. En el presupuesto del 
2005 hay un incremento en relación con el año anterior 
de 2.317.000 euros, aproximadamente, lo que supone 
un aumento del 26,77 por ciento. Parte de esa subida es 
debido al incremento del profesorado del programa, 
que tiene un aumento del 13,99 casi del 14 por ciento, y 
el grueso de la subida es debido a un presupuesto nuevo 
que se introduce como partida en los presupuestos del 
año 2005 para el apoyo a centros y zonas de atención 
preferente, que representa en total 1.500.000 euros. 
Unos están en el capítulo 2 y otros están en el capítu-
lo 4. Es un programa nuevo que intenta prestar apoyo a 
centros y zonas que están ubicados en aquellos lugares 
en que necesitan una atención especial.

No daría más que un par de datos adicionales, en 
aras de la brevedad. Quiero destacar el incremento en 
educación especial, que es del 9,17 por ciento, y se 
basa fundamentalmente en la atención a las necesida-
des que existen en Ceuta y en Melilla, pero una de las 
políticas importantes en educación es la de la integra-
ción del alumnado con necesidades educativas especia-
les. Yo creo que aquí se ve reflejado, en la medida en 
que sigue dependiendo una parte del Ministerio de 
Educación y Ciencia. Y lo mismo diría en enseñanzas 
artísticas, cuyo incremento es del 8,36 por ciento, fun-
damentalmente debido a incremento de profesorado, 
también en el territorio de gestión del Ministerio de 
Educación y Ciencia.

Discúlpenme si he sido un poco telegráfico, incluso 
en alguna de las cosas, pero creo haber reflejado, por lo 
menos, lo que son los aspectos más importantes de la 
prioridad presupuestaria de la política de educación, y 
más concretamente de la gestiona la Secretaría General 
de Educación.

La señora PRESIDENTA: Antes no lo he dicho, 
pero quiero aprovechar la ocasión para darle la bienve-
nida a esta Comisión. También esperamos tenerle con 
otro motivo y con una posibilidad de explicación más 
amplia en otros temas.

Su comparecencia ha sido solicitada por el Grupo 
Parlamentario Popular y en su nombre va a intervenir el 
señor Calomarde.

El señor CALOMARDE GRAMAGE: Me va a 
permitir usted, en primer lugar, una aclaración con res-
pecto a mi intervención. Yo voy a tratar de seguirle a 
usted. Es decir, usted ha planteado, en primer lugar, una 
consideración de carácter general con respecto al marco 
del presupuesto. Yo también lo haré. 

En segundo lugar, usted ha comentado la política con 
respecto a becas. En este sentido, le anuncio que por 
parte de mi grupo, y teniendo en cuenta la densidad e 
importancia de ese asunto, será tratado posteriormente 
con el secretario de Estado de Universidades y con el 
subsecretario, lo que no quiere decir, por descontado, 
esa atención, por parte de quien le habla, de este impor-
tante tema. 

Después me gustaría preguntarle con relación a algu-
no de los programas generales que usted ha intentado 
desglosar siquiera brevemente. Lamento, supongo que 
es parte de la labor de la oposición, tener que decir lo 
que le voy a decir ahora. Usted ha hablado de los presu-
puestos generales de su ministerio y si mis cifras no 
están equivocadas y, por tanto, mis apreciaciones espe-
ro que tampoco, quisiera comentarle cuatro indicacio-
nes de carácter general.

En primer lugar, el incremento del presupuesto de 
Educación y Ciencia de un 6 por ciento en relación al 
ejercicio anterior no se sitúa, según los datos de este 
portavoz, entre las diez primeras políticas del gasto del 
Gobierno en este momento.

En segundo lugar, además del peso de la política de 
gastos de educación en los presupuestos generales, 
señor secretario general, es inferior al ejercicio anterior. 
En el 2004 representó un 0,7 del presupuesto y este año 
es del 0,6 por ciento. 

En tercer lugar, el presupuesto de política del gasto 
del Ministerio de Educación y Ciencia y sus organis-
mos autónomos cuenta con un importe que usted ha 
mencionado de 1.615,52. No sé si el coma cincuenta y 
dos es exactamente el que usted ha dicho pero, en cual-
quier caso, son los 1.615 millones de euros en términos 
redondos, con un crecimiento, por lo tanto, del 6 por 
ciento, lo que implica, señor secretario, un crecimiento 
bastante por debajo del Presupuesto General del Esta-
do, que crece en conjunto un 7,8 por ciento.

Por último, en lo que se anunciaba como considera-
ciones de carácter general, el presupuesto de educación, 
señor secretario general, crece por debajo del producto 
interior bruto en términos nominales, 6,3 por ciento, lo 
que significa que el esfuerzo del Estado en la educa-
ción, según estas cifras que yo manejo y que son las 
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suyas, es inferior al conjunto de la actividad económi-
ca. Una de las principales críticas del Partido Socialis-
ta, en su momento, a las políticas educativas del 
Gobierno del Partido Popular en materia educativa era 
que el gasto en educación crecía normalmente por 
debajo del producto interior bruto. Con lo cual, y si mis 
datos no son incorrectos y me remito a los que usted 
nos acaba de comentar, quedaría dicha crítica contradi-
cha, entiendo, en estos presupuestos.

Lamento tener que decir esto, primero, porque se lo 
tengo que decir porque es mi obligación parlamentaria; 
y, segundo, porque creo que no es desatinado con los 
datos del presupuesto en la mano. A mí me preocupa 
seriamente, sobre todo, que el incremento del presu-
puesto de Educación y Ciencia, insisto, crezca menos, 
crezca por debajo del Presupuesto General del Estado, 
por cuanto que esto significa, creo entender, que el inte-
rés político del Gobierno con respecto a la educación 
en este país no se encuentra, insisto, entre las diez pri-
meras políticas de gasto del actual gabinete. A mí eso 
me parece, en cualquier caso, lamentable. Quiero con 
ello dar cumplida cuenta de las consideraciones gene-
rales a las que usted ha hecho anteriormente mención. 

Quisiera, si usted me lo permite ahora, entrar, con el 
tiempo que la presidencia me concede, brevemente, a 
comentarle algunos datos que tengo respecto a progra-
mas concretos de los que usted ha hablado, sobre los 
que me interesaría especialmente su opinión.

En primer lugar, con respecto al programa 321.N, 
formación permanente del profesorado, varía en 1,8 por 
ciento. Esta variación supone en la práctica una conge-
lación del mismo en términos nominales, lo que a mi 
juicio significa una reducción en términos reales. 
Entendemos, desde mi grupo, que su gobierno, en cual-
quier caso, no ha tenido en cuenta, entre sus prioridades 
presupuestarias fundamentales, un punto tan importan-
te en nuestro país como es la formación permanente del 
profesorado en educación.

Con respecto al programa 322.B, educación secun-
daria, quisiera preguntarle, señor secretario general, 
cuál es la explicación para el descenso de las subven-
ciones para la realización de programas de inserción 
profesional, que según los datos que maneja este porta-
voz pasan del 3,9 al 1,1 millones de euros en su actual 
ejercicio.

Usted ha indicado algo con respecto a este programa 
que le voy a mencionar. Con respecto al progra-
ma 322.D, educación especial, tiene usted toda la 
razón. Ese programa crece en un 9,17 por ciento, como 
muy bien ha indicado, debido a incrementos de gastos 
de personal que ha explicado. Quisiera comentarle que 
a mí me ha llamado poderosamente la atención cuando 
he leído estos programas, y este en concreto, que desta-
ca que entre las transferencias corrientes del mismo 
desaparece la partida de convenios con las comunida-
des autónomas para actividades destinadas a sobredota-
ción intelectual por valor de 60.000 euros y se incorpo-
ra una partida para enseñanza de adultos y carácter 

compensatorio. Me gustaría preguntarle, si mis datos 
son correctos, por qué desaparece la partida de conve-
nios con las comunidades autónomas —a mí me parece 
importante— para el asunto concreto de la sobredota-
ción intelectual. 

Con respecto al programa 322.E, enseñanzas artísti-
cas, que crece un 8,36, como usted ha indicado, debido 
a un incremento de gastos de personal y gastos corrien-
tes, llama la atención —al menos la mía— que no se 
recoge partida alguna encaminada a reforzar estas 
enseñanzas, ni becas específicas como el propio Partido 
Socialista ha solicitado. Mi pregunta, por lo tanto, 
señor secretario, es ¿por qué la carencia de becas espe-
cíficas en esta materia?

El programa 322.G, educación compensatoria, crece 
también un 26,77 por ciento. Este portavoz quisiera que 
usted me explicara cuáles son los beneficiarios de estos 
incrementos, que no me parece mal, sino todo lo con-
trario, y cómo se van a distribuir estas ayudas.

El programa 322.I, enseñanzas especiales, crece 
un 62,03 por ciento, pero que no gestiona el ministerio, 
sino la Seguridad Social, y quisiéramos averiguar las 
razones de este crecimiento.

Por último, y ahora sí, con la luz roja que acabo de 
ver y antes de que la presidenta amablemente me diga 
que me calle, el programa 322.J, nuevas tecnologías 
aplicadas a la educación, es un programa muy impor-
tante —usted particularmente así lo ha destacado—, 
crece por debajo del ejercicio anterior que era del 1,25 
por ciento. El PSOE, en su momento, apostó por este 
programa de una manera muy importante en las elec-
ciones. Si mis datos no son incorrectos y dicho progra-
ma crece por debajo del 1,25, es evidente el incumpli-
miento por parte del Gobierno al que usted pertenece, y 
del ministerio en el que usted se ubica, con respecto a 
tan importante materia. Naturalmente, le quiero pre-
guntar a usted que cuándo piensan ustedes cumplir esa 
parte tan importante de su programa que, por cierto, 
estaba en los carteles electorales del Partido Socialista 
en las elecciones, aunque yo no me voy a referir a esos 
carteles porque estamos en los presupuestos, y por qué 
no lo han hecho ustedes en este presupuesto de 2005.

Creo que en el tiempo que he tenido he planteado 
unas peticiones de principio, de carácter general con 
respecto al presupuesto, como usted ha hecho, y des-
pués he formulado unas preguntas que yo entenderé 
que si usted no me puede responder en los minutos con 
los que cuenta, a través del procedimiento administrati-
vo convencional lo haga por trámite escrito.

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias por ajus-
tarse a los tiempos.

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la pala-
bra el señor Benzal.

El señor BENZAL ROMÁN: Quiero empezar 
dando la bienvenida al secretario general y decir sobre 
esta comparecencia que, al igual que con algún caso de 
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los que ha ocurrido esta mañana, comparece para hablar 
de presupuestos antes que de sus líneas políticas, las 
estrategias que desde su área quiere llevar el ministerio 
adelante. Eso, quizá, ha impedido que lógicamente ini-
cie la exposición guardándola para un momento poste-
rior sobre esos criterios de actuación. 

Nosotros sí queremos, en cambio, relacionar lo que 
creemos que es un objetivo del ministerio con la políti-
ca presupuestaria que se propone a este Parlamento 
para el año que viene. Yo creo que todos hemos oído en 
los últimos tiempos, desde que tomó posesión el 
Gobierno socialista, que en política educativa se quería 
alcanzar tres objetivos fundamentales. El primero de 
ellos, desde luego, conseguir una igualdad con calidad. 
En segundo lugar, cumplir con los objetivos que la 
Unión Europa manifiesta y todos queremos conseguir 
con el horizonte del 2010. Y por último, un aspecto 
importante también que es desarrollar finalmente la 
Ley de cualificación y de la formación profesional. En 
cualquier caso, respecto a este presupuesto creo que 
nos podemos centrar mejor en los dos primeros, puesto 
que son en los que más incide.

Nosotros disentimos con lo que acabamos de oír del 
representante del Grupo Popular porque, según nues-
tros cálculos, la política de educación especialmente, 
puesto que dos tercios de ella son de áreas de gestión 
directa de esa Secretaría General, aumenta un 6,53 por 
ciento. Es la cantidad que nos resulta a nosotros y por 
tanto estaría en este caso por encima del 6,2 por ciento 
que en política de gasto aumenta el Estado. Es decir, 
tenemos un 0,33 por ciento más en política de educa-
ción que en el resto de políticas de gasto del Estado y 
también, por tanto, estaría por encima del PIB nominal, 
como se indicaba anteriormente. En cualquier caso, de 
esa cantidad, las dos terceras partes aproximadamente 
son las que gestiona la secretaría general y de ellas 
el 90 por ciento en becas. Ese objetivo de igualdad y 
calidad se está consiguiendo, máxime teniendo en 
cuenta que está en marcha un sistema educativo híbrido 
que mantiene una serie de decisiones del sistema edu-
cativo que se deriva de la LOCE, que como todo el 
mundo sabe no compartimos, que no tenían en absoluto 
presupuesto. Tenemos que recordar que el sistema edu-
cativo que deriva de la LOCE no llevaba ningún tipo de 
memoria, ni por supuesto de ley presupuestaria que la 
acompañara. Ni en cien días, ni siquiera en el semestre 
que lleva el Gobierno, ni en el primer presupuesto se 
pueden resolver cuestiones que no se han iniciado 
siquiera en los años anteriores, especialmente en los 
ocho años anteriores. 

Con relación a la igualdad con calidad, también creo 
que el presupuesto refleja una intención que nosotros 
compartimos, y es la de que la excelencia, que parece 
un objetivo de calidad único en el sistema educativo y 
en las acciones educativas del Gobierno anterior, pasa a 
ser un consecuente de la calidad más que el único 
ascendiente. De ahí que haya una política de becas que 
pretende recuperar para el sistema a una serie de ciuda-

danos que no podrían, seguramente, llevar a cabo los 
estudios que querrían desarrollar si no fuera por eso. 
Las becas aumentan —teniendo en cuenta que ya en 
este año 2004 ha habido un aumento importantísimo— 
un 10,5 por ciento, como se ha dicho, y en todos los 
aspectos correspondientes a ellas, tanto en la cuantía de 
las becas en general, como en la cuantía global, lo que 
representa más de 150.000 millones de las antiguas 
pesetas. Los tipos de becas que más aumentan son los 
genéricos, los generales, los que afectan a todo el 
mundo.

Dentro de la política de igualdad con calidad está la 
compensatoria. El secretario general se ha referido a un 
aspecto novedoso sobre el que nosotros en cualquier 
caso tenemos alguna duda de la que querríamos que 
nos sacara el secretario general, si es posible, y es el 
nuevo programa que aparece de zonas educativas de 
atención preferente en colaboración, se nos dice, con 
comunidades autónomas y con administraciones loca-
les. Sabemos la finalidad del programa, se entiende 
bien de los objetivos del presupuesto —atención a 
zonas y centros con especiales dificultades educati-
vas—; conocemos también alguna de las características 
que tienen que tener esas zonas y esos centros —pro-
blemas de entorno, problemas sociales, económicos, 
geográficos, incluso de marginación, etcétera—; cono-
cemos las previsiones —se quiere atender a una decena 
aproximadamente de zonas, a unos 100 centros y a 
unos 3.000 alumnos—, pero merece la pena concretar 
algo y que se nos diga exactamente qué tipo de accio-
nes concretas del programa se van a llevar a cabo. Por 
tanto, esa sería una primera pregunta.

Como tiene una situación especial el ámbito de com-
petencias específico del Ministerio de Educación den-
tro del territorio nacional, como son Ceuta y Melilla, y 
dentro de las políticas de solidaridad hay que tener una 
especial atención con esas zonas, nos parece también 
acertado que se pretenda aumentar el número de cole-
gios, con una proporción importantísima en la inver-
sión, así como el número de profesores en más de 70. 
Aunque es competencia de otro sector, en este caso de 
otro responsable, el secretario de Universidades, tam-
bién se nos anuncia un aumento del 14 por ciento, que 
nos parece importante destacarlo, puesto que estamos 
hablando de Ceuta y Melilla, en la financiación de cen-
tros universitarios.

También nos parece importantísimo que en educa-
ción especial se suba casi un 50 por ciento más de lo 
que crece precisamente la política de gasto educativo, 
que no el MEC. El MEC, en su conjunto, crece —como 
veremos después en la comparecencia del otro secreta-
rio— más de un 7 por ciento. Las políticas de educa-
ción especial de atención a los alumnos, en el caso de 
que se hubiera aplicado la LOCE, probablemente 
habrían venido encasillados en alguno de los itinerarios 
que se preveían y en cambio aquí se sigue más una polí-
tica de integración. Por ello nos parece importante que 
aumenten el 9,2 por ciento.
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Dentro de la calidad, sin duda alguna, se viene 
hablando últimamente de la importancia que tiene la 
lectura. Lectura es decir libros y decir libros es decir 
bibliotecas. Nosotros hemos visto dentro del presu-
puesto que hay algunas variaciones de las partidas rela-
cionadas con bibliotecas escolares, cuya finalidad no 
llegamos a captar y sería la segunda pregunta que le 
hacemos al secretario general. ¿Qué finalidad tienen 
esas variaciones con relación a las bibliotecas escola-
res?

Con relación a los objetivos de la Unión Europea, 
aun cuando en un primer momento son más cualitativos 
que cuantitativos, no estrictamente presupuestarios, sí 
que hay unas intenciones clarísimas de ir por los derro-
teros de alcanzarlos. Con ese objetivo de conseguir 
para el 2010 entre el 80 y el 85 por ciento de la pobla-
ción titulada en una educación post-obligatoria, se ini-
cia el proceso de conseguirlo y también con las actua-
ciones que se indican con relación al desarrollo de las 
cualificaciones que derivan directamente de la Ley de 
formación profesional. Dentro de esos objetivos de la 
Unión Europea, nos gustaría saber exactamente los 
fondos que vienen, tanto de Fondo Social Europeo, 
como otros fondos relacionados con la educación, y 
cómo se podría mejorar la gestión, puesto que son unos 
fondos que inciden directamente en una serie de pro-
gramas que nos aproximan a Europa. Como nos aproxi-
ma también que se potencien los idiomas y eso nos 
parece especialmente relevante. Además, define otra 
característica del presupuesto que nos parece adecuada, 
que es la descentralización; incluso en las pequeñas 
políticas que son comunes, como la de las zonas educa-
tivas de atención preferente, se va a compartir con las 
comunidades autónomas, al igual que el incremento 
de 100 auxiliares de conversación que hemos visto 
reflejado presupuestariamente. Dentro de este objetivo 
de la Unión Europea, hay que hablar de la educación 
exterior, el otro gran ámbito competencial del Ministe-
rio de Educación, que en inversiones aumenta un 18 
por ciento. El primer objetivo de la educación exterior 
es, desde luego, nuestra proyección hacia el exterior, 
pero con estas inversiones se va a hacer posible tam-
bién que retorne hacia nuestro país las posibilidades de 
nuestra presencia en el exterior.

Hay algunos aumentos que nos parecen relevantes 
también como el de las enseñanzas artísticas, que fue-
ron las grandes olvidadas hasta que la política socialista 
las rescató con sus leyes. Nos parece importantísimo un 
aumento del 8,4 por ciento. 

Como conclusión, nos parece, como digo, que res-
ponden a los objetivos que ha venido definiendo el 
Ministerio de Educación. Aparte de esas preguntas que 
nos quedan en el tintero y que rogamos que se nos con-
testen, nos parece que es un momento de transición a 
otro sistema y, por tanto, tiene una serie de condiciona-
mientos cualitativos importantes, puesto que hay un 
debate abierto que concluirá posteriormente. Este 
aumento en la política exclusivamente de educación, 

que no globalmente del MEC, supone una prioridad 
presupuestaria de este Gobierno para que la formación, 
por lo menos se pretende, sea un aspecto central del 
progreso común. 

La señora PRESIDENTA: Tiene la palabra para 
contestar señor Tiana.

El señor SECRETARIO GENERAL DE EDUCA-
CIÓN (Tiana Ferrer): Muchas gracias a los señores 
Calomarde y Benzal por las preguntas y observaciones 
que han planteado y que, desde luego, dan nota de que 
se han estudiado bien los presupuestos, cosa que a 
quien los tiene que gestionar siempre le agrada.

Quisiera referirme a una cuestión general. A noso-
tros nos ha tocado gestionar durante unos cuantos 
meses el presupuesto del año 2004 y el de 2005 lo 
hemos tenido que hacer en circunstancias en que toda-
vía el de 2004 no lo hemos podido terminar de gestio-
nar y valorar completamente; es decir, no sabemos qué 
es lo que da de sí y qué es lo que no da de sí. Por lo 
tanto, creo que es inevitable decir que cualquier presu-
puesto en esas circunstancias siempre tiene algo de 
transición, en el sentido de que obviamente es un presu-
puesto que no es el que uno haría cuando ya ha gestio-
nado entero un presupuesto y ha visto realmente lo que 
da de sí, lo que tiene como problemas y lo que tiene 
como necesidades. No es una disculpa, pero creo que es 
necesario para entender un poco el contexto.

Dicho esto, no obstante, el presupuesto que se pre-
senta, en la parte que yo estoy comentando, tiene prio-
ridades claras y que se ha hecho un esfuerzo grande de 
que no sea simplemente de transición en el sentido de 
puramente continuista, sino que establece unas priori-
dades claras. Otra cuestión general que querría apuntar 
es que en cualquier presupuesto hay dos cuestiones que 
merece la pena tener en cuenta: una es lo que se incre-
menta el presupuesto en sí, y otra es lo que no es tanto 
incremento presupuestario como mejora de la gestión. 
Yo creo que esto que se comentaba anteriormente en la 
comparencia del presidente del Consejo Superior de 
Deportes es algo que se aplica. Todos los grupos parla-
mentarios a lo largo de las comparecencias durante los 
distintos años, han insistido de una manera o de otra, y 
yo creo que eso también se refleja en prepuestos como 
los que yo aquí estoy intentado presentar. Hay una 
parte que es claramente de incremento y hay otra parte 
que no tanto de incremento, cuanto de mejora de la ges-
tión. Vaya esto de antemano para enmarcar las respues-
tas que voy a intentar darles.

Hablando de incrementos, señor Calomarde, quizá 
no tengamos unas cifras exactamente coincidentes. Los 
datos que yo tengo es que la política de gasto en educa-
ción crece un 6,53 por ciento. Es verdad que en el libro 
de Hacienda se dice un 6 por ciento, pero hay una dife-
rencia derivada de los criterios de ajuste del traspaso de 
la Gerencia de Infraestructuras del Estado, que estaba 
imputada de un modo y aquí se imputa de otro y segu-
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ramente el subsecretario o los servicios presupuestarios 
del ministerio le podrán explicar. Pero los datos que 
nosotros tenemos son del 6,53 por ciento. Por tanto, 
cuando el incremento del gasto no financiero en los 
Presupuestos Generales del Estado consolidados para 
el año 2005 es del 6,3 y el crecimiento del PIB es 
del 6,3, no digo que estemos tan por encima de ello, 
pero estamos por encima de esos crecimientos. Le 
recuerdo que el crecimiento del año pasado fue del 3,18 
por ciento, que estoy seguro que estaba por debajo del 
crecimiento del PIB y del crecimiento general de los 
presupuestos. Se ha hecho un esfuerzo grande y yo creo 
que eso hay que destacarlo. La educación es una priori-
dad. Posiblemente nos gustaría que fuese todavía más 
pero, por supuesto, en los Presupuestos Generales del 
Estado hay prioridades que todas son valiosas para 
nuestro país, para nuestros ciudadanos y a todas hay 
que atender. El hecho de que la de educación aumente 
por encima del crecimiento general de los Presupuestos 
Generales del Estado o del PIB, nos deja satisfechos, 
esa es la verdad. Nos parece que está bien.

En relación con las preguntas concretas que me 
hacía, creo que tengo respuesta para todas. Espero no 
extenderme mucho. Usted decía que el programa 321, 
formación permanente del profesorado, crece solamen-
te un 1,88 por ciento. Y así es. Es verdad que el creci-
miento del presupuesto dedicado a la formación del 
profesorado no es sólo el que está en esta partida, sino 
que hay otras. Usted que se lo ha estudiado verá por, 
ejemplo, que en el programa de nuevas tecnologías, al 
cual me referiré al final, hay unas cantidades destinadas 
a formación del profesorado. En la comparecencia del 
año pasado y la defensa que hizo mi predecesora de 
esta partida hizo énfasis en el crecimiento tan grande 
que el año pasado había experimentado esta partida y 
yo creo que nosotros tenemos la obligación de ver 
exactamente cómo ha funcionado ese presupuesto, 
habida cuenta de que tenemos unos recursos mayores 
que los que había en el pasado. Creo que este es uno de 
los campos donde hay que mejorar bastante la gestión 
del gasto. Hay que recordar también que la formación 
permanente del profesorado no es competencia exclusi-
va, ni siquiera prioritaria, del Ministerio de Educación 
y Ciencia, porque las comunidades autónomas dedican 
la mayor parte del presupuesto y, por tanto, hemos creí-
do conveniente hacer un crecimiento menor, pero mejo-
rar la gestión. Por otro lado, hay que reflejar que parte 
del crecimiento no está aquí reflejado, sino en los otros 
programas; luego le explicaré por qué.

En el programa 322.B se dice que hay un descenso 
en lo que son programas de garantía social, si no me 
equivoco. Eso es verdad cuando uno ve los números de 
los presupuestos. Entiendo que usted se fije en eso. 
Pero a comienzos del 2004 se hizo una transferencia 
—se lleva haciendo año tras año— detrayendo una can-
tidad de esa misma partida. Lo que nosotros hemos 
hecho es regularizar una cosa que se venía haciendo 
por la vía de traspaso presupuestario y dejarlo en las 

dimensiones que tenía el destino de ese presupuesto. 
Esa es la explicación. No es que sea un descenso real 
del 55,56 por ciento, que son los datos que hay aquí, 
sino que es un descenso nominal, me atrevería a decir, 
sobre lo que son las cantidades presupuestadas y no las 
realmente gastadas con posterioridad.

En el programa 322.D le podría decir lo mismo. Los 
convenios con comunidades autónomas por actividades 
dedicadas al alumnado con sobredotación intelectual 
no venían gastando más de los 24.000 euros, que real-
mente están presupuestados este año. Lo que hemos 
hecho es minorar lo que cada año sobraba realmente de 
esta partida y ajustarla a lo que era. Podemos decir: 
Hombre, se podría aumentar. Bueno, quizá se podría 
aumentar, pero lo que hemos hecho ha sido plantear su 
crecimiento en términos más reducidos, pero para ajus-
tarla realmente al gasto que se venía produciendo.

Respecto a las enseñanzas artísticas, me pregunta que 
por qué no se plantean becas específicas para enseñan-
zas artísticas. Es una cuestión que se puede considerar; 
aquí no se ha considerado. Usted puede considerar que 
es un defecto de los presupuestos. Efectivamente, no se 
ha considerado. Yo, me imagino que, cuando tenga oca-
sión de comparecer para explicar las líneas generales de 
la secretaría general, podremos debatir sobre alguna de 
estas cosas que a fin de cuentas son planteamientos de 
política hacia el futuro y es posible que tenga razón y 
debamos contemplar. En este caso, lo que hemos hecho, 
de momento, es no incluir algo que no venía tampoco 
incluido con anterioridad.

El programa 322.G, que se refiere a la educación 
compensatoria, tanto a usted como al señor Benzal, lo 
que más les ha llamado la atención es el programa de 
apoyo a centros y zonas de atención preferente. Espero 
que cuando pueda exponer la política de la secretaría 
general pueda explicarles con más detalle. De todos 
modos, en este contexto del debate presupuestario, lo 
que sí quisiera decirles es que nosotros creemos muy 
importante no buscar modos absolutamente uniformes, 
y si quieren utilizar un término más peyorativo, rígidos, 
de tratamiento de lo que es muy diverso. Y realmente 
nuestros centros educativos tienen necesidades diferen-
tes y hay centros que están en zonas con problemáticas 
especiales que les dan una especial dificultad. Lo que 
nosotros queremos es estudiar nuevos modos de tratar 
esas dificultades, de tal manera que se pueda prestar 
apoyo a esos centros que tienen dificultades especiales. 
Y hemos creído más conveniente, en lugar de empezar 
presupuestando una gran cantidad que nos pueda servir 
para distintas acciones, empezar de una forma más 
modesta, pero más realista, que debe ser un criterio 
político importante. Experimentemos qué pasa, pro-
bémoslo, evaluémoslo y lleguemos a conclusiones. 
Porque tenemos la experiencia de otros países, de los 
centros de las zonas de educación preferente francesas, 
o de las que tienen en Bélgica o en otros lugares, donde 
dicen que hay cosas que funcionan mejor y otras peor. 
Podemos aprender de los otros, pero también debemos 
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aprender de nosotros mismos. Lo que nosotros preten-
demos aquí es iniciar un programa que nos permita 
hacer convenios con las comunidades autónomas, con 
corporaciones locales, con otras entidades sin fines de 
lucro, que nos permitan prestar apoyo a esos centros 
que están en zonas con especiales necesidades, por 
ejemplo, dotándoles de profesorado de apoyo si es 
necesario o dotándoles de otro tipo de profesionales, 
como trabajadores sociales o educadores sociales que 
puedan ayudar a solucionar alguno de los problemas 
que tienen. Este programa lo que intenta es probar 
algunas de esas políticas que creemos, estamos conven-
cidos, de que van a ser beneficiosas. Pero queremos 
hacerlo de una forma realista y prudente, iniciando 
acciones en convenios con otras corporaciones, con 
otras comunidades y después viendo qué es lo que real-
mente funciona para en años posteriores continuar 
extendiéndolo.

Del 322.I, usted dice que lo gestiona la Seguridad 
Social. Siento no tener información en este momento, 
pero si está en mi mano poder informarle, lo haré. No 
es un programa de los que yo tenga en mis fichas como 
programas que gestionamos y, por tanto, no tengo capa-
cidad de decisión sobre ellos.

Respecto al 322.J, y esto me parece que es impor-
tante y tiene también relación con alguna cuestión que 
planteaba el señor Benzal sobre las nuevas tecnolo-
gías, es verdad, y ahí tiene usted razón, que el progra-
ma crece solamente en un 1,14 por ciento. Lo que 
pasa, y me alegro tener ocasión de decirlo, es que el 
presupuesto que adjudica Educación para estas cues-
tiones no es lo único que dedicamos a ello. Y por suer-
te, usted conocerá lo que vino funcionando en años 
anteriores, denominado programa internet en la escue-
la, y del que estamos iniciando la siguiente fase, que 
nosotros llamamos internamente internet en la escue-
la 2, aunque vaya usted a saber cuál es el nombre final 
que tiene. Es un programa que se realiza con la Secre-
taría de Estado de Comunicaciones. La Secretaría de 
Estado de Comunicaciones gestiona todo un conjunto 
de fondos Feder junto con las comunidades autóno-
mas, que hace que nuestras previsiones —y le doy 
previsiones porque todavía estamos hablando de algo 
que va a ser y que hay que ajustar— en los próximos 
cuatro años sean de una inversión equivalente a 345 
millones de euros, de los cuales la mayor parte está 
dedicado a equipamiento. Por tanto, aquí viene una 
cantidad importante para equipamiento. Otra parte 
importante, y de hecho en algunos convenios que se 
han firmado con comunidades autónomas ya se está 
invirtiendo, va dedicado a formación del profesorado. 
Por lo tanto, aquí hay una partida importante para for-
mación de profesorado en nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación. Y hay una pequeña 
parte dedicada a la producción de nuevos materiales 
para el uso en el aula a través de las nuevas tecnolo-
gías. Es verdad que el programa crece de forma más 
modesta, pero es verdad que buena parte de la finan-

ciación del programa del Partido Socialista en materia 
de dotación de nuevas tecnologías y del desarrollo de 
nuevas tecnologías en las aulas viene por fuera de este 
programa específico y cuando se vaya desarrollando 
estaremos encantados de darles la información que 
nos solicitan.

Respecto a las preguntas que quedaban pendientes, 
de las que me hizo el señor Benzal, efectivamente el 
fomento a la lectura es un asunto muy importante para 
el Ministerio de Educación, porque estamos convenci-
dos de que la lectura es un instrumento básico para el 
desarrollo cultural y para el desarrollo educativo. Por 
tanto, hay que abordarlo de distintos modos. Hay un 
conjunto de actividades dedicadas al fomento de la 
lectura a lo largo de todos estos presupuestos, no están 
en una sola partida. La que usted mencionaba es una 
que se refiere a bibliotecas escolares. En esa lo que 
hemos hecho es darle cierta importancia, no sólo a lo 
que es la dotación física de edificios para bibliotecas 
escolares, que es algo importante, sino, a la vista de la 
experiencia de lo que venía ocurriendo en años ante-
riores, pasar una parte a otro crédito que lo que nos 
permita sea, precisamente, dotar de otros recursos a las 
bibliotecas y permitir su funcionamiento de una mane-
ra más eficaz. A veces no es sólo la inversión en ladri-
llos la que permite fomentar la lectura, sino eso combi-
nado con otras cosas. Por tanto, lo que hemos hecho 
aquí, más que incrementar —se ha incrementado algo, 
es cierto—, es mejorar la gestión para permitir que los 
fines del programa se cumplan con mayor eficacia. Lo 
mismo diría de otros puntos que no aparecen por aquí: 
la nueva ruta literaria de El Quijote, otra serie de ini-
ciativas que van encaminadas a fomentar la lectura 
entre nuestros escolares. 

En relación con los programas Leonardo y Sócrates, 
es otro de los ejemplos típicos de cómo no sólo se trata 
de incrementar, sino de mejorar la gestión. Lo que 
hemos hecho ha sido que dos agencias que funcionaban 
por separado las hemos agrupado en la nueva estructura 
orgánica del ministerio; darles una coherencia de fun-
cionamiento, de tal manera que parte de los recursos de 
la gestión de esos programas se pueden optimizar de un 
modo mejor a través de una agencia conjunta. Por otra 
parte, para el año 2007 está previsto que todo este tipo 
de programas, por directiva de la Unión Europea, se 
tengan que gestionar fuera del ministerio. Es muy pro-
bable que si finalmente se aprueban los planes que la 
Unión Europea ha desarrollado al respecto tengan que 
gestionarse a través de una agencia conjunta externa al 
ministerio. Luego esta primera unión de las dos agen-
cias que funcionaban por separado nos va a permitir, 
precisamente, encarar mejor ese futuro de gestión 
externa por decisión de la Unión Europea. En lo que se 
refiere a las cifras, las cifras son planificaciones, planes 
plurianuales que tienen que ver con los fondos euro-
peos que se reciben y los que pone el ministerio y, por 
tanto, los que pone el ministerio tienen bastante que ver 
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con lo que es esa planificación plurianual y con los fon-
dos europeos que se reciben.

Y en relación con la educación exterior, aunque es 
una tema que depende directamente del subsecretario,  
le adelanto que para nosotros, desde luego, es un tema 
importante y, por tanto, se presta atención a aquellos 
centros españoles que están en el extranjero que son, 
por decirlo así, la representación de lo que es nuestra 
educación en otros países. Esto ha tenido siempre 
mucha importancia. Hay que recordar que muchos de 
estos centros están ubicados en países muy cercanos a 
nosotros, como es por un lado Marruecos, por otros 
muchos países latinoamericanos, países europeos 
obviamente —esos tienen una larga tradición—. El 
hecho de que esa educación en el exterior siga recibien-
do atención creo que es una muestra de que tenemos la 
intención de que nuestros centros en el extranjero sigan 
teniendo la presencia que deben tener.

Perdón por la extensión, pero creo haber respondido 
a la primera serie de las preguntas que me han formula-
do. 

La señora PRESIDENTA: Vamos fatal de tiempo. 
Es más, estamos a punto de empezar, según el horario, 
la última comparecencia y nos queda otra en medio.

Señor Calomarde, medio minuto.

El señor CALOMARDE GRAMAGE: Agradezco 
al señor secretario general sus respuestas y agradezco, 
sobre todo, que no haya contradicho mis cifras. Ha 
dicho que no son exactamente las mismas que las suyas 
y se ha referido usted a una diferencia entre las mías y 
las suyas de un 6 o un 6,5 por ciento.

En el medio minuto que la señora presidenta me con-
cede quisiera recordarle a usted muy especialmente, lo 
siguiente. Si comparamos el presupuesto que ustedes 
presentan en 2005 con los presupuestos aprobados en la 
última legislatura por esta casa 2000-2004, todos los 
ejercicios, salvo el de 2004 —y ahora citaré— registran 
incrementos en educación superiores al de 2005. En 
concreto, señor secretario general, fue del 10,65 
en 2000, del 10,69 en 2001, del 8,73 en 2002, del 9,66 
en 2003 y, efectivamente, del 5,26 en 2004. Estas son 
cifras rigurosamente exactas. Consiguientemente, estoy 
en disposición de afirmar la primera premisa de mi 
intervención: el Gobierno del Partido Socialista, el 
Gobierno del señor Zapatero, y en concreto el Ministe-
rio de Educación y Ciencia, lamentablemente está por 
debajo de las inversiones habidas en este país en educa-
ción en el último cuatrienio. Yo lo lamento profunda-
mente. 

Ya sé que usted también se ha referido a ello el por-
tavoz del Partido Socialista, considera que este es un 
ejercicio de transición. Y ha explicado sus razones que 
yo, como es natural, no solamente no tengo por qué 
admitir, sino tampoco discutir. En fin, el hecho de que 
usted considere que un ejercicio es de transición, no le 
quita al ministerio que usted en este momento represen-

ta —y en la medida en que lo hace— la responsabilidad 
política de lo que suscriba, y si mis cifras no fallan, con 
respecto a los presupuestos anteriores, ustedes por pri-
mera vez desde el año 2000 bajan los presupuestos de 
educación en España. Esto es una contradicción fla-
grante con lo que el partido que hoy sustenta al Gobier-
no decía en su campaña electoral y en al propia pro-
puesta del presidente, señor Rodríguez Zapatero, en su 
debate de investidura.

Como portavoz del primer partido de la oposición en 
esta Cámara, lamento profundamente que estos sean 
los datos. Lamento tener que decírselo a usted, cuyo 
tono y deferencia con mis preguntas le agradezco; pero 
esta es la realidad que desde esta parte de la Cámara se 
observa y es nuestro deber comentarla así, en esta 
Comisión, y al conjunto de los españoles.

La señora PRESIDENTA: Señor Benzal.

El señor BENZAL ROMÁN: Como última conclu-
sión querríamos resaltar que nos parece que el presu-
puesto demuestra que el ministerio está siendo un buen 
administrador para los ámbitos en los que tienen com-
petencias directas, como he dicho anteriormente, espe-
cialmente en Ceuta, Melilla y el exterior. En el exterior, 
como acaba de decir el secretario general, relacionado 
con Latinoamérica, Marruecos y la vieja Europa, que 
son ámbitos especialmente —yo diría— que olvidados 
también en otro tipo de políticas últimamente. Además, 
el Estado —es la política más importante de las que 
tiene competencialmente asignadas por la Constitu-
ción— hace un esfuerzo enorme de solidaridad con 
absolutamente todas las zonas de este país, con todos 
los ciudadanos —mejor dicho— de este país, con una 
política de becas que desde luego, con el aumento que 
tiene de posibles beneficiarios cercano o pasando —
contando globalmente todas— los 80.000, nos parece 
también muy adecuada. 

Por último, hay un aspecto especialmente importante 
que define muy bien, con relación a esos ámbitos com-
petenciales, las intenciones que tiene siempre una 
administración, que son las inversiones. Y en inversio-
nes, en todas las zonas de competencia directa, nos 
parece que tienen un aumento muy importante, puesto 
que las inversiones, además, llegan precisamente a los 
ciudadanos normalmente más necesitados.

Queremos animarle a que el presupuesto se ejecute, 
algo que en otros presupuestos no ha sido exactamente 
así, puesto que ha habido partidas que no se han llegado 
a gastar, y verle de nuevo por aquí para hablar —ani-
marle también a próximas comparecencias— de las 
cuestiones y de los criterios generales que sustentan 
este presupuesto.

La señora PRESIDENTA: Señor Tiana.

El señor SECRETARIO GENERAL DE EDUCA-
CIÓN (Tiana Ferrer): Seré breve. Me encantaría tener 
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una discusión con el señor Calomarde más detenida 
sobre cifras, porque yo no tengo aquí a mano todas las 
de los años anteriores —él ya veo que sí—, pero la 
de 2004 que usted da no coincide con la que yo tengo, 
con lo cual habría que empezar a ser qué es lo que se 
cuenta en ellas y qué es lo que no.

Quiero recordarle, solamente, que es verdad que en 
los últimos años, a raíz de las transferencias del 
año 2000, hubo todo un conjunto de convenios especia-
les con las comunidades autónomas a cuento de esas 
transferencias, y que algunos de ellos han llegado hasta 
casi la actualidad. Quiero decir que hay que saber qué 
es lo que comparamos cuando comparamos cifras. Yo, 
desde luego, creo que a la vista de lo que ha sido el 
presupuesto del año anterior tengo que defender la 
posición que mi Gobierno defiende de que hay una 
atención, yo creo, a la educación que se deja sentir a 
través de los presupuestos y, desde luego, además lo 
que estoy dispuesto a afirmarle es que los vamos a eje-
cutar con la máxima eficacia posible para sacar de ellos 
todo lo que sea posible porque, a fin de cuentas, es para 
el beneficio de nuestro sistema educativo, que es lo que 
en el fondo a todos nos preocupa.

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor 
Tiana, y esperamos contar con su presencia también en 
esta Comisión para explicar todo esto que nos ha anun-
ciado.

—  DEL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO DE 
UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN 
(ORDÓÑEZ DELGADO). A SOLICITUD DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN 
EL CONGRESO. (Número de expedien-
te 212/000243.)

La señora PRESIDENTA: Bien, continuamos la 
sesión con la comparecencia del señor secretario de 
Estado de Universidades e Investigación, Salvador 
Ordóñez, a quien ya hemos tenido en una comparecen-
cia anterior en la Comisión y al que le doy la palabra 
durante unos minutos para hacer la presentación en 
relación con los presupuestos.

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE UNI-
VERSIDADES E INVESTIGACIÓN (Ordóñez Del-
gado): Señora presidenta de la Comisión, señores 
miembros de la Mesa, señorías. Comparezco ante uste-
des para explicar todo aquello que crean ustedes impor-
tante en relación con los presupuestos de la secretaría 
de Estado que tengo el honor de coordinar.

Y a mí me gustaría, antes que nada, decirles que 
—como dije ayer, que comparecí aquí— desde la for-
mación de postgrado hasta lo que puede ser las gran-
des infraestructuras de investigación o la transferencia 
de tecnologías, están vinculadas a esta secretaría de 
Estado. Les decía entonces, señorías, que esta organi-

zación era buena para lo que sería, digamos, un inten-
to de resolver de una vez por todas los grandes proble-
mas relacionados con la investigación y el desarrollo 
y la formación de investigadores y tecnólogos en 
nuestro país. Y decía esto porque el sistema de inves-
tigación y desarrollo en nuestro país necesita un 
impulso. Evidentemente estamos muy lejos de ese 2 
por ciento que dedica la Unión Europea de los Quince. 
Estamos mucho más lejos de ese referente, de una 
gran potencia mundial que es Estados Unidos, y está 
claro que es el deseo de todo el mundo, en todas las 
conferencias —y estoy recordando sobre todo la de 
Lisboa y la de Barcelona—, converger el 3 por ciento 
como base para crecer.

Uno de los problemas importantes que sin duda tene-
mos que tener en cuenta es que en este momento la 
relación entre el sector privado y el sector público en 
España apenas estamos a nivel 1 en cuanto a inversio-
nes en I+D, mientras que, por ejemplo, en la Unión 
Europea de los Quince, estamos prácticamente en 2 y 
en la Unión Europea y Estados Unidos estamos en 3, es 
decir, tres veces más el sector privado que el sector 
público. Eso representa que, realmente, si con la inver-
sión que hacen las administraciones públicas en España 
en I+D, tuviésemos una situación como la Unión Euro-
pea, estaríamos en el 1,23 por ciento del PIB en I+D o 
en el 1,79 en caso que la ratio que cogiésemos fuese la 
de Estados Unidos.

El otro día la prensa recogía la opinión de una serie 
de científicos muy representativos de la ciencia españo-
la, sobre todo de algún tipo de ella, principalmente los 
biotecnólogos, que hablaban de que realmente España 
necesita hacer un cambio importante en la organización 
si queremos mejorar el rendimiento. Les recuerdo a 
todos ustedes que en este momento, cuando los incre-
mentos podían estar alrededor de un 5 por ciento del 
crecimiento de inversiones anuales, estamos hablando 
realmente de unos rendimientos que apenas alcanzaban 
el 3 por ciento de incremento.

El presupuesto que les vamos a presentar —y voy 
acabando ya porque quiero que realmente la compare-
cencia se centre en el tema importante—, es ambicioso, 
como podemos ver a continuación; que intenta ser 
equilibrado y coherente con las situaciones económicas 
previsibles, si bien hay temas de nuevas políticas que 
hemos introducido en relación con el capítulo 8 como 
corresponde a esta situación que tratamos de resolver 
—aquélla que he expuesto hace un instante en relación 
con el aumento—, intentando apalancar dinero del sec-
tor privado para mejorar nuestros ratios del sector pri-
vado con respecto al sector público e inversiones 
de I+D.

Y no me gustaría acabar sin decirles, porque quizá 
es importante manifestarlo, que estamos muy espe-
ranzados en el pacto de Estado por la ciencia, dirigi-
do a todos los grupos políticos, por supuesto al sector 
productivo, a las organizaciones sindicales, a la 
comunidad científica, porque creo que tenemos que 



Congreso 13 de octubre de 2004.—Núm. 104

35

hacer un cambio en la organización de la ciencia en 
España. Permítanme que con la sinceridad que siem-
pre intervengo, les diga que con los mismos modelos 
siempre salen aproximadamente las mismas cosas. Y 
creo que realmente muchas veces un incremento 
moderado, compatible con este presupuesto, este 
equilibrio presupuestario tan necesario, nos va a per-
mitir fijar un poco objetivos. Porque gran parte de los 
problemas que tenemos en relación con los organis-
mos, sus competencias, su situación jurídica, el per-
sonal de los organismos, su carrera investigadora, 
acceso, promoción, la misma gestión y, concretamen-
te del capítulo 8, para algunos organismos públicos 
de investigación le está vedada o limitada en el peor 
de los casos. Yo creo que todo ello nos lleva a decir 
que tenemos que cambiar fundamentalmente esta 
organización. En el mismo sentido, les quisiera decir 
a sus señorías lo que dije aquí aquel día: tenemos que 
trabajar en la línea de hacer una agencia, estamos 
trabajando, porque la perspectiva de la investigación, 
la adjudicación de los fondos, el seguimiento, la eva-
luación y la puesta en valor son aspectos muy impor-
tantes. Y en todo esto, tanto en lo que es la organiza-
ción de la ciencia, como en el tema de la agencia, a 
mí me parece fundamental la participación de las 
comunidades autónomas y, por qué no decirlo, una 
representación empresarial y de entidades financieras 
de tipo privado que podrían participar perfectamente 
en estas cuestiones.

Se ha hablado muchas veces de la falta de coordina-
ción. La verdad es que es cierto: hay una falta de coor-
dinación entre todos los ministerios. Ello ha hecho que 
desde el Gobierno se haya procurado darle de nuevo 
impulso a la Comisión interministerial de ciencia y tec-
nología, como una situación intermedia que nos va a 
permitir analizar de forma conjunta todo el I+D de 
todos los ministerios, porque de otra manera resultaría 
difícil ser eficientes en cuanto a eso.

Únicamente me gustaría decirles, en relación con el 
capítulo 8, que hay una serie de líneas —que cuando 
ustedes lo estimen oportuno lo puedo ampliar—: los 
temas relacionados con la situación del capítulo 8 en 
relación con las empresas privadas; el tema del capítu-
lo 8 en relación con capital semi y capital riesgo en las 
empresas de base tecnológica de los organismos públi-
cos de investigación y de la universidades. Todo ello en 
línea con lo que se está empezando a hacer en Europa 
con respecto al VII programa marco. Yo estaría encan-
tado de explicárselo y, sobre todo, una cuestión impor-
tante que está empezando también a surgir en Europa: 
las plataformas tecnológicas, agrupaciones de deman-
das investigadoras que pretenden focalizar el interés de 
determinados temas científicos para determinados tipos 
de sectores productivos.

Como introducción, creo que ésta puede ser una 
idea. Yo les reiteraría que, en todo caso, lo que estamos 
presentando aquí intenta ser un equilibrio entre lo que 
se puede hacer: intentar que el sector productivo de 

alguna manera se beneficie de la investigación e inten-
tar tener una sensibilidad con los temas sociales, repre-
sentados en este caso por el personal en prácticas y en 
formación.

Señora presidenta, cuando usted quiera.

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor 
Ordóñez, por la concisión y la brevedad, lo cual nos va 
a dar un poquito más de tiempo para las intervenciones 
que siguen.

Su comparecencia ha sido solicitada por el Grupo 
Popular y tiene la palabra el señor Gámir.

El señor GÁMIR CASARES: Quiero pedir perdón 
por empezar con una nota casi personal. Llevo algunos 
años de parlamentario entre ahora y la época incluso 
de la transición y, según el «Diario de Sesiones», muy 
pocas intervenciones han sido duras. Ésta no la llama-
ría dura porque nunca es mi estilo, pero probablemente 
la crítica puede tener en el fondo algún grado de dure-
za. Vamos a ver, lo voy a plantear en forma de pregun-
tas. La primera pregunta sería: señor secretario, ¿es o 
no cierto que en el Gobierno al que usted pertenece 
como secretario de Estado, se ha dicho que estos serían 
los presupuestos de la transparencia? Probablemente, 
la respuesta suya y mía sea que sí. Pues paso a la 
siguiente pregunta. De catedrático a catedrático, las 
hipótesis se contrastan empíricamente, ¿no? ¿Qué pasa 
si contrastamos empíricamente esta hipótesis con la 
forma en que se han presentado los presupuestos de 
I+D+I? La forma de presentar ¿es transparente? Me 
voy a ir un momento a la Academia de la Lengua. La 
transparencia, dice la Academia de la Lengua, es lo 
que se comprende sin ninguna ambigüedad. Y ambi-
güedad es lo que puede admitir diversas interpretacio-
nes. Desde el momento en que es obvio, contrastado 
empíricamente, que la forma de presentar estos presu-
puestos ha admitido diversas interpretaciones, son 
ambiguos y no transparentes. Un relato brevísimo de 
los hechos: primero se presentó lo que en la jerga de 
los presupuestos llamamos el librito amarillo, que es lo 
primero que se presenta. Ahí se ha hablado de un 
incremento del 25 por ciento. Y en esto de la ambigüe-
dad se consigue que es lo que aparezca en los titulares 
de prensa del día siguiente. Con lo cual hay otra inter-
pretación. Recuérdese que lo transparente es lo que no 
admitía varias interpretaciones. Y ahí se consigue que 
los medios de comunicación tengan otra interpretación 
de la realidad de estos presupuestos. Posteriormente, 
en el informe económico y financiero, ya se habla del 
16 por ciento, eso sí, con préstamos y con defensa en 
este tema. Y luego, al final, es muy curioso porque nos 
tenemos que ir a una página suelta de este informe 
económico y financiero, para encontrar un cuadro —
que es éste—, que en el bello sentido de la palabra lo 
llamaría huérfano. En ese cuadro, en las tripas del cua-
dro, encontramos la cifra mágica: 8,8. Al final no es 
ni 25 por ciento, ni 16 por ciento, sino 8,8. Hombre, 
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¿cómo hay que calcularlo? Como ustedes decían que 
había que calcularlo: capítulos de 1 a 7, que incluyen 
defensa y, sin duda, es en el capítulo 8 que incluye 
préstamos y eso da el 8,8. Una brevísima nota, que es 
una media broma para relajar un poco el ambiente: 
usted conoce perfectamente que hay muchas técnicas 
de contrastación empírica. Si aplicáramos a la técnica 
la falsa habilidad, que no digo que sea la mejor, ya no 
podríamos seguir diciendo que los presupuestos eran 
transparentes porque en un caso concreto la contrasta-
ción empírica los había refutado.

Podemos preguntar: ¿por qué en esta cifra de 25? 
¿Por qué no decir de entrada el 8,8? Claro, uno tiene 
que irse entonces, y es la siguiente pregunta, ¿qué es 
lo que decían al respecto el programa del Partido 
Socialista que usted lo conocerá mucho mejor que yo? 
El programa del Partido Socialista en otros temas es 
vago. Y usted me dirá: Y también los programas de 
otros partidos. Y le diré: Lleva razón. Pero hay un 
punto en el programa del Partido Socialista que no es 
vago —bueno, algo más de uno, estoy dispuesto a 
admitírselo, en este tono coloquial—. Dice que se 
incrementarán en el 25 por ciento los capítulos 1 a 7; 
es decir, con defensa y sin préstamo. Y el presidente 
del Gobierno, en su discurso de investidura, habla de 
un incremento del I+D+I, que es el que se ha dicho en 
el programa del PSOE. De forma que el propio presi-
dente se compromete a un incremento del 25 por cien-
to del I+D+I en los capítulos 1 a 7. Uno a 7, quiere 
decir con defensa y sin préstamos, lo repito. El 25 por 
ciento que ustedes han presentado es con préstamos y 
sin defensa. Es como —perdón, es broma— el conejo 
que se saca de la chistera; es un truco de cifras precio-
so y así sale esa cifra preciosa del 25 por ciento. O me 
pregunto: ¿o no es así? 

O no ha ocurrido que en algún grado se ha buscado 
disfrazar lo que estaba ocurriendo —algún parlamenta-
rio más duro que yo emplearía modismos muchos más 
duros— porque convenía la cifra mágica del 25 por 
ciento porque era la que había utilizado el señor Rodrí-
guez Zapatero, la que aparecía en el programa del 
PSOE, cuando en realidad se tenía que haber dicho, en 
consonancia con lo que aquí se dijo en cifras homogé-
neas, aquel 25 por ciento es un 8,8? Ahora bien, si le 
sumamos el tema de quitar la Defensa —porque se 
quita porque Defensa ha subido menos— y si quitamos 
los préstamos, entonces puede salir el 25 por ciento. 
Esa es la forma transparente de decirla y no, dicho sea 
sin ninguna acritud, lo ocurrido. ¿Esa es su opinión o 
tiene otras opiniones? Esta introducción era básica por-
que si no, no nos entendemos lo que ocurre en el presu-
puesto en relación con I+D+I.

Se ha incrementado mucho el capítulo 8. Acaba de 
estar aquí el señor Lissavetzky. ¿Le suenan estas pala-
bras, el espíritu de lo que ha dicho el señor Lissave-
tzky? Da la coincidencia de que el señor Lissavetzky, el 
año pasado, fue el portavoz del Grupo Parlamentario 
Socialista en estos temas. La doctrina de Lissavetzky 

sobre ese tema es muy interesante, pues critica que se 
llegue al 50 por ciento lo que se dedica en préstamos 
en I+D+I, y dice que no es sensato —son sus pala-
bras—, es insensato, es anormal, no tiene parangón en 
Europa que se llegue a la proporción del 50 por ciento. 
Con estos presupuestos llega al 55. Si aquello era 
insensato, anormal, etcétera, entonces, ¿cómo es posi-
ble que los capítulos 1 a 7 crezcan el 8,8 y el capítulo 8 
crezca el 23 por ciento, tres veces más? Mi pregunta es: 
creo que  el señor Lissavetzky tiene un alto cargo en su 
ministerio. Hubiera sido incluso más curioso en las 
anécdotas parlamentarias si hubiera ocupado su cargo y 
hubiera sido más interesante. No lo ocupa, pero seguro 
que con usted analiza los presupuestos de esta parte. 
No existe la teoría de los compartimentos estancos. 
¿Está usted de acuerdo con lo que decía el portavoz del 
PSOE, el señor Lissavetzky, el año pasado en esta 
Comisión? ¿O no? ¿Cuál es su opinión sobre estos pre-
supuestos?

Voy a ver un programa concreto, aunque los progra-
mas hay que entenderlos en su marco general, el 
463.A. Este programa, que es la investigación científi-
ca no orientada, que es sin duda muy importante, 
aumenta el 7,7. He empezado con los de I+D para 
tener una lógica. Voy a los de I+D y luego volveré a la 
universidad muy brevemente. Según los datos, si la 
aritmética es correcta, que a veces en términos políti-
cos no resulta, aumenta el 7,7. El año pasado el 10,92. 
Ya se ha hablado del CESIC y de su incremento, indu-
dablemente inferior a otras magnitudes que se puedan 
plantear con el 6,1, muy claramente inferior al gasto 
fiscal. He oído otra interpretación. Pero el gasto fiscal 
de esos presupuestos es inconsolidado, que es supe-
rior a esa cantidad. Si quiere vemos luego las cifras 
que deja muy claras el Ministerio de Hacienda. En 
este programa también está el tema de las becas que se 
reducen en los presupuestos en relación con años 
anteriores. En cuanto a las postdoctorales, se reducen 
respecto de las que tenemos datos claros, que son las 
del 2003.

Pasemos al programa 763.B, que básicamente es un 
fondo público de I+D+I. Perdón, lo tengo que volver a 
decir. Siento que no se haya quedado un rato con noso-
tros: la doctrina Lissavetzky, el espíritu Lissavetzky 
respecto a este tema. El año pasado, según consta en el 
«Diario de Sesiones», a lo mejor en esta misma sala, en 
estas mismas paredes, lo desconozco, porque había lle-
gado a 55 millones de euros el año pasado decía: «En 
mi opinión, es una chapuza». Es su expresión, no la 
mía. «Una pésima noticia» —la parte relativa que se 
dedica a préstamos, al famoso capítulo 8 en relación 
al 1 y al 7—. ¿Qué ocurre este año? ¿Es una pésima 
noticia, es una chapuza o aritméticamente, cuántas cha-
puzas salen del espíritu del señor Lissavetzky de lo que 
ocurre con este programa? Porque hay un fuerte 
aumento en lo que él denominó chapuza en la parte del 
capítulo 8 dedicada a este tema. Ha sido un cambio ¿De 
estar en la oposición se opinaba una cosa —lo digo sin 
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ninguna acritud— y estar en el Gobierno se opina exac-
tamente la contraria?

La señora PRESIDENTA: Señor Gámir. Siento 
interrumpirle, pero puede ir terminando.

El señor GÁMIR CASARES: Para acabar, simple-
mente, el programa 322, relacionado con la universi-
dad. Sé que se ha discutido antes el tema: la educación 
crece menos que la media en cifras homogéneas. Si 
utilizamos cifras no homogéneas, no. En cifras homo-
géneas crece menos que la media. La universidad sim-
plemente decrece. Se puede argumentar que puede 
haber menos alumnos. Decrece el programa 322. Pre-
guntas. ¿Qué pasa con la transferencia a ANECA? ¿A 
qué se va a dedicar la cantidad que habla de definición 
del espacio europeo superior? ¿Por qué se congela 
la UNED? Me tendría que remitir a otros años y a lo 
que se discutía aquí sobre la UNED, que se ha incre-
mentado fuertemente con el Partido Popular. Además, 
es muy especial porque tiene estudiantes trabajando o 
en segunda carrera.

Acabo diciendo en veinte segundos. Como he empe-
zado con un punto de tipo general, acabo con otro con 
el que estoy seguro que el secretario de Estado y yo 
estaremos de acuerdo. Se ha dicho que son los presu-
puestos de la productividad. Estamos de acuerdo en que 
se ha dicho. Mi pregunta es: la productividad en estos 
presupuestos crece el 0,2; el incremento en I+D+I, en 
términos fiscales relativos, crece menos que el año 
pasado. ¿Con eso se puede cambiar de modelo?

La señora PRESIDENTA: Por el Grupo Parlamen-
tario Socialista, la señora Palma.

La señora PALMA MUÑOZ: Señor secretario de 
Estado, una vez más, deseo agradecerle su presencia en 
esta Comisión, puesto que a diferencia de algún ante-
rior compareciente del ámbito científico, con usted 
hemos tenido ocasión ya de debatir cuáles son las líneas 
generales de la política de su departamento.

Yo quería empezar diciendo que mi grupo ve con 
gran satisfacción tres virtudes de este presupuesto 
que hoy nos ha presentado. Es un presupuesto que 
está orientado al incremento de la productividad. Es 
un presupuesto que, desde un sentido muy elevado 
de responsabilidad política del equipo de Hacienda, 
tiene en cuenta la estabilidad presupuestaria. A 
pesar de lo acabamos de oír, es un presupuesto que 
hace de la transparencia una de sus principales vir-
tudes, en general. En el caso que no ocupa, a pesar 
de lo que ha dicho el señor Gámir, esgrimiendo 
objetividad y empirismo, los que saben de economía 
seguramente más que esta portavoz que les habla, 
saben también que el manejo de las variables o la 
lectura que hacemos datos objetivos puede inducir a 
interpretaciones diversas. 

Estamos en el Parlamento y somos representantes de 
la soberanía popular, responsables de los compromisos 
electorales, quiero decir que los compromisos electora-
les están para cumplirlos. Y el compromiso electoral 
del aumento del 25 por ciento en investigación y desa-
rrollo tecnológico no es una cifra mágica, no es una 
cifra que haya surgido del Partido Socialista por un 
capricho, sino que es la cifra necesaria para situar a 
nuestro país al nivel de la Unión Europea. Cosa que no 
ha ocurrido en los últimos años, puesto que hablando 
de cifras, y sólo para ir a las más genéricas y significa-
tivas, las promesas electorales de los responsables 
gubernamentales de los últimos años eran situar el por-
centaje del PIB a nivel de la media europea —estaba 
reflejado incluso en el Plan Nacional de I+D+I—  en 
el 1,7 por ciento, pero el resultado, después de ocho 
años de Gobierno de Partido Popular,  es que apenas 
hemos rozado el 1 por ciento del PIB. En recursos 
humanos, el otro gran tema, yo lo he dicho esta mañana 
también, estamos muy debajo de la media europea, 
con 4,6 personas —personal científico— por cada 1.000 
habitantes ocupados. Están peor que nosotros Grecia, 
Portugal e Italia en la Unión Europea. Por lo tanto, este 
esfuerzo no es caprichoso, sino que responde a necesi-
dades concretas.

Descontados los gastos de Defensa, la I+D, sube 
este 25 por ciento. Este es un presupuesto inicial; es 
un presupuesto que el actual Gobierno ha hecho a los 
pocos meses de haber asumido sus responsabilidades. 
Habíamos dicho —y usted ha citado al señor Lissave-
tzky—, a menudo que, tal como estaban los anteriores 
presupuestos —en el caso de los gastos de Defensa 
representaban un 34 por ciento aproximadamente de 
la función 54—, en la mayoría de los casos no eran 
ni I, ni D, sino que se trataba de fabricación repetitiva 
de unidades militares de todo tipo; que continuarán 
haciéndose, pero que en este momento están imputa-
das al Ministerio de Industria. De entrada nos parece 
mucho mejor que estén en el Ministerio de Industria 
que en el Ministerio de Educación y Ciencia. Quiero 
resaltar que las comparaciones homogéneas son difí-
ciles de hacer en el momento en que cambia la estruc-
tura del sistema. Estamos hablando de que en este 
momento los gastos de I+D están colocados básica-
mente en dos ministerios, en el Ministerio de Industria 
y en el Ministerio de Educación y Ciencia, pero tam-
bién los hay en el Ministerio de Medio Ambiente. 
Cualquier comparación no homogénea es difícil de 
realizar. Pero lo que está claro es que suben más los 
gastos financieros (no se lo voy a negar), pero la subi-
da está calculada sin Defensa. ¿Qué corresponden al 
capítulo 8? Sí. ¿Qué el discurso del Partido Socialista 
ha sido siempre que no podíamos cargar demasiado 
las tintas en el capítulo 8? También. Pero usted no ha 
resaltado aquí que los gastos no financieros, también 
sin Defensa, suben un nada despreciable 14,5 por 
ciento. Cumplir compromisos significa ser transpa-
rentes; significa también marcarlos a medio plazo y 
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no creo que se pueda venir aquí, desde el Partido 
Popular, a pasar cuentas de según qué resultados con 
un gobierno que acaba de empezar hace poco tiempo, 
que ha hecho en el caso de investigación científica y 
desarrollo tecnológico un esfuerzo importante en el 
capítulo 8, evidentemente, porque nunca hemos nega-
do que este tipo de inversiones, de gastos, tiene una 
función en el sistema, como ha dicho el secretario de 
Estado, para apalancar gasto privado. Aquí lo impor-
tante es la gestión, no sólo la cantidad de recursos 
que se destinan. La capacidad para gestionar habrá 
que verla cuando se hayan producido las primeras 
liquidaciones. Yo querría recordar aquí que el Minis-
terio de Ciencia y Tecnología dejó de gastar en tres 
años 1.021 millones de euros de la función 54; es 
decir, 180.000.000 millones de las antiguas pesetas. 
Y los 55 millones de euros a los que se ha referido el 
señor Gámir del fondo nacional, no era tanto el que 
fueran 55 millones de euros, sino que se estaban utili-
zando para complementar la aportación a los fondos 
Feder. Diríamos que usted sólo ha explicado una 
parte de las afirmaciones de las afirmaciones del 
señor Lissavetzky en esta Comisión.

En cuanto a investigación y desarrollo, habrá que 
valorar cuál es la gestión de estos fondos a final de año. 
Esto va a ser muy importante. Es cierto que es un gran 
reto; que hay una cantidad de dinero importantísima en 
el capítulo 8, pero quiero resaltar que los capítulos de 1 
a 7, a pesar de que hay que reconocer que este 25 por 
ciento no es el que sube del capítulo del 1 al 7, hay un 
esfuerzo importantísimo por parte del Gobierno en este 
ámbito.

Para finalizar, señora presidenta, el interés que puede 
haber en tratar estos temas de I+D no nos debe hacer 
olvidar que el secretario de Estado también es respon-
sable de la política universitaria. A mí me gustaría 
conocer de primera mano algunos detalles sobre el 
tema de universidades. Por primera vez hay una partida 
destinada a la construcción del espacio europeo de  
educación superior. Es una noticia importantísima, por-
que en los últimos años,  hemos hablado muchísimo de 
Bolonia pero no había habido dotación presupuestaria 
alguna y esto va a permitir acometer algunas acciones 
importantes.

Una segunda cuestión. El tema de los becarios. 
Señor secretario de Estado, la cifra destinada a los 
becarios experimenta un incremento importantísimo 
para aplicar el estatuto del becario, que debía haber 
entrado en funcionamiento en el 2004. Me gustaría 
saber qué problemas ha tenido el ministerio para la 
implantación del estatuto del becario y cómo los han 
resuelto. Ha habido cierta confusión con las convocato-
rias recientes de FPU y FPI y yo querría saber qué es lo 
que ha pasado, qué problemas encontró usted para dar 
cumplimiento al estatuto del becario y qué le va a per-
mitir la dotación actual que figura en los presupuestos 
para 2005.

Termino, señora presidenta. Una última pregunta 
sobre la UNED. Todos estaremos de acuerdo en que 
habrá que hacer un planteamiento de futuro sobre cuál 
es la línea que hay que seguir en esta institución de 
educación superior a distancia y yo también querría 
conocer un incremento que no estaba presupuestado 
para 2004 pero que tuvo que afrontarse a lo largo de 
este año, ¿cuánto dinero se ha puesto del presupuesto 
del año 2004 para la UNED y qué previsiones hay de 
cara al futuro?

La señora PRESIDENTA: Tiene la palabra para 
contestar el señor Ordóñez.

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE UNI-
VERSIDADES E INVESTIGACIÓN (Ordóñez Del-
gado): Señorías, a la pregunta de si yo creo en la 
transparencia o me parece bien la ambigüedad, res-
pondería que me gusta la transparencia y no me gusta 
para nada que esto sea ambiguo. Los Presupuestos (yo 
he estado elaborándolos), se han expresado como se 
expresan, de forma normal y el hecho de que usted 
haya encontrado las cuestiones básicas del presupues-
to, indica claramente que no son ambiguos, sino que 
se pueden encontrar las cuestiones. En realidad no hay 
falsa habilidad cuando lo que se hace es encontrar los 
problemas que podrían ser el objeto de discusión. No 
hay ningún interés en ocultar o en  escamotear. Cuan-
do usted me ha enseñado el documento en el que apa-
recía el gasto financiero como capítulo 8 separado de 
los otros, quiere decir que se está diciendo lo que hay. 
Si no, se podría haber puesto junto todo o hubiésemos 
podido coger y distraernos un poco más, pero no se ha 
hecho así.

Su intervención, por otra parte importante ha girado 
sobre si idea de si Defensa estaba dentro o fuera. Evi-
dentemente, a Defensa la hemos considerado de forma 
externa. Es verdad que la participación en el capítulo 8 
de Defensa ha bajado casi 10 puntos. Realmente es así. 
Y de 47,1 en el 2004, ha pasado a 37,1. Pero en fin, eso 
es lo de menos. A mí me parece importante centrarme 
en otros aspectos que me parecen básicos.

Cuando nosotros llegamos a la Secretaría de Estado 
de Universidades, una cosa que hicimos —y lo dije 
aquí y me parece que usted estaba presente— fue decir 
que queríamos mantener la misma línea de convocato-
rias. El I+D español, el I+D+I, es tan delicado que no 
conviene tocar mucho. Y pueden parecer clónicos los 
presupuestos. La verdad es que son clónicos con mati-
zaciones. Pueden parecer clónicos porque en realidad 
pretendemos no tocar mucho porque, evidentemente, 
hay que atacar un problema fundamental, lo he dicho al 
principio: problemas de organización de la investiga-
ción y problemas de concepción de la investigación, 
problemas donde todos los grupos políticos y todos los 
sistemas productivos, debemos de comprometernos 
porque es una cuestión típicamente de Estado y, por lo 
tanto, no es cuestión de tocar un poco, sino de tocarlo 



Congreso 13 de octubre de 2004.—Núm. 104

39

en profundidad. Llevamos suficientemente poco tiem-
po para hacer un toque en profundidad porque exige, y 
en el sector intelectual esto es fundamental, que todo el 
mundo sepa dónde estamos y qué vamos a hacer. Le 
puedo asegurar que en este tema trabajaré siempre con 
el máximo respeto hacia todo el mundo. Por otra parte, 
a mí me parece importante la línea de mantener las con-
vocatorias, no perturbar la labor de los investigadores, 
intentando corregir, con un mensaje absolutamente 
claro, de manera de no haya cambios demasiado pro-
fundos, porque podría llevar a un desconcierto en el 
sistema. Y eso es lo que más nos preocupaba. Lo dije 
aquí en aquel día en mi intervención y lo vuelvo a repe-
tir hoy. 

Queda claro que es transparencia al máximo. Buena 
prueba es que lo que se dice lo encuentra uno entre los 
datos, no está escondido. Efectivamente, pueden pare-
cer hasta un poco clónicos porque, en realidad, las 
grandes líneas se han mantenido porque usted sabe 
como yo que no es fácil hacer unos grandes cambios 
sin introducir materiales que pudieran llevar consigo 
problemas a las personas que están en estos momentos 
realizando la investigación y todos sabemos que esto 
genera una cierta inestabilidad, sensación de inseguri-
dad, a la cual no podemos someternos.

Respecto al capítulo 8, que ha sido una línea argu-
mental importante, he de decir, en honor de la verdad, 
que lo en su momento dijo mi querido compañero y 
amigo Lissavetzky es verdad. Yo creo que lo es, pero 
me gustaría explicar lo que vamos a hacer. En realidad, 
lo que estamos haciendo es intentar hacer algo con el 
capítulo 8 que no se había hecho. Es verdad que en un 
momento determinado el capítulo 8 —todos lo recorda-
mos—, allá por el año 2000, se hizo una especie de 
subasta del capítulo 8, que no deberíamos de recordar-
la, pero que está ahí. Me parece importante que sepa-
mos de lo que estamos hablando. El capítulo 8 puede 
ser muy bien utilizado y voy a dar una serie de argu-
mentos para dejarle tranquilo sobre lo que supone este 
capítulo 8.

Lo primero que tenemos que hacer con el capítu-
lo 8 —y no me he estado cuidando muy mucho de 
ello, hablando con las autoridades del Ministerio de 
Economía y Hacienda— es decir que debemos mejo-
rar y agilizar el proceso de gestión de estos fondos. 
Estos fondos son complicados de gestionar porque 
estamos entrando en unas cuestiones complejas. El 
marco normativo respecto del capital-riesgo, las res-
tricciones a la concesión de créditos, estas de cuestio-
nes van a ser abordadas porque creemos que con la 
misma legislación que hay, y si no habría que modifi-
carla, podemos llegar a una utilización del capítulo 8 
que cumpla una función que es fundamental: que a 
nuestro esfuerzo inversor en I+D+I se acompañe el 
capital invertido por el Estado con capital público. Lo 
he dicho al principio. Creo que es una línea funda-
mental. Si logramos con un capital en el capítulo 8, 
apalancar inversiones del sector privado, incluso de 

stock financiero privado, habríamos dado un paso de 
gigante. Decía hace un instante que la relación de las 
inversiones de I+D, entre lo que aportan los particula-
res, los privados, y lo que aporta el Estado, las admi-
nistraciones públicas es, en relación con España, de 
uno a uno, frente a dos en la Unión Europea y a tres 
en Estados Unidos. Creo que es un esfuerzo que 
debemos hacer entre todos y es ahí donde hay que 
intentar acercar la relación de la inversión privada y 
pública a la media europea. Puede ser un objetivo y  
ustedes recordarán que lo intentaron hacer pero no se 
consiguió. Fue  un intento loable.

Efectivamente, el incremento del capítulo 1 a 7 es 
menor del prometido, pero es comparativamente 
mucho mayor, y no por puntos sino en conjunto, que 
el de los medios del período 2001-2004. Es verdad, 
pero también aquí tenemos que tener un sentido de la 
responsabilidad y permítame que sea claro. Si quere-
mos una modificación de la estructura de la organiza-
ción, de los compromisos de las comunidades autóno-
mas, de todo el mundo, de los organismos públicos de 
investigación, etcétera, conviene ser cautos en lo que 
se está haciendo en cada momento. Y hemos ido un 
poco al equilibrio entre lo que se podía hacer y lo que 
creíamos que en justicia se debía hacer. A mí me pare-
ce —lo dije antes— que debemos cambiar en profun-
didad el modelo. SS. SS. van a tener ocasión de estu-
diarlo porque queremos que sea una participación 
muy universal en el tema. Si no cambiamos el mode-
lo, con el mismo modelo me temo lo peor. Y conven-
drán conmigo que el Gobierno anterior se hizo lo 
posible por solucionar el tema y no se consiguió. 
Vamos a ver si somos capaces de cambiar el modelo a 
ver si ahora sale.

Tenemos que pensar en nuevas políticas de finan-
ciación. En este momento las universidades, los orga-
nismos públicos de investigación —ahora hablaré de 
ellos—, tienen entre sus retos crear empresas de capi-
tal-riesgo. Yo les diría a ustedes que si no ponemos 
dinero en el juego, no van a poder hacerlo. Y las pri-
meras convocatorias —que ahora explicaré explícita-
mente todas ellas— son un tema fundamental. Esto 
supone que podemos forzar la incorporación de nue-
vos titulados, tanto doctores como no doctores, al sis-
tema productivo. Porque cuando concedamos algunos 
tipos de fondos de capital semi o capital riesgo, pode-
mos apalancar y obligar a que incorporen personal 
científico. Con lo cual estamos incrementando de 
manera indirecta nuestro personal de investigación, 
cosa que, como usted sabe señoría, es uno de los 
aspectos más importantes, una de las debilidades de 
nuestro sistema.

Otro de los temas que tenemos entre manos son las 
patentes, lo dije aquí el otro día. Es un indicador de la 
performance, es un aspecto básico y para eso tenemos 
que hacer una nueva política en esta cuestión. Muchas 
veces no se desarrollan las patentes por falta de medios 
económicos y tenemos que atenderlo porque los orga-
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nismos públicos de investigación y nuestras universida-
des tienen una capacidad de generación de conocimien-
to muy fuerte, como demuestran todos los indicadores 
de ciencia, y hay que intentar por todos los medios, 
mejorando bastantes cosas, concretamente el sistema 
de evaluación de los proyectos y, sobre todo, la finan-
ciación y las posibilidades, para que estas ideas cientí-
ficas no pasen exclusivamente a publicaciones, sino 
que se incorporen al mundo de las patentes. Debemos 
reconocer que estamos en una situación realmente 
débil. En mi comparecencia dije que estábamos en 
unos valores comparables con países como Luxembur-
go, que no tiene ni sistema de I+D. Es lamentable que 
estemos en esa situación.

Existen en este momento tanto en organismos públi-
cos de investigación, como en centros tecnológicos, 
como en universidades, sobre todo en los parques cien-
tíficos que existen en este momento, hay empresas con 
capacidad de innovar; unas consolidadas, otras en 
situación de incubadoras, que hay que ayudar. Hay que 
ayudarlas porque tienen serias dificultades. No todo 
proyecto innovador, evidentemente, va a dar resultados. 
Hay que buscar una cuota de mercado, hay que buscar 
una situación fácil y, señorías, es necesario ayudarlas. 

En esta línea estamos muy interesados en los par-
ques científicos. No son palabras de este secretario de 
Estado, sino de Ecotec, que dicen que es necesario que 
el 80 por ciento de las universidades españolas, de una 
manera u otra, se incorporen a los parques científicos 
en los próximos diez años. ¿Razonamiento? Por una 
razón muy sencilla: porque fuera de ahí no va a ser 
fácil, no va a ser posible mantener ese espíritu que las 
leyes, tanto las Ley de Reforma Universitaria, como la 
LOU que hizo su partido, señalan: necesitamos empre-
sas de base tecnológica vinculadas a desarrollos de 
spinoff universitarios. 

Hay otro aspecto que me preocupa mucho. Es el 
relacionado con el capital-riesgo, el venture capital. 
Estos meses hemos estado estudiando este tema. Lo 
dije en mi comparencia vuelvo a repetir algo de lo 
mismo. He hecho un viaje en este intermedioy he com-
probado que los Estados bálticos tienen incluso asocia-
ciones de capital-riesgo importantes: Australia, Estados 
Unidos, Israel, muchos países. En España tenemos 
también capital-riesgo, pero son cifras pequeñísimas. 
Estamos muy por debajo de la media europea. La 
media europea es el 1,1 por ciento del PIB. Países como 
Israel que destina 1,6 por ciento del PIB; Estados Uni-
dos el 1,4; Canadá, 1,35; Suecia, 1,28; Reino 
Unido, 1,2. Va siendo hora de que nosotros también nos 
metamos en esta línea. Este es el significado que tiene 
el aumento del capítulo 8. 

Hace unos días, en julio, se creó el European Gua-
rentee for Major Technological Research Proyects, las 
Garantías para proyectos grandes de investigación tec-
nológica, concebido para financiar grandes proyectos 
de investigación tecnológica, incluido infraestructuras 
de investigación con el Banco Europeo de Inversiones. 

Miren ustedes, ésa es la línea en la que a mí me gustaría 
trabajar. Nosotros tenemos en este momento grandes 
infraestructuras de investigación y me estoy refiriendo, 
por ejemplo, al tema del Sincroton de Cataluña o el 
Supercomputer, grandes infraestructuras que van a 
tener retornos económicos en un tiempo razonable. Por 
lo tanto, pueden ser perfectamente activos financieros 
que posiblemente podemos financiar por esta vía. No 
estoy diciendo, por ejemplo, algunos de los proyectos 
de CIEMAT que hace poco veíamos, por ejemplo el 
sensor de muones, por citar uno, por muchas cosas. 
Tenemos por ejemplo, todo el tema del stellarator, el 
tema del tokamak, aquello que fue el precursor del pro-
yecto ITER que luego no pudimos resolver con facili-
dad. Todo eso significa que tenemos una gran cantidad 
de proyectos de alta tecnología para cuya financiación 
podemos acudir a lo mismo que está diciendo la Unión 
Europea que va a hacer con el VII programa marco, ya 
que se trata, evidentemente, de intentar por todos los 
medios que el sector privado de alguna manera partici-
pe en esto.

Queremos crear, en colaboración con las comunida-
des autónomas, un fondo grandes infraestructuras cien-
tíficas singulares. Esto es un tema importante. Las 
grandes infraestructuras científicas singulares parece 
que pudieran ser ideas con poco contenido, pero noso-
tros pensamos que son fundamentales. Es muy difícil 
llegar a la alta tecnología desde tecnologías medias. 
Exige un salto tan alto que es inalcanzable. Entonces, 
conviene buscar soluciones a la cuestión. ¿Cómo se 
puede hacer? Cuando se genera una gran infraestructu-
ra científica singular, a su lado surgen empresas auxi-
liares de alta tecnología que de alguna manera pueden 
dar ese salto. Por ejemplo, hay varias empresas del Par-
que Científico de la Universidad Autónoma de Madrid 
que están precisamente trabajando en el detector de 
muones, al que hacía referencia antes, y son empresas 
de alta tecnología. Entonces, hay que recurrir a ello 
como algo que me parece fundamental. 

Por otra parte, también novedoso, en Europa han 
surgido las plataformas tecnológicas a las cuales me 
he referido antes. Las plataformas tecnológicas per-
miten realmente hacer o convocar, por sectores de 
producción, las demandas de tipo investigador que 
existen. En el futuro va a ser realmente la manera de 
focalizar campos de interés desde el punto de vista 
científico. Va a ser una forma de hacer una prospectiva 
directa. Me refiero que vamos a conseguir que un sec-
tor empresarial de un sector productivo determinado 
nos diga exactamente cuáles son los problemas que 
tiene y cómo se pueden atender. En este sentido, estas 
plataformas tecnológicas necesitan de una manera 
rápida tener acceso a apoyos que pueden ser perfecta-
mente de tipo relacionados con el capítulo 8, activos 
financieros. Voy a plantearles temas que se pueden 
vincular al capítulo 8. Por ejemplo, todos los proyec-
tos científicos tecnológicos singulares, que es lo que 
más o menos se venía haciendo ahora, una cifra que 
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puede ser de alrededor de 50 millones de euros. Otro 
tanto para la creación de plataformas tecnológicas y 
participación de las empresas españolas en estas pla-
taformas tecnológicas, que van a tener ayuda de Euro-
pa. Desarrollos tecnológicos territoriales como los 
que hacía referencia antes, en relación a las grandes 
infraestructuras singulares científicas. Por supuesto, 
una parte importante en investigación y desarrollo 
tecnológico. Parques científicos y tecnológicos, tam-
bién una parte importante; si queremos crecer al ritmo 
que nos indican, que nos demandan los grandes cono-
cedores de la cuestión, es necesario de esa manera. 
Por último, hay un sector, y no menos importante, que 
son los centros tecnológicos. Como SS. SS. saben, los 
centros tecnológicos son interface nacidos entre la 
creación de conocimiento y las empresas. Muchas 
veces estos centros tecnológicos nacen por la actua-
ción de asociaciones empresariales. Estos centros 
tecnológicos se han comprometido a que si nosotros 
somos capaces de incrementar nuestras actuaciones 
con ellos, ellos pueden mejorar los retornos con res-
pecto a Europa. En este momento, el sector más 
importante que ha conseguido retornos europeos son 
estos centros tecnológicos, que en su mayoría están en 
diferentes comunidades autónomas; por otra parte, 
muy importante, que quizá sectores de tecnologías 
medias, de alguna manera pudieran apuntarse al desa-
rrollo tecnológico si estos centros tecnológicos logra-
mos que tengan una inversión adecuada.

No quiero acabar sin decirle que hay una serie de 
empresas de base tecnológica con problemas de finan-
ciación, porque muchas veces los tiempos de los retor-
nos para poder atender a los gastos financieros con el 
sector bancario, son difíciles.

Por último, me gustaría decirles una cosa. Las gran-
des multinacionales españolas que están presentes en 
muchas partes del mundo, incluso las empresas medias,  
necesitan también apoyo para poder desarrollar sus 
propios centros de investigación de I+D. Estos centros 
de investigación de I+D van a tener retornos con toda 
seguridad, puesto que cualquier crecimiento de la 
exportación se basa en este desarrollo tecnológico. Por 
lo tanto, estoy convencido de que podemos perfecta-
mente coger y atender con estos préstamos este hecho 
que nos parece fundamental y trascendental.

También les digo que con el capítulo 8 estamos aten-
diendo el adelanto de los fondos FEDER. Habrá visto 
usted la satisfacción que hay en las universidades por-
que todos han recibido en tiempo y forma el dinero de 
fondos FEDER, cuya entrega antes se estaba dilatando, 
como sus señorías saben, causando no pocos problemas 
en lo que era la gestión de estos fondos FEDER, ya  que 
se veían bloqueados, no podían contratar personal, no 
podían atender pagos de infraestructuras investigadoras 
por falta de medios.

Me gustaría hablar en plan muy genérico del tema de 
las plazas. Ustedes saben que nosotros tenemos simple-

mente los recursos humanos de los servicios públicos 
de investigación y aquellos que son producto de accio-
nes implementadoras de personas, tanto en formación, 
como en prácticas, como en lo que sería el capital 
humano de los centros. Nosotros tenemos ahí una 
misión importante y un compromiso. A mí me gustaría 
hablar un poco de esta cuestión. La verdad es que en 
cuanto a los recursos humanos en investigación hay 
muchos problemas. El Consejo Superior de Investiga-
ciones Científicas ha llevado una política paralela a la 
de las universidades, creando quinquenios, creando 
sexenios, mejorando incluso o intentar crear una espe-
cie de remero de lo que podrían ser unos complementos 
retributivos para aquellas situaciones difíciles que 
tiene, intentar paliarlas. Sin embargo, el resto de orga-
nismos públicos de investigación no tienen una situa-
ción de ésta: ni tienen quinquenios, ni sexenios, ni 
complementos retributivos. Además, no es fácil porque 
mucho de ellos fueron unidos, en cierta manera amal-
gamados, y ahora tenemos que ver cuál es la figura que 
podemos utilizar para que personas que están vigilando 
y cuidando el progreso científico de este país en el 
campo de la energía, en el de la pesca, agricultura y 
alimentación, en el campo de la astrofísica, etcétera, 
que todos ellos de alguna manera puedan ver esto refle-
jado. Es un sistema complejísimo. Hay tecnólogos, 
investigadores y ahí tenemos que trabajar mucho. Sí 
que les puedo asegurar, señorías, que en cuanto acabe-
mos un poco lo que sería la etapa ésta, me voy a dedicar 
activamente a esto porque creo que es importante. No 
podemos permitir que haya entre los organismos públi-
cos de investigación, excluido el CESIC, situaciones, a 
veces, de agravio comparativo en relación con lo que 
sería la situación del Consejo y con los investigadores 
de las universidades.

Me queda el estatuto del becario. Por supuesto, 
seguiremos en el programa Ramón y Cajal y hay un 
incremento para el mismo. Estamos subiendo también, 
por supuesto, los tecnólogos en empresas; de hecho, los 
números, como usted ha podido ver, suben bastante. El 
estatuto del becario yo creo que es un tema importante. 
El estatuto del becario se quedó realmente para los FPI, 
formación de personal investigador. No se contempló 
nunca para la formación del profesor universitario. Eso 
nos planteó no pocos problemas desde el punto de vista 
económico, porque realmente no estaban previstos ni 
los gastos de Seguridad Social para los FPI, ni mucho 
menos la equiparación de ingresos entre los FPI y 
los FPU. Cifras todas ellas importantes que nos amar-
garon buena parte de los primeros meses de nuestra 
estancia en el ministerio. Son temas importantes que a 
mí me gustaría, de verdad, recordar.

La verdad, es que ahora me gustaría contestar un 
poco a los puntos ya concretos. Perdone, señora presi-
denta, quizá me haya alargado en exceso. ¿Cómo esta-
mos de tiempo?
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La señora PRESIDENTA: Fatal.

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE UNI-
VERSIDADES E INVESTIGACIÓN (Ordóñez Del-
gado):  Señoría, ¿tenía limitado el tiempo?

La señora PRESIDENTA: No, pero es que tenemos 
otra comparencia.

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE UNI-
VERSIDADES E INVESTIGACIÓN (Ordóñez Del-
gado): Acabo enseguida, señorías. A mí me gustaría 
decirles que sí me gustaría contestar los puntos concre-
tos.

Se ha señalado aquí el problema de la UNED. El año 
pasado no se consignaron presupuestariamente 13 
millones de euros y hubo que intentar sacarlos de donde 
hemos podido y este año no lo hemos consignado por-
que queremos hacer un plan estratégico. Es verdad que 
puede ser que no esté reflejado, pero decimos que la 
UNED necesita de un plan estratégico que igual que el 
resto de las universidades. Le recuerdo a S. S. que yo 
vengo de una en la Comunidad Valencia, donde hemos 
hecho un plan de financiación claro, con futuro y bien 
previsto —capítulo 1—, incrementos previstos —capí-
tulo dos—, todo ello de tal manera que quede claro. 
Además, resulta que en una UNED, incluso por su 
situación, podemos incluso pensar en utilizar el capítu-
lo 8 como se ha utilizado en otras universidades. No 
hay ningún problema para ello, siempre y cuando plan-
teemos el tema de una estrategia de futuro para la 
UNED. Se puede utilizar y se puede hacer.

En las enseñanzas a distancia, en el programa 322.C 
hemos hecho un incremento muy fuerte en Erasmus, 
ese programa que ha recibido el Premio Príncipe de 
Asturias de Cooperación Internacional, y realmente ha 
sido un esfuerzo importante. La verdad es que, como 
muy bien señalaba la representante del Grupo Socialis-
ta, hemos hecho un esfuerzo de desarrollo del Espacio 
europeo. Un esfuerzo mínimo, pero realmente no había 
nada. Yo creo que tenemos que hacer un esfuerzo fuer-
te. No se puede converger en el Espacio Europeo sin 
dinero. Yo espero que el año que viene tengamos una 
dotación mejor.

La idea de la ANECA, es buena, pero es un despropó-
sito la organización. Una organización de tipo privado 
para un organismo que tiene incluso ciertas atribuciones 
y potestades en el sector público, es un despropósito. 
Aquí lo que estamos haciendo es intentando converger 
con las comunidades autónomas que ya tienen su propia 
Agencia de Evaluación de la Calidad, para hacer un 
reconocimiento mutuo de las actividades de todas que 
nos permita abaratar costes y sobre todo no generar 
agravios comparativos, que lo que hacen unos es, diga-
mos, opuesto por los otros. A la ANECA hay que darle 
una pasada pero sobre todo, lo dije el otro día, intentan-
do por todos los medios que realmente nos centremos 
en que es la agencia que coordina y que se coordina con 

las agencias de las comunidades autónomas. Este es un 
aspecto que es importantísimo.

Las becas y ayudas a estudiantes, el 323.M. Las 
becas Séneca se han incrementado en un 28,5 por cien-
to. Queremos por todos los medios, y esto es bueno, y 
de un alto contenido social —me van a perdonar uste-
des que lo diga— porque quizá en realidad, habría que 
hacer mucho más que los Erasmus. La Unión Europea 
debe ver que el programa Erasmus es la base del desa-
rrollo de la ciudadanía europea. En becas Séneca, que 
socialmente, sí es muy atractivo, ha habido un incre-
mento importante porque creemos que tiene que favo-
recerse el hecho de que todos los estudiantes españoles 
puedan ir a la universidad que sea de su agrado. Se ha 
hecho un esfuerzo para un incremento del 28,5.

En investigación científica, el 463.A, el 424.M, la 
verdad es que no es realmente servicios complementa-
rios. Tenemos una pequeña partida del Colegio de 
España, César Carlos, Fundación Ortega y Gasset, 
Residencia de Estudiantes. La verdad es que se han 
hecho pocas modificaciones. En investigación científi-
ca al Consejo las transferencias de los capítulos 4 y 7 
son 13,99 por ciento de incremento, el más grande que 
nunca en el Consejo Superior de Investigaciones Cien-
tíficas. A mí me parece que además el Consejo va a 
tener trabajar en modificar su estatus jurídico, porque 
tiene un potencial enorme de captación de recursos que 
no puede ejecutar debido a una estructura administrati-
va que es absolutamente obsoleta.

Las becas de formación del personal universitario se 
han incrementado un 14 por ciento, lo cual significa un 
incremento de 950 becas. Una cosa importante que 
queremos hacer es equiparlas a las del FPI en cuanto 
a 1.100 euros y queremos además incluir a todos en la 
Seguridad Social, tercero y cuarto año, logro importan-
te que figuraba en el estatuto del becario, pero que no 
se había hecho. Volviendo al estatuto del becario, 
vamos a intentar una modificación para que la Seguri-
dad Social se pueda extender aún más y para que los 
temas relacionados con la contratación laboral, sobre 
todo en los últimos años, se puedan llevar a cabo. Hay 
que intentar ver nuestras posibilidades económicas, 
pero le puedo asegurar, señoría, que es nuestra sensibi-
lidad máxima y más sentida.

Programa 463.B, fomento y coordinación de la 
investigación y técnica. Las becas de FPI se han incre-
mentado un 10,30 por ciento y realmente se han incor-
porado al fondo nacional, que se ha incrementado en 
un 6,36 el capítulo 7, y el capítulo 8 en un 90 por cien-
to. Intentamos con esto atender a este Fondo nacional 
de grandes infraestructuras científicas y lo queremos 
financiar como fomento de la coordinación de la inves-
tigación científica y técnica.

Programa 467.C, investigaciones y desarrollo tecno-
lógico industrial, el antiguo PROFIT y los parques tec-
nológicos, evidentemente ha incrementado el capítulo 8 
por las razones que antes creo que expuse y que son 
razonables. En ello estamos trabajando, les puedo ase-
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gurar que con máximo interés, porque  en esta cuestión 
nos estamos jugando mucho el futuro de nuestro país.

Por otra parte, todo el resto de los organismos públi-
cos de investigación. Les puedo asegurar que el Institu-
to Astrofísico de Canarias, un 12 por ciento en transfe-
rencias; un 13 por ciento el INIA; un 12 por ciento el 
Instituto Español de Oceanografía; un 9 por ciento el 
Instituto Geológico de España; y el CIEMAT, práctica-
mente un 11,44 por ciento. Tanto en el INIA como en el 
CIEMAT, fundamentalmente estamos intentado crear 
nuevos centros; intentando resolver problemas. Por 
ejemplo, en el caso del CIEMAT, puede ser la combus-
tión limpia en una comarca como El Bierzo, donde 
existe un número importante de centrales térmicas con 
problemas serios que intentamos resolver dentro de los 
escasos medios que tenemos.

Señorías, me gustaría, por si acaso, revisar mis notas, 
pero realmente he contestado. Me gustaría decir a la 
portavoz del Grupo Parlamentario Socialista que hemos 
cumplido el compromiso. La verdad es que el 1,09 
del PIB invertido en I+D es bajo. No estamos con cifras 
mágicas, sino que estamos ante una gran responsabili-
dad. Seguiremos trabajando porque a mí me gustaría 
que el año que viene nuestros presupuestos no fueran 
tan clónicos con lo anterior, que tuviésemos ya el pacto 
por la ciencia resuelto y esto depende mucho de todos 
ustedes. Señorías, me gustaría también decirles que 
tuviésemos el capítulo 8 en un cien por cien gastado y 
todo el mundo deseoso de participar en esta nueva 
experiencia. Y, evidentemente, que hayamos consegui-
do un objetivo fundamental, que el sector privado parti-
cipe en la financiación de I+D como hace en economías 
próximas a la nuestra, sin que se entienda muy bien por 
qué no se hace aquí; quizá tendremos que hacer un 
esfuerzo de imaginación entre todos y desde luego les 
puedo asegurar que de imaginación no ando mal. Inten-
to por todos los medios conseguirlo. Es un tema difícil, 
complejo, pero les puedo asegurar que hacemos lo 
posible. Yo sé que ustedes utilizarán la imaginación, 
que ya saben ustedes que es importante, porque real-
mente nos va a permitir conseguir una cosa: esa idea de 
pasar el ratio de 1 a 3, para ver si somos capaces de 
ponerlo en 1,5 al menos.

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor 
Ordóñez. Por supuesto que no tenía usted limitación de 
tiempo. Simplemente estoy un poco apurada porque 
tengo casi enfrente al señor subsecretario del ministerio 
que tenía fijada su comparencia hace una hora. En fin, 
no ocurre nada. 

No sé si los grupos intervinientes quieren intervenir 
de manera telegráfica.

El señor GÁMIR CASARES: Sí, de manera tele-
gráfica pero, digamos, que si no con una proporción, sí 
comparativa, remota, un 1 por ciento o así.

Una pequeña nota relajada. Yo me he traído este sobre 
de casa, que diría lo siguiente después de esta interven-

ción: Apuesto un arroz a banda en El Dársena de Alican-
te, a que el portavoz del PSOE y el señor secretario de 
Estado: a) No responden a la mayoría de mis preguntas; 
b) Dicen que con el PP es peor. Solamente he acertado 
en parte. No esperaba que parte de estas respuestas fue-
ran estas respuestas río. De forma que la paella, el arroz 
a banda, lo tendremos que pagar a medias.

Puntos muy breves. Primero, la forma de comparar 
en economía, —perdónenme, pero en economía, por 
supuesto, he trabajado algo— es la prioridad. La priori-
dad entre el último año del PP y el PSOE es muy clara. 
En este año del PSOE, los presupuestos, quitando 
Seguridad Social, aumentan un 6,3 por ciento y los pre-
supuestos de I+D un 8,8. Luego, hay 2,5 puntos de 
prioridad. El año pasado en los presupuestos, quitando 
Seguridad Social, aumentaron el 2,5. I+D+I, 7,3. 
Luego, el año pasado había ya 4,8 puntos de prioridad, 
mucho más que este año. Esa es la comparación: el gasto 
total fiscal con el gasto que se dedica a una determinada 
actividad. Tiene en su partido a gente que sabe mucho de 
hacienda y dirá que esta es la forma de hacerlo.

Segundo. Se ha dicho el tema del famoso 2 ó 3 por 
ciento. Vamos a ver, el señor secretario de Estado cono-
ce que hace dos años tuve la tremenda suerte de que me 
otorgaron un cierto premio relacionado con una zona 
que usted conoce muy bien, el Premio Don Jaime I de 
Investigación. La lección magistral la hice sobre este 
tema: cada país gasta en I+D en relación a su renta. La 
regresión sale muy buena en ese caso. Entonces, en 
estos años hay que comparar el grado de convergencia 
que se ha logrado en España con el grado de incremen-
to. Y eso no sale mal. Estaría encantado de mandarle 
ese trabajo al respecto y, como es lógico, también a la 
portavoz del PSOE.

Siguiente tema. La intervención del señor Lissave-
tzky está aquí, en el «Diario de Sesiones». Yo cito lo 
textual de aquí y, como es lógico, sé que es muy fácil 
recurrir a esto y ver si lo que cito es cierto o no. He 
hecho alguna imagen sobre lo que había en estas pare-
des, etcétera, pero estoy citando aquí, no lo estoy escu-
chando de las paredes solamente. Vamos a ver: lo que 
he dicho sobre los datos es muy claro. En el programa 
del PSOE, mantenido por el presidente del Gobierno, 
se dice que se incrementará el 25 por ciento, el I+D+I, 
en los capítulos 1 más 7. ¿Eso quiere decir Defensa sí, 
préstamos no? Es que es así de claro. El 25 por ciento, 
palabras del presidente del Gobierno, palabras del pro-
grama del PSOE, es con los capítulos 1 y 7. Defensa sí, 
préstamos no. El 25 por ciento que se anuncia al princi-
pio es Defensa no, préstamos sí. ¿Por qué? Porque en 
Defensa sube menos, pero los préstamos suben mucho.

Lo que yo he dicho, y en lo que creo que sincera-
mente es posible que lleve razón, es que la presentación 
de los Presupuestos, la presentación, no fue tremenda-
mente transparente y en ese caso no se cumplía la con-
trastación empírica de la hipótesis de transparencia. 
Está en mi intervención, en lo que he dicho antes. Por 
lo tanto, no tengo por qué repetirlo. 
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Aquí se ha hablado de determinados temas sobre ges-
tión futura. Cuando esa gestión, ya la analizaremos. 
Estamos hablando de presupuestos. No, es el momento 
de que hablemos de todos los proyectos de gestión futu-
ra que nos ha dicho en su intervención río. Cuando ven-
gan, los analizaremos. Si están bien, felicidades; si no, 
tendremos que hacer nuestra labor de control entonces.

Subvenciones y préstamos. Aparte de la doctrina 
Lissavetzky, aparte de lo que ustedes quieran, esto es 
economía financiera. Si un crédito de 100 pesetas en el 
mercado cuesta un 5 por ciento de interés y lo da a cré-
dito cero, usted da al Estado el equivalente de subven-
ción de 5 pesetas sobre 100. Si usted, sin embargo, da 
una subvención 100, usted da al Estado una subvención 
veinte veces mayor, pero, claro, la subvención veinte 
veces mayor la puede apalancar y en el otro caso lo que 
apalanca son 5 pesetas de 100. Estoy poniendo el caso 
extremo, a un tipo de interés de mercado de 5 por cien-
to, usted lo da al cero por cien. Eso está muy estudiado, 
es decir, el equivalente subvención de los créditos a 
tipo de interés más bajo al respecto. Por cierto —y esto 
lo conocemos perfectamente—, ¿por qué se puede ir a 
créditos? Esto también lo criticaba Lissavetzky. Porque 
no cuentan todo el tema del déficit público. Se puede ir 
a déficit cero a base de fuertes incrementos en el capí-
tulo 8, obviamente. Entonces, en el grado en que uste-
des incrementen en el capítulo 8, no cuentan déficit. 
Así salen las cuentas muy bien al final. 

Lo que usted ha dicho de UNED son promesas que 
cuando las cumpla, fenomenal. De momento, juzgamos 
estos presupuestos y con la credibilidad que nos ha 
dado lo del I+D+I, sin duda disminuye un poco la cre-
dibilidad después de que ustedes dijeran I+D+I más 25 
por ciento en capítulos 1 más 7, y es el 8,8 por ciento al 
respecto.

En todo caso, acabo diciendo que sin duda los pro-
yectos que traigan en el futuro, si van con mayor credi-
bilidad, si son positivos para el I+D+I, tendrán la cola-
boración de este grupo parlamentario sin duda y, sin 
duda, de este parlamentario que les habla.

La señora PRESIDENTA: Señora Palma.

La señora PALMA MUÑOZ: Muy breve. Sólo para 
decir que aquí la realidad es que lo que este Gobierno 
ha puesto en los presupuestos para I+D, sin Defensa, es 
lo mismo, casi, que lo que el Partido Popular destinaba 
con Defensa. Estamos hablando de casi 4.000 millones 
de euros. Además, supongo que también es cierto que 
el capítulo 8 estaba copado en un 50 por ciento por los 
gastos de Defensa, cosa que ahora creo que no ocurre, y 
me corregirá el secretario de Estado si esto no es así. Es 
decir, que hay más dinero para I+D, más dinero del de 
verdad, incluido el del capítulo 8, porque desde el 
Grupo Socialista, en ningún momento hemos despre-
ciado ni la cultura del retorno, ni el hecho de que los 
anticipos reembolsables sean un buen instrumento, y lo 
son siempre y cuando vayan bien acompañados de 

gasto público en investigación científica, en desarrollo 
tecnológico y en innovación. La prueba es que de este 
euro de cada dos que decía el año pasado el señor Lissa-
vetzky que se destinaba a capítulo 8, hemos invertido 
mínimamente la tendencia porque continua habiendo 
importante peso del capítulo 8 en el presupuesto, pero 
los gastos no financieros han aumentado de forma nada 
despreciable —insisto en que es un 14,5 por ciento— y 
el montante global son 1.952 millones de euros en gas-
tos no financieros, sin Defensa, que es como hay que 
calcular esto, y 1.689 millones de euros de gasto finan-
ciero también sin Defensa. Por lo tanto, el hecho de 
haber aparcado los gastos de Defensa para que se pueda 
ver claramente cuál es el esfuerzo financiero y no 
financiero que nuestro país hace en I+D, me parece un 
elemento muy importante. 

Al secretario de Estado le digo que tiene todo nues-
tro apoyo para ser capaces de hacer bien lo que viene 
ahora, que es lo más importante, como es gestionar de 
forma correcta, de forma adecuada, con claros benefi-
cios para el sistema, este dinero —sea de capítulo 8, sea 
de capítulos del 1 al 7— para que revierta en beneficio 
de nuestro sistema de ciencia y tecnología que, a la 
vista de los resultados de los últimos años, buena falta 
le hace.

La señora PRESIDENTA: Señor Ordóñez, ¿quiere 
usted contestar?

El señor SECRETARIO DE ESTADO DE UNI-
VERSIDADES E INVESTIGACIÓN (Ordóñez Del-
gado): Sí. Señorías, en primer lugar, al señor Gámir le 
diría que la nota relajada que hizo de la apuesta en El 
Dársena se la acepto, por supuesto. 

Le agradezco su intervención porque en realidad 
porque lo que aquí está claro es lo siguiente: la verdad 
es que todo el mundo estamos preocupados por la 
investigación, el desarrollo y la innovación. Todo el 
mundo está preocupado por incrementar el número de 
investigadores, pero permítame que le diga una cosa. 
Nosotros estamos intentando hacer una nueva política. 
Partimos de lo que existe; lo que existe, a ustedes y a 
nosotros no nos gusta y, por lo tanto, señorías, estamos 
dispuestos a hacer una nueva política. 

Le diría que no dudo, ni mucho menos, de lo que 
expusiera en la lección magistral del Premio Jaume I 
—yo no pude asistir a aquella lección—, pero efectiva-
mente existe una regresión perfecta entre el I+D y la 
renta que tiene cada país. Nuestro país podría conse-
guir, dado su nivel de renta, por aquella razón que antes 
planteé, que la investigación de I+D del sector privado 
aumentase. Es un objetivo que ustedes también han 
dicho muchas veces —releyendo los «Diarios de Sesio-
nes» también era un objetivo planteado—; y tenemos 
que seguir buscando ese objetivo. En realidad, y lo dije 
al principio, nosotros estamos intentando, a través de 
este capítulo 8, conseguir esto. Es difícil, pero no impo-
sible. 
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Evidentemente, sí que es cierto que desde el punto 
presupuestario, el capítulo 8 no computa a efectos. Evi-
dentemente, todos lo sabemos, pero realmente no es la 
intención que subyace. Le puedo asegurar a S.S. que 
me he reunido con personas del mundo de las finanzas 
públicas y privadas, me he reunido con personas de 
fuera de nuestro país especialistas en el tema del ventu-
re-capital, etcétera, en un intento de que, de verdad, 
podamos traer aquí algo que sea claro. Sin embargo, 
también he visto la legislación que hay al respecto 
sobre la gestión del capítulo 8 y la verdad es que hay 
una cosa: se puede hacer bastante más y debemos 
intentarlo. Por el bien de todos, merece la pena que 
entre todos lo intentemos porque puede ser una buena 
solución. Es verdad que las rentas del país son las que 
son, las disponibilidades económicas del país son las 
que son, pero, no obstante, debemos hacer un esfuerzo 
por aumentar la productividad, que ese aumento de la 
productividad repercuta en que los ingresos del Estado 
sean mayores y de alguna manera los gastos que dedi-
quemos a I+D puedan ser claramente mayores, y que el 
sector privado se anime a participar en esa inversión.

Por otra parte, en el tema de la UNED, comparto con 
usted todas las sensibilidades, señoría, pero creo que 
tenemos que intentar por todos los medios estudiar un 
plan de financiación de la UNED claro y bien definido. 
Yo creo que este año, con un descubierto que apareció 
de 13 millones de euros en la UNED, se nos encendie-
ron todas las alarmas, porque, como sabe usted, es una 
parte muy importante del presupuesto global. Los pre-
supuestos de la UNED son 58 millones de euros. Real-
mente, el conseller de Economía y Hacienda de la 
Comunidad Valenciana me hubiese cortado las orejas 
en eso. Es prácticamente un 20 por ciento, de ese orden 
de magnitud; un 20 por ciento de desviación en los 
ingresos previstos supone un grave problema. Está 
claro que hemos intentado ver lo que ocurre y hacer un 
plan estratégico que permita ver un poco cuál es el 
futuro, porque si todos los años nos equivocamos en  
un 20 por ciento, la verdad es que seríamos unos malos 
gestores del dinero público.

Respecto a la portavoz del Grupo Parlamentario 
Socialista, le diré que nosotros en la elaboración del 
presupuesto, como S.S. sabe, hemos intentado que los 
aspectos sociales y los aspectos de la productividad 
quedasen claros. ¡Cómo no nos iba a gustar que real-
mente hubiesen sido del uno al siete, el 25 o el 30! Pero 
le puedo asegurar, señoría, que por responsabilidad 
también es verdad que no creo en los crecimientos muy 
rápidos. Yo creo que podemos hablar de un 25 por cien-
to a lo largo de la legislatura y creo que merece la pena 
ese esfuerzo de organizar el sistema para que el sistema 
funcione adecuadamente. Le puedo asegurar que nos 
hemos encontrado una Anep (Agencia de Evaluación y 
Prospectiva) que está mal dotada de medios y que si el 
agente de prospectiva y evaluación no funciona adecua-
damente, nos podemos encontrar con serios problemas. 
Hoy, afortunadamente, tenemos tanto en la Aneca como 

en la Anep dos nuevos directores y, estoy casi conven-
cido, vamos a dedicarnos seriamente a esta cuestión 
porque creo que merece la pena que el dinero que los 
españoles nos confían para un fin tan noble como es la 
investigación, el desarrollo y la formación lo utilicemos 
de la manera lo más cuidadosa posible. 

La señora PRESIDENTA: Le agradecemos su pre-
sencia en la Comisión, señor Ordóñez.

—  DEL SEÑOR SUBSECRETARIO DE EDUCA-
CIÓN Y CIENCIA (GURREA CASAMAYOR). 
A SOLICITUD DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO SOCIALISTA DEL CONGRESO (número 
de expediente 212/000301) Y DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR EN EL CON-
GRESO (número de expediente 212/000242).

La señora PRESIDENTA: Entramos en la última de 
las comparecencias, solicitada por los grupos Socialista 
y Popular, del subsecretario de Ecuación y Ciencia, don 
Fernando Gurrea, al que también doy la bienvenida a 
esta Comisión, puesto que es la primera vez que le 
tenemos aquí y le cedo la palabra para que haga una 
presentación previa.

El señor SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN Y 
CIENCIA (Gurrea Casamayor): Señora presidenta, 
señorías, muchas gracias. Permítanme que mis prime-
ras palabras ante este órgano constitucional sean de 
reconocimiento y admiración que expreso y profeso a 
las Cortes Generales además de al parlamentarismo en 
España, dado también que soy funcionario de carrera 
de un parlamento territorial, cual es el caso de las Cor-
tes de Aragón.

Desde la dificultad del horario y de la derivada de  
la nueva reordenación ministerial iniciada en mayo  
de 2004, así como de la aplicación de la nueva Ley 
General Presupuestaria, voy a intentar hacerles una sín-
tesis general de los Presupuestos del Ministerio de 
Educación y Ciencia para el año 2005. De ellos puedo 
ponerles de manifiesto que el Gobierno apuesta decidi-
damente por la educación y la investigación como 
motores de nuestro desarrollo económico y social. El 
proyecto de ley de presupuestos tiene una cuantía asig-
nada para el Ministerio de Educación y Ciencia en este 
año de 3.648,5 millones de euros y supone un creci-
miento total del 7,92 por ciento, con la intención de 
aumentar la cohesión social en nuestro país e impulsar 
la mejora de la productividad. Este crecimiento global 
es el resultado de los aumentos que se producen en 
algunos programas que hemos considerado prioritarios, 
entre ellos permítanme que destaque —al igual que lo 
han hecho otros comparecientes esta mañana ante esta 
Comisión— ante S.S. la importancia que la política de 
becas tiene para el Gobierno de la nación en el esfuerzo 
por profundizar en la consecución de la igualdad de 
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oportunidades entre los estudiantes de todos los niveles 
educativos.

Por capítulos y por partidas, una representación glo-
bal con las principales líneas —si ustedes me lo permi-
ten— es la siguiente: en cuanto al capítulo 1, gastos de 
personal, presenta un incremento del 4,37 por ciento  
en relación con el ejercicio presupuestario anterior.  
Ese 4,37 por ciento conlleva no solamente el creci-
miento para los empleados públicos que fija la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado, sino que incluye 
también la consolidación de la ampliación de plantilla 
producida el año anterior en materia de gestión educati-
va directa del Ministerio de Educación, en el ámbito de 
Ceuta y Melilla y de la acción educativa en el exterior 
que depende del Ministerio de Educación y Ciencia, y 
la previsión de la nueva plantilla para el próximo curso 
académico. El capítulo 2, dedicado a gastos corrientes 
en bienes y servicios, tienen un incremento del 10,43 
por ciento que se debe a un ajuste de normalización, tal 
y como les ha expuesto anteriormente el secretario 
general de Educación, y que no voy a incidir en ello y a 
ello es debido ese incremento en el capítulo dos. El 
capítulo 3, gastos financieros, no presenta incremento 
alguno. En cuanto a transferencias corrientes, las trans-
ferencias corrientes externas del capítulo 4 suponen un 
incremento de un 8,45 por ciento, que son las dedica-
das, entre otras, a las becas generales, a las becas Séne-
ca, a las Erasmus, a la subvención de la UNED  
—que se ha comentado en el transcurso de la maña-
na—, a la de la Aneca y a los conciertos educativos de 
Ceuta y Melilla, entre otros. Y en el capítulo 4, en 
transferencias corrientes internas, son las derivadas a 
organismos autónomos dependientes del ministerio, 
que tienen un incremento este año del 10,19 por ciento 
en el proyecto de Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2005. En total, el capítulo 4, seño-
rías, presenta un incremento global del 8,98 por ciento 
en relación con el año anterior. En este apartado, el 
conjunto de todas las operaciones corrientes presenta 
una media de incremento en relación con el ejercicio 
anterior del 8,13 por ciento. En cuanto al capítulo 6, 
inversiones reales, presenta un crecimiento para el  
año 2005 del 6,83 por ciento. Ahí se encuentran las 
inversiones reales en educación, en centros educativos 
en Ceuta y Melilla, en el exterior y también en inves-
tigación. En cuanto a transferencias de capital, capítu-
lo 7 en las externas encontramos una subida en el pro-
yecto de Presupuestos Generales del Estado para este 
año —Ministerio de Educación y Ciencia— del 5,47 
por ciento, y en las internas, a los organismos autóno-
mos adscritos al ministerio, de un 14,51 por ciento. El 
capítulo 7, presenta un incremento total sobre el ejerci-
cio anterior del 7,40; y el total de las operaciones de 
capital, del 7,37 por ciento. En consecuencia, el resu-
men global del total de las operaciones no financie- 
ras del Ministerio de Educación y Ciencia en el presu-
puesto para el ejercicio 2005 presenta un incremento 
del 7,92 por ciento. El capítulo 8, activos financieros, 

tiene un incremento del 135,25 por ciento. Contando 
todos los capítulos presupuestarios, nos encontraríamos 
con un total de incremento del Ministerio de Educación 
y Ciencia del 21,32 por ciento.

Dentro de este largo peregrinar de cifras que acabo 
de indicarles a SS.SS., sobre el resumen global de los 
distintos capítulos presupuestarios dedicados al minis-
terio, permítanme destacar tan sólo las dos grandes 
líneas de política de gasto. Así, la política de gasto en 
educación tiene un importe este año de 99.011 miles de 
euros, es decir, un incremento del 6,53 por ciento en 
relación con el presupuesto del año anterior. La política 
de gasto en investigación, desarrollo e innovación, que 
es la segunda gran línea importante del Ministerio de 
Educación y Ciencia, presenta un incremento en el total 
de operaciones no financieras en relación con el ejerci-
cio presupuestario anterior del 7,71 por ciento. Y con-
tando con las operaciones financieras, porque suben, 
tienen un incremento del 134,75, como les indicaba 
anteriormente cuando hacía referencia al capítulo 8. El 
total de esta política de gasto en el conjunto del minis-
terio presenta un incremento del 34,88 en relación con 
el presupuesto del año anterior.

A modo de pinceladas en lo que son las principales 
decisiones que apuntaba al principio de la intervención, 
de esas políticas de gasto en materia de educación, 
insisto, permítanme que destaque las becas y las ayudas 
al estudio, donde en el presupuesto para el año 2005 
crece la dotación en un 10,5 por ciento; 86 millones de 
euros más. Nos encontramos con un gasto total para el 
año 2005 en esta materia de 903 millones de euros. Es 
decir, 150.000 millones de las antiguas pesetas. En 
cuanto a las becas de carácter general, la convocatoria 
de becas de carácter general, crece el gasto el 14,9 por 
ciento y las ayudas para libros crece en el 15,2 por cien-
to. Estas decisiones presupuestarias, estas medidas, van 
a suponer un conjunto de más de 83.400 nuevas becas y 
ayudas del Estado.

En cuanto a la política de gasto en educación, quiero 
llamar la atención de SS.SS. sobre las partidas dedica-
das a educación compensatoria, que tienen un incre-
mento del 26,77 por ciento, el programa experimental 
de zonas y centros de atención educativa preferente  
—que arrancará este año y que ha puesto de manifiesto 
el secretario general de Educación en su comparecen-
cia anterior—, así como otros datos para nosotros muy 
significativos como el incremento de los cien nuevos 
auxiliares de conversación. Las ciudades autónomas de 
Ceuta y Melilla, dependientes en materia de educación 
del ministerio, presentan un incremento del profesora-
do en centros públicos de 65 profesores, más dos en 
materia de gestión del British Council, del convenio 
existente con él. En cuanto a inversiones en los institu-
tos de enseñanza universitaria y de colegios públicos, 
se prevé un 41,39 por ciento de incremento. La acción 
educativa en el exterior, que depende del Ministerio de 
Educación, también tiene un incremento en el proyecto 
de presupuesto para el año 2005 del 16,7 por ciento.
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En la política de gasto en educación, en este caso 
universitaria, destaco a SS.SS. el esfuerzo que se reali-
za en materia de movilidad de estudiantes. Las becas 
Erasmus tienen previsto un incremento del 10 por cien-
to para mejorar las ayudas existentes que, como bien 
conocen, son muy escasas. Y las becas Séneca presen-
tan un incremento del 28,5, más las ayudas que se faci-
litan a las propias universidades. Con la puesta en mar-
cha del presupuesto para el año 2005 se inicia una 
primera fase de planificación de la convergencia euro-
pea en colaboración con las universidades, como les 
detallaba a ustedes el secretario de Estado de Universi-
dades e Investigación hace un momento, para arrancar 
el espacio europeo de enseñanza superior, al que se 
dedica en el próximo presupuesto una cuantía de 1,6 
millones de euros. Y de nuevo, en las ciudades autóno-
mas de Ceuta y Melilla, el incremento de financiación 
en centros universitarios supone un 14 por ciento más 
del existente hasta ahora.

En cuanto a política de gasto en investigación, de-
sarrollo e innovación, quiero recordarles a SS.SS.  
—como han podido conocer esta mañana— que las 
becas y ayudas de formación y movilidad de profesores 
y personal investigador incrementa en total un 13,26 
por ciento, dividida en las becas FPU, que tienen un 
incremento casi del 15 por ciento, el 14,97, y las FPI, 
que incrementan un 10,30 por ciento para hacer frente a 
los retos que les describía a SS.SS. el secretario de 
Estado de la equiparación en las cuantías de becas y su 
progresiva adecuación e inclusión en el régimen de la 
Seguridad Social. El Fondo Nacional de I+D+I, tiene 
un incremento total de un 19,8 por ciento. En cuanto a 
las transferencias de capital se refiere, su incremento es 
del 6,35. En préstamos y anticipos sube un 90,91 por 
ciento. El programa de fomento de la investigación téc-
nica tiene un incremento del 121 por ciento, del cual 
dedicado a transferencias de capital es el 5,7 y a présta-
mos y anticipos el 146,26. La potenciación de parques 
científicos y tecnológicos tiene un incremento en el 
proyecto de presupuestos para el año 2005 de un 140,84 
por ciento. Por destacar algún ejemplo de estas mate-
rias —lo ponía de manifiesto el secretario de Estado 
anteriormente— en infraestructuras científicas singula-
res, por ejemplo, el supercomputador, el Sincrotón, y el 
gran telescopio de Canarias tienen un incremento  
del 32,32 por ciento en los presupuestos para el año que 
viene. En materia de investigadores arranca una nueva 
convocatoria Ramón y Cajal a la que se destinan 27 
millones de euros y se pone en marcha la primera con-
vocatoria Severo Ochoa, con cuatro millones de euros. 
Me gustaría destacarles, señorías, el esfuerzo especial 
que el Ministerio de Educación y Ciencia realiza en su 
proyecto de presupuestos para 2005 en relación con los 
organismos públicos de investigación, donde el incre-
mento global de financiación del Estado es de un 13,26 
por ciento como media, siendo la financiación del Esta-
do a los organismos autónomos, por regla general en 

casi todos los casos, la más importante que han tenido 
en los últimos diez años.

Al principio de la mañana el secretario de Estado, 
presidente del Consejo Superior de Deportes, ponía de 
manifiesto a SS.SS. las principales líneas educativas en 
relación con el mundo del deporte, con el Consejo 
Superior de Deportes, del que tan sólo les destacaré a 
ustedes el plan de preparación olímpica Pekín 2008, 
con el incremento a las subvenciones de las federacio-
nes deportivas; el plan de instalaciones deportivas en 
cooperación con las comunidades autónomas y las cor-
poraciones locales, con especial atención a los centros 
escolares; la mejora en cooperación con comunidades 
autónomas para los centros de alto rendimiento y tecni-
ficación deportiva; la nueva residencia Blume, en 
Madrid, y el centro de lanzamiento en León; la puesta 
en marcha del denominado Plan Nacional Antidopaje; 
el apoyo —con las medidas que él ha explicitado y que 
no voy a repetir por no cansar sus señorías— al deporte 
paraolímpico y las nuevas líneas de crédito a entidades 
deportivas que aparecen como novedad este año en 
materia dedicada a deportes.

Señorías, con estas líneas de crecimiento, de datos y 
de aportaciones, si les parece quedo a su disposición 
para efectuar cuantas aclaraciones estimen oportunas. 

La señora PRESIDENTA: Tiene la palabra para 
intervenir, en nombre del Grupo Parlamentario Popu-
lar, el señor Juan Carlos Guerra.

El señor GUERRA ZUNZUNEGUI: A estas horas, 
diría algo de primum vivere pero, indudablemente, el 
señor subsecretario ha tocado todos los temas.

En lo que respecta a universidades, en lo que respec-
ta a deportes, en lo que respecta a I+D, etcétera, se han 
introducido largas comparecencias y, por lo tanto, no 
voy a entrar en ellas. Sí tocaré el tema de la UNED muy 
tangencialmente. Pero quiero decirle, en primer lugar, 
que las cifras —yo no sé si el señor subsecretario es de 
ciencias o de letras— no nos coinciden. Las cifras, a 
nosotros, nos dan que el presupuesto de Educación, 
haciendo una comparación homogénea, ha crecido un 6 
por ciento en relación con el del ejercicio anterior. Los 
Presupuestos Generales del Estado aumentan el 6,5, 
por lo tanto, Educación está por debajo. La conclusión 
es muy simple: la política educativa no es una prioridad 
de este Gobierno, y eso no lo decimos nosotros ahora. 
Leyendo el «Diario de Sesiones», cuando nosotros 
subíamos en los años anteriores por encima del presu-
puesto, creciendo Educación el 9 por ciento el año 
pasado, se nos decía que no era prioritario por parte del 
Gobierno.

Entro en un tema que es fundamental. Es indudable 
que tanto el Gobierno como la oposición tienen un inte-
rés muy grande en el tema de las becas. Señor subse-
cretario, no en su intervención pero sí en la del secreta-
rio general se ha dado alguna cifra que es, por ejemplo, 
el umbral máximo de renta, que se aumenta en un 3 por 
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ciento. Un 3 por ciento es prácticamente el IPC. Es 
decir, en el mejor de los casos estaríamos en un IPC  
del 2,5 y en el peor de los casos en el 3 por ciento; 
depende, entre otras cosas, del petróleo, pero el umbral 
es prácticamente el mismo del IPC. Pues bien, yo tam-
bién he buscado en el «Diario de Sesiones», he encon-
trado una frase que nos decía la entonces oposición: 
que ese umbral era lo mismo que pedir a la puerta de la 
iglesia. Eso lo decía la hoy vicepresidenta, señora Cha-
cón. Subir un 3 por ciento las becas, con toda la propa-
ganda que ha hecho el presidente del Gobierno, es que 
algo falla en este tema. Además, la mejora de la cuantía 
de las ayudas es de un 4 por ciento. Si las cuantías de 
las becas eran escasas, ahora con un 4 por ciento no 
digan que es una de las prioridades del Gobierno de la 
nación.

Por cierto, y entre paréntesis, quiero decirle que ha 
habido un crédito extraordinario que no ha pasado por 
esta Cámara. Me gustaría preguntarle al señor subse-
cretario por ese crédito extraordinario que aprobó el 
Consejo de Ministros en el mes de mayo, con el cual 
estamos totalmente de acuerdo y si viene a la Cámara 
votaremos favorablemente porque es para el tema de 
becas. Además, todos los años suele haber un crédito 
extraordinario. En años anteriores, por ejemplo, se 
aprobó por las Cámaras lo de considerar familia nume-
rosa a las familias con tres hijos y hubo que pagar a las 
universidades dos créditos extraordinarios: uno de siete 
mil y pico millones y otro de seis mil y pico millones. 
Además, las becas no son una ventanilla cerrada, pues 
no se puede calcular efectivamente el número de estu-
diantes que van a pedir la beca y si hay que aprobar un 
crédito extraordinario. Lo cierto es que siempre lo 
hemos traído y normalmente siempre se aprueba por el 
Gobierno y por la oposición. Entonces, nos gustaría 
saber cuál es la razón por la que desde el mes de mayo, 
que sepamos, no se ha traído ese crédito extraordinario 
a la Cámara. También quiero decirle, con respecto a las 
becas, que usted repite algo que yo he oído decir al pre-
sidente del Gobierno en una comida propiciada por un 
periódico; decía que las becas y el número de becarios 
iban a aumentar en un 25 por ciento. El 25 por ciento 
debe ser una cifra mágica que se conoce que le han 
dicho y usted va repitiendo, y yo creo que debe usted 
decirle, sobre todo a la ministra, Teresa San Segundo, 
que eso no es así, que no hay un aumento del 25 por 
ciento. Hablan ustedes de un aumento de becarios  
de 80.000. Yo tengo aquí los datos y me gustaría con-
cretar. Es decir, como sabe el señor subsecretario, en el 
año 1996 pasamos de 969.000 a 1.280.000 en 2003-
2004. Ojalá en los próximos ocho años haya un aumen-
to de este calibre. Entonces, el número total de becarios 
—contando con esos 80.000 que usted nos dice— ¿cuál 
va a ser? Lo digo para que podamos comprobar por 
qué, a pesar de que hemos estudiado todo el presupues-
to, esa cifra no viene. Es decir, número total de beca-
rios. Además, algunos datos no coinciden, por ejemplo, 
en becas y ayudas de carácter general para la universi-

dad bajan ustedes de lo presupuestado de 232.265  
a 214.919. El señor subsecretario, y también el secreta-
rio general, han hecho una loa a las becas Séneca, y 
nosotros aplaudiremos todo el apoyo que se dé a las 
becas Séneca para la movilidad de los estudiantes uni-
versitarios. Dentro del programa 323.M, el costo medio 
de la beca pasa —en el último ejercicio de 2004 esta-
ban presupuestados 2,63 de miles de euros— a 2,23 
miles de euros. ¿Usted considera que esto es apoyar las 
becas Séneca que, reitero, son fundamentales porque 
consideramos que la movilidad de los estudiantes entre 
las universidades es algo prioritario y algo que quedó 
plasmado y aprobado en la Ley de Universidades?

En lo que respecta a las ayudas para la compra de 
libros, nos dice que hay un incremento del 14,9 por 
ciento. Pero nos gustaría concretar en cifras porque 
también es un compromiso del programa del Partido 
Socialista, sin embargo, esperaremos a que se cumpla 
toda la legislatura. En este tema el presidente del 
Gobierno no dijo nada cuando intervino respecto de la 
ayuda, cuando ustedes decían que se llegaría a la gra-
tuidad de los libros. Nosotros no somos partidarios de 
la total gratuidad de los libros, pero querríamos saber 
qué significa ese 14,9 por ciento en la ayuda por chico 
o chica. En la educación obligatoria, de 6 a 12 años —y 
voy a hablar en pesetas porque, a veces, nos confundi-
mos—, había presupuestadas 12.500 pesetas. ¿Cuál es 
la cifra en estos momentos y a cuántos niños y niñas va 
a llegar?

En cuanto a las inversiones en I+D, no vamos a 
seguirle dando vueltas a lo que se ha dicho anterior-
mente y que el profesor Gámir ha expuesto tan brillan-
temente.

Dejo para el final el tema de la UNED. Podríamos 
entrar en muchas más cosas pero, dada la hora, me van 
a agradecer que no lo haga tanto la presidenta, como la 
Mesa y los compañeros. La UNED queda congelada. 
La UNED es la universidad más social que hay en 
España. Primero, junto con la Menéndez Pelayo, es la 
única que depende del ministerio, todas las demás 
dependen de las comunidades autónomas. La UNED 
—me puede corregir si no es así— tiene alrededor  
de 175.000 alumnos, muchos de los cuales están traba-
jando o bien son personas que estudian la segunda 
carrera y, a lo mejor, se matriculan de dos o de tres 
asignaturas. El secretario general de Universidades nos 
ha dicho que, primero, lo que quiere es cambiar, que ha 
habido un déficit de 13 millones de euros que tiene que 
controlarse, etcétera. En los últimos años veníamos 
subiendo el presupuesto de la UNED alrededor del 9, el 
año pasado me parece que fue el 10 por ciento. Y quie-
ro recordar que aquí estuvo una personalidad, el profe-
sor Montalvo, que hoy preside el Consejo Económico y 
Social, y dijo que indudablemente él pediría más, pero 
que se había hecho un gran esfuerzo en los últimos años. 
Pues bien, ustedes congelan el presupuesto de la UNED. 
Yo no sé cuándo terminarán ese estudio sobre la UNED, si 
dentro de seis meses, nueve meses o un año, pero no me 
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parece correcto; me parece que es una desconsideración 
hacia la UNED y hacia más de 170.000 alumnos en con-
diciones que digo que son excepcionales el que ustedes 
hayan congelado su presupuesto.

La señora PRESIDENTA: Por el Grupo Parlamen-
tario Socialista, el señor Benzal.

El señor BENZAL ROMÁN: Quiero empezar, al 
igual que hemos hecho con el resto de comparecientes, 
dando la bienvenida al subsecretario. Creo que, aunque 
en otros casos la política presupuestaria puede ser una 
consecuencia de los objetivos, en el caso del subsecre-
tario sí parece que es un aspecto central de su actividad 
y, por tanto, condiciona también las otras, sin que para 
los demás, por supuesto, la política presupuestaria deje 
de ser importante.

A estas alturas de la mañana y teniendo en cuenta la 
hora, una vez escuchadas las intervenciones de todos 
los comparecientes y especialmente la última del señor 
subsecretario, podemos tener una visión global de los 
presupuestos del Ministerio de Educación y Ciencia. 
Nosotros creemos que participan completamente de las 
características generales de los Presupuestos Generales 
del Estado para este año que, anunciadas repetidas 
veces por el presidente del Gobierno, se pueden sinteti-
zar en unos presupuestos sociales, que aumentan la 
productividad —ambas cosas las ha indicado el subse-
cretario al principio de su intervención— y yo añadiría 
más porque algún ejemplo se puede poner en el caso de 
la educación: unos presupuestos que aumentan la trans-
parencia del Ministerio de Educación y Ciencia. 

Son unos presupuestos más sociales y hemos venido 
dando ejemplos de esto a lo largo de toda la mañana, 
especialmente con relación a la política de becas. 
Nosotros sí creemos en la gratuidad de los libros de 
texto; va a ser un objetivo de esta legislatura conseguir-
la porque cuando el Estado compromete a los ciudada-
nos a una educación obligatoria y gratuita, inmediata-
mente aparece la responsabilidad del propio Estado de 
procurar quitar todos los inconvenientes que existan 
para conseguir esa gratuidad, también para las personas 
con medios suficientes, porque se entiende que este 
Estado, si redistribuye bien, habrá tenido oportunidad 
de captar recursos anteriormente a través de una políti-
ca fiscal solidaria. Hemos dicho que hay un aumento 
enorme de las becas en relación a los años anteriores; 
por lo tanto, son unos presupuestos sociales y partici-
pan de esa característica general de los Presupuestos 
Generales del Estado. Algún ejemplo hemos dado 
como el caso de la atención que se pretende nueva a 
unas zonas educativas con problemas específicos y 
algunos ejemplos más que no voy a seguir repitiendo.

Otro aspecto es el de la productividad. A nosotros 
nos interesa mucho detenernos brevísimamente en 
esto. Nosotros hemos venido criticando el modelo eco-
nómico que ha tenido este país a lo largo de estos años 
porque se basaba exclusiva o casi exclusivamente en la 

construcción y en la demanda interna. A nosotros nos 
parece que esos son los dos sectores más débiles y las 
primeras víctimas de cualquier recesión. Además, por-
que lleva aparejadas unas políticas de empleo precario, 
normalmente con baja cualificación y como efecto 
añadido, alta inflación. Especialmente el empleo pre-
cario y la baja cualificación inciden precisamente en la 
productividad. Con políticas de formación del capital 
humano que se pretenden con el presupuesto que hoy 
nos ocupa, como hacen los países que tienen un pro-
greso bastante más consolidado que el nuestro, se 
puede aumentar ese valor añadido necesario para ser 
competitivos, para aumentar la competitividad. Son 
unos presupuestos que inciden en esa formación y por 
supuesto también en la investigación y en la innova-
ción, en el capital tecnológico. El MEC es un primer 
protagonista muy especial de las líneas presupuestarias 
generales del Estado que están definidas para todos los 
sectores en los que tiene competencia la Administra-
ción pública.

He dicho que son unos presupuestos también trans-
parentes, como lo son en general los del Estado, porque 
incorporan una serie de deudas no reconocidas oficial-
mente hasta ahora, que por cierto limitan también el 
crecimiento presupuestario en unos sectores determina-
dos. Por ejemplo, en política de I+D no se puede llegar 
al 25 por ciento total en capítulos 1 y 7, en parte por 
asumir esta deuda que no estaba contabilizada en nin-
gún sitio; también son más transparentes porque el año 
que viene no habrá compromisos como los 13 millones 
de la UNED que no aparecían en el presupuesto y que 
ha habido que asumir durante el año 2004.

Con relación a que realmente aumenta la productivi-
dad, refiriéndonos a la política de investigación, y atre-
viéndome desde mi modesta condición, señor Gámir 
(aunque soy de ciencias no tiene nada que ver porque es 
aritmética elemental) a discutirle las cifras o a plantear-
las de otra manera al catedrático de economía para que 
se pueda entender mejor la política de investigación, 
diría lo siguiente. Con el mismo aumento que este año, 
del 14,5 por ciento, de 100 del año pasado, este año 
se aumentarían 14,5. Esto lo entendemos todos. Sin 
embargo, estando incluida en ese 14,5 la política de De-
fensa, de esos 14,5 euros o pesetas, 13 serían para 
Defensa y 1,5 para Investigación; y en cambio, este año, 
las 14,5 van a política de investigación. Por tanto es una 
cuenta lo suficientemente clara como para ver la dife-
rencia entre un caso y otro.

Además de esas características generales, los presu-
puestos de Educación tienen otras propias que yo he 
indicado anteriormente en la comparecencia del secre-
tario general y que resumo muy brevemente. Son unos 
presupuestos más descentralizados —y eso aumenta la 
transparencia— por las transferencias a las comunida-
des autónomas, pero no sólo porque las transferencias 
corrientes y de capital aumentan entre un 7 y un 9 por 
ciento, sino porque transfieren parte del presupuesto 
para que lo gestionen otras administraciones u organi-



Congreso 13 de octubre de 2004.—Núm. 104

50

zaciones. Son solidarios, son unos presupuestos que 
buscan la calidad y son unos presupuestos encaminados 
a desarrollar los objetivos de la Unión Europea.

Con relación a las políticas de investigación, los pre-
supuestos del Ministerio de Educación y Ciencia parti-
cipan de la política global del Estado de investigación; 
se aumenta, como digo, el 14,5 por ciento en gastos no 
financieros, pero el 40 por ciento en gastos financieros, 
de manera que la dirección en la búsqueda de esa pro-
ductividad nos parece acertada; además globalmente las 
inversiones aumentan un 7 por ciento. No estamos de 
acuerdo con las cifras de aumento que se explicaban 
anteriormente porque el aumento homogéneo de los 
presupuestos hay que hacerlo descontando del presu-
puesto anterior aquellas políticas que son coyunturales y 
que terminan en el año. Por ejemplo, en el caso de edu-
cación —se ha dicho anteriormente pero quiero referirlo 
especialmente—, después de las transferencias educati-
vas a distintas comunidades autónomas, ha habido una 
serie de convenios plurianuales con esas comunidades y 
alguno de ellos ha acabado en el año 2004, por lo que no 
hay que volver a repetir durante los años próximos. Por 
tanto, para hacer homogéneo el presupuesto hay que 
descontar esa financiación específica del año 2004  
y entonces comparar el resto con el presupuesto  
para 2005. Así sí nos saldrá a todos la misma cantidad 
en educación del 6,53 por ciento, en el ministerio, en 
conjunto, del 7,92 por ciento, bastante por encima de las 
políticas de gasto del Estado y desde luego del PIB 
nominal. Eso quiere decir que para este Gobierno, el 
Ministerio de Educación es un ministerio locomotora, 
puesto que es uno de los que, sobrepasando la política 
de gasto medio del Estado, va a hacer posible que tire 
desde la investigación y desde la formación de capital 
humano del resto de sectores productivos.

Con esas características nosotros, por supuesto, los 
creemos adecuados y los vamos a apoyar, sin duda 
alguna, en su trámite parlamentario, porque inician un 
ritmo de variación en relación con las políticas anterio-
res que es lo que necesita este país.

La señora PRESIDENTA: El señor Canet, que 
ahora sí está presente, ¿quiere intervenir?

El señor CANET COMA: Quiero agradecer al 
señor subsecretario su presencia. Saliendo de la diná-
mica en la que lógicamente, y se entiende perfecta-
mente, el Grupo Popular y el Grupo Socialista están 
enfrascados, y aprovechando también la capacidad de 
concreción del señor subsecretario, plantearé dos pre-
guntas de la microeconomía del día a día sobre las 
relaciones Gobierno-comunidad autónoma.

¿Confirman los presupuestos la financiación específica 
para el curso del P-4, primer curso del segundo ciclo de 
Educación Infantil? ¿Prevén esos presupuestos partidas 
para la hipotética contratación de profesorado de religión 
católica, hebrea, musulmana, etcétera? Ya ve, son dos 
preguntas de un nivel muy concreto y elemental.

La señora PRESIDENTA: Tiene la palabra para 
contestar el señor subsecretario.

El señor SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN Y 
CIENCIA (Gurrea Casamayor): Señorías, muchísimas 
gracias por todas sus intervenciones; voy a intentar 
contestar de la forma más concreta posible a todos y a 
cada uno de ustedes.

En primer lugar, no le sorprenderá a S.S. que esté de 
acuerdo con la intervención del portavoz socialista por-
que, la verdad, es que su discurso e intervención res-
ponden prácticamente a la totalidad de lo que he inten-
tado hacerles entender a todos ustedes. Gracias por esta 
intervención.

A usted, señoría, permítame que, en la medida de lo 
posible, le conteste las distintas dudas que ha ido susci-
tando a lo largo de su intervención. En primer lugar, he 
de decirle que no manejamos las mismas cifras, eviden-
temente, y voy a intentar explicarle por qué. El ministe-
rio crece un 7,92 por ciento, o sea, estamos muy por 
encima de la media general que se plantea en el conjun-
to del Estado, 1,52 puntos como mínimo. En la referen-
cia que usted hace señoría, y tiene razón, a la línea 
general de la política de educación, he de indicarle que 
la diferencia existente con el dato que usted apunta de 
Hacienda se debe al cómputo o no de la Gerencia de 
Infraestructuras en una política o en otra. Como bien 
conoce, a lo largo del mes de mayo, a la hora de efec-
tuar la ejecución de las divisiones departamentales de 
acuerdo con lo dispuesto por el Gobierno, en aras a un 
principio de eficacia, eficiencia y ahorro en el gasto 
público, la Gerencia de Infraestructuras quedó en el 
Ministerio de Cultura, habida cuenta que más del 90 
por ciento de las actuaciones que realiza esa gerencia 
están vinculadas a actividades culturales. Por lo tanto, 
según se compute eso o no, tenemos un 6,53 ó 6, que es 
el dato que apunta su señoría. Pues bien, yo utilizo, y 
permítame que se lo diga, el 6,53 porque responde a la 
realidad, con independencia del momento de cierre de 
las fichas presupuestarias. Responde a la realidad de 
reales decretos de estructura aprobados por el Gobierno 
al final de la primavera, principios de este verano. Esto 
en relación con lo que apuntaba su señoría. Crece más 
el presupuesto en materia de educación. Muy en con-
creto, en la política de educación, a la que he hecho 
referencia sobre el 6,53, o el 6 que apunta correctamen-
te S.S. de acuerdo con los datos que maneja de Hacien-
da, he de indicarle que sin duda es un crecimiento muy 
grande en comparación con el presupuesto del último 
año, más del doble. Le recuerdo a S.S. que la Adminis-
tración anterior, en educación dedicó un 3,18 por ciento 
de incremento en relación al año anterior.

En cuanto a otros temas que apunta S.S., las reflexio-
nes que hace certeras, sin duda, en torno a materia de 
becas, el incremento del umbral de renta en 3 por ciento, 
quiero recordarle que como él bien conoce como prime-
ras medidas adoptadas por urgencia en el mes de mayo 
suprimimos de los reales decretos reguladores, aquellas 
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limitaciones o condiciones que había añadidas para el 
acceso a este conjunto de becas y ayudas al estudio; eso 
va a permitir, junto con el incremento del umbral de 
renta en el 3 por ciento, un mayor acceso al número de 
becarios. Me preguntaba exactamente por la cuantía de 
becas y ayudas al estudio. Puedo decir a S.S. que, en el 
curso 2003/2004, contando con la Séneca, tenemos un 
cómputo de 1.278.209 becas y ayudas y, para el ejercicio 
siguiente, puedo contarle que nuestra estimación está en 
torno a 1.361.704. Con la modificación de los requisitos 
que le indicaba, creemos que vamos a poder alcanzar 
esta cifra, señoría. Usted conoce igual que yo las dificul-
tades de estos temas y le recuerdo también que, de acuer-
do con las estimaciones de la Administración anterior, no 
se va a poder ejecutar lo previsto en materia de becas y 
ayudas el año anterior. Hay una gran caída debido funda-
mentalmente a esas grandes limitaciones que había y que 
se han sido levantadas por el Gobierno en torno al mes 
de mayo.

Sobre el crédito extraordinario por el que me pregun-
taba, señoría, para el aumento de becas, los 36 millones 
de euros que se aportaban como transferencia fueron 
llevados a la sección 31, y como S.S. bien conoce no 
tiene por qué pasar por esta Cámara. En cualquier caso, 
sepa que estamos a su entera disposición para facilitarle 
todos los datos que considere oportunos.

Discrepo sobre la reflexión que ha hecho, señoría, en 
torno a la investigación. La investigación, en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2005, investi-
gación civil, crece el 25,4 por ciento, y son las cifras 
tozudas de lo que se presenta en este presupuesto. Lo 
demás serán disquisiciones sobre capítulos 1 a 7, capí-
tulo 8 o no, señoría: crece el 25,4 por ciento. 

El número total de becarios se lo he indicado. En 
cuanto a la convocatoria por la que me preguntaba 
sobre el curso 2004/2005, las convocatorias publicadas 
para el 2004/2005 han tenido en cuenta los siguientes 
criterios. El incremento de las cuantías en 5 puntos por 
encima del IPC, es decir, el 7 por ciento; el aumento del 
número de becarios en 6,51 por ciento, para lo que se 
han elevado los umbrales de renta familiar en ese 3 por 
ciento sobre lo cual S.S. hacía una reflexión en su inter-
vención; y se ha ampliado el número de perceptores de 
ayudas compensatorias y de movilidad especial, para lo 
que se han suprimido las prioridades que se establecían 
en convocatorias anteriores, de tal manera que todos los 
candidatos que acrediten la renta familiar fijada en la 
convocatoria, resultarán beneficiados de estas modali-
dades de beca. Insisto, son 83.095 nuevos becarios 
según nuestros cálculos y si incluimos las Séneca, son 
400 más que se incorporarán al sistema de beneficios 
de becas y ayudas. 

En cuanto a las ayudas para la adquisición de libros 
y material didáctico en los niveles obligatorios de la 
enseñanza, señoría, como les he indicado anteriormen-
te, hemos previsto en el presupuesto para 2005 un 
incremento del 14,88 por ciento, un total de 655 millo-

nes de euros. No puedo darle la cifra exacta que me 
pide, se la facilitaré cuanto antes.

Comparto total y absolutamente la reflexión que 
usted hace sobre la Universidad Nacional de Educa-
ción a Distancia. Sin duda es una universidad impor-
tante, un referente en el conjunto de nuestro sistema 
universitario español. Depende del Ministerio de Edu-
cación y cumple con la gran finalidad de ofrecer ense-
ñanza no presencial en el conjunto del territorio, a la 
que se están sumando ahora, como bien conoce S.S., 
otras nuevas universidades en el territorio dependien-
tes de comunidades autónomas o que la LOU abría el 
camino a las demás. La Universidad Nacional de Edu-
cación a Distancia está realizando, cierto es que con 
retraso porque creo que en los últimos años no ha teni-
do la atención suficiente, una planificación estratégica 
como ha hecho la mayor parte de las universidades en 
el conjunto del territorio nacional que dependen de las 
diferentes comunidades autónomas, con su propio y 
específico plan de inversiones y su ajuste de estructura 
para poder ser atendido. Este año una de las primeras 
decisiones, como le explicaba el secretario de Estado, 
ha sido la tramitación de un crédito extraordinario por 
un importe de 13 millones de euros para intentar saldar 
la insuficiencia financiera que presentaba este impor-
tante ente institucional, con autonomía constitucional-
mente garantizada, y ella misma es la que está reali-
zando ese plan de mejora y de adaptación. 

Los presupuestos responden a ese principio señoría, 
de ser presupuestos sociales, actuales y contemporáneos, 
lo que necesita la sociedad española, y que intentan 
mejorar la productividad en el conjunto del sistema.

En cuanto a la duda que tiene S.S., soy de letras y 
con opción de griego, aunque llevo 22 años gestionan-
do presupuestos públicos. 

El señor diputado Canet me hace dos preguntas muy 
concretas, y como tal se las contesto, sobre la previsión 
de la educación infantil. Efectivamente, con la aproba-
ción del real decreto, como bien conoce S.S., del pasa-
do mes de mayo, el Gobierno llevaba a cabo una modi-
ficación en cuanto a la aplicación del calendario de la 
Ley Orgánica de Calidad de la Educación y no se 
incluía ahí la moratoria de una de las medidas como era 
la de la financiación de la educación infantil. Evidente-
mente, esto es legislación básica del Estado, señoría; 
pasará al sistema de financiación de las comunidades 
autónomas y como tal está previsto.

En cuanto a la segunda pregunta que me plantea  
S.S., la de la financiación prevista para los profesores 
de religión en el conjunto del sistema, sí debo indicar-
le que están previstas las partidas presupuestarias para 
la financiación de este capítulo de gasto, que le indico 
ahora cómo está en territorios. Está prevista la contra-
tación para el curso próximo, de un total de profesores 
de religión del conjunto del Estado, de 8.953, de los 
cuales, señoría, 8.180 son de religión católica en ense-
ñanza primaria y 701 de religión católica en enseñan-
za secundaria. Profesores evangélicos hay un total  
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de 52: 39 dependientes de la Administración del Esta-
do y 13 dependientes de las comunidades autónomas. 
De religión islámica hay previsto un total de 40; 
dependientes de la Administración General del Esta-
do, los 40 en principio. Esto hace un total de profeso-
res de religión dependientes de la Administración 
General del Estado de 3.161, y 5.792 dependientes de 
la Administración de las comunidades autónomas. 
Hay que tener en cuenta la circunstancia, que conoce 
bien su señoría, en la que se encuentra este elemento 
que forma parte de los flecos del sistema de transfe-
rencias y que deberemos resolver, puesto que están 
transferidas a distintas comunidades autónomas: Mur-
cia, Asturias, Castilla y León, Castilla-La Mancha, 
Extremadura, Navarra, Galicia, Valencia, La Rioja, 
Cataluña, Baleares y Madrid. Entre las que tienen 
transferidos los profesores de religión, hay que recor-
dar que con el Principado de Asturias, la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y la de Baleares, no hay 
acuerdo sobre el coste de este traspaso material de 
competencias; ellos tienen la competencia, pero toda-
vía transfiere el Estado el importe a esas comunidades 
autónomas. Las comunidades autónomas de Andalu-
cía, Aragón, Canarias, Cantabria, País Vasco, las ciu-
dades autónomas de Ceuta y Melilla y los profesores 
de religión a distancia, así como los del exterior, están 
dependiendo todavía de los presupuestos directos del 
Ministerio de Educación y Ciencia en esta materia.

Creo, señorías, haber respondido de manera concreta 
a lo que me han ido planteado ustedes.

La señora PRESIDENTA: Una intervención míni-
ma, señor Guerra.

El señor GUERRA ZUNZUNEGUI: Señor subse-
cretario, primero, le doy la enhorabuena porque me 
dice usted que usted está de acuerdo con el portavoz 
socialista y el portavoz socialista con los presupuestos. 
Es algo novedoso en esta casa que el portavoz del 
Gobierno esté de acuerdo con el subsecretario de un 
departamento. Enhorabuena. Paso a lo siguiente.

¿Está de acuerdo en que esos umbrales en España 
son muy bajos, lo han sido y lo siguen siendo? La 
frase, que yo he repetido hoy, y que está en el «Diario 
de Sesiones», de la vicepresidenta señora Chacón, es 
que esos umbrales se daban en aquellas familias que 
estaban pidiendo en la puerta de la iglesia. Esa frase 
la dijo cuando estaba en la oposición. Parece que a 
usted el 3 por ciento le satisface. Mire usted, señor 
subsecretario —y yo he sido subsecretario—, si esa 
cifra me la dieran a mí, diría que había que aumentar, 
sobre todo después de las declaraciones del Grupo 
Socialista. 

No me ha contestado usted respecto al 6 sí o el 6 no. 
Sería para un debate largo, pero estoy seguro de que 
llegaríamos a un acuerdo. Usted de griego sabrá mucho, 
pero de números yo sé más. No vamos a discutir. 

No me ha contestado usted la pregunta sobre el 
costo medio de las becas Séneca. El año pasado esta-
ban previstos 2,63 miles de euros por beca y para este 
año 2,23. Es verdad que la ejecución prevista ha sido 
de 2,07; pero cuando hablábamos de las becas Séneca, 
es el 3,6 dentro del programa 323.M. Ha alabado 
mucho el subsecretario las becas Sénecas, nosotros 
también, pues fuimos los que las instituimos facilitan-
do la movilidad de los universitarios españoles, cosa 
que antes no existía.

Por último, respecto de las ayudas a los libros, tengo 
que decirle que algunas de las comunidades nuestras se 
han adelantado, con cifras mucho mayores y sin présta-
mos, como hace Castilla-La Mancha, porque el présta-
mo del libro tiene sus problemas y sus dificultades.

La señora PRESIDENTA: Señor Benzal.

El señor BENZAL ROMÁN: Brevísimamente para 
reitera el apoyo del Grupo Socialista a los presupuestos 
del Ministerio de Educación y Ciencia porque, repito, 
son coherentes con los Presupuestos Generales del 
Estado porque son sociales y solidarios y, sobre todo, 
porque aproximan esos dos indicadores formativos y de 
investigación que nos parece lo más adecuado para el 
progreso de nuestro país.

Sin querer caer en el alarmismo que otros que sí lo 
han practicado al considerarse origen de todas las 
cosas, seguramente podríamos decir que, a nivel de 
formación de capital humano y de investigación en 
este país, el año 2005, para el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia probablemente va a ser el primero en el 
siglo XXI.

La señora PRESIDENTA: Señor Canet.

El señor CANET COMA: También muy rápido. Qui-
siera agradecer, sin ningún atisbo de ironía, la precisión 
de las cifras que me ha dado el señor subsecretario y, 
abusando de su confianza, dos pequeñas preguntas más. 

Una, la del profesorado de Religión, en comunidades 
autónomas como Cataluña por ejemplo, que ha dado 
previsión de cero —creo que en todas las comunidades 
autónomas— profesores de religión islámica; que ya ha 
apuntado con mucha suavidad que son flecos de trans-
ferencia pero, evidentemente, puede surgir un problema 
si no está contemplado. Evidentemente habrá que 
impartir esas materias, habrá que contratar ese profeso-
rado. He creído entender que no estaba previsto en 
estos presupuestos y por tanto me imagino que será 
alguna cosa a discutir entre Gobierno y consejerías de 
comunidades autónomas.

Con tanta precisión, una pregunta que seguramente 
le tendría que haber formulado al señor Lissavetzky, 
pero como veo que lo tiene todo apuntado se la formulo 
a usted: ¿Puedo conocer la inversión para 2005 en el 
CAR de Sant Cugat?
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La señora PRESIDENTA: Señor Gurrea.

El señor SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN Y 
CIENCIA (Gurrea Casamayor): Señoría, le respondo 
sobre el programa de movilidad Séneca, 323.M, becas 
de ayudas a estudiantes. En este programa hay una pre-
visión en el proyecto de prepuestos para 2005 de 8.466 
miles de euros, que supone un incremento del 28,50 por 
ciento. Es por cada uno. No se preocupe, le aclararé el 
dato que usted me solicita. Yo, le puedo facilitar este en 
este momento, le puedo dar la partida general con el 
incremento que tiene del 28,50 por ciento.

En cuanto a las otras cuestiones que se planteaban, 
en concreto la del CAR de Sant Cugat, lo siento, seño-
ría, se lo contestaré también por escrito. Me disculpa 
porque ese dato en estos momentos no me consta.

En cuanto a los profesores de religión, el Ministerio 
de Educación articulará el cumplimiento de la Consti-
tución Española de 1978, sobre el derecho que asiste a 
los padres a la prestación del servicio de la educación, 
de acuerdo con lo dispone el artículo 27 y de acuerdo 
con el principio de libertad religiosa y con las leyes que 
tiene aprobadas estas Cortes Generales con las distintas 
confesiones religiosas, y también con el acuerdo inter-
nacional que existe con el Estado Vaticano.

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor 
Gurrea.

Se levanta la sesión.

Eran las tres y treinta minutos de la tarde.
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